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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los Artículos 
178 y 179 de la Constitución de la República “Se reconoce 
a los hondureños el derecho de vivienda digna. El Estado 
formulará y ejecutará programas de vivienda de interés social”. 
Asimismo, el Artículo 179 del mismo cuerpo legal establece 
que “El Estado promoverá, apoyará y regulará la creación 
de sistemas y mecanismos para la utilización de los recursos 
internos y externos a ser canalizados hacia la solución del 
problema habitacional”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 181 de la Constitución 
de la República establece: “Créase el Fondo Hondureño 
de Inversión Social para la Vivienda, cuya finalidad será el 
desarrollo habitacional en las áreas urbana y rural. Una ley 
especial regulará su organización y funcionamiento”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM 040-2019, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta No.35,034, de fecha 28 de agosto de 2019 y al 

amparo de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley para 

la Promoción y Protección de las Inversiones, se decretó de 
interés nacional y prioritario el proyecto de viviendas sociales 
“Residencias Morazán”, el cual contempla la construcción 
de aproximadamente diez mil (10,000) viviendas bajo un 

esquema multifamiliar, de carácter social, facilitando el 
acceso a la vivienda digna, mediante acceso a crédito y a los 
subsidios del Estado. El proyecto consiste en el desarrollo de 
una macro urbanización destinada en su mayoría a la vivienda 
para personas con ingresos de 1 a 2 o más salarios mínimos, 
con el objetivo de que los habitantes puedan disponer de 
todos los servicios y equipamientos urbanos para satisfacer 
sus necesidades primarias. “Residencias Morazán” busca 
contribuir a la reducción del déficit habitacional del sector 
impulsando la construcción de viviendas accesibles conforme 
a las condiciones económicas de la población, permitiendo con 
esto aportar al patrimonio familiar y contribuir a la reducción 
de la pobreza. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, conforme 
al Artículo 49 de la Ley de Promoción y Protección de 
Inversiones y al Decreto Ejecutivo PCM 040-2019, para el 
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desarrollo del proyecto “Residencias Morazán” hizo formal 
invitación a los bancos que estén acreditados para operar en 
Honduras bajo la regulación y supervisión de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) para presentar 
sus ofertas para prestar sus servicios como fiduciarios del 
Fideicomiso Administración para el desarrollo del proyecto 
de vivienda denominado “Residencias Morazán” de acuerdo 
a los Términos de Referencia de este proceso. En fecha 13 de 
diciembre de 2019 se adjudicó el concurso a favor de Banco 
Lafise (Honduras), Sociedad Anónima. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo  PCM 040-2019 publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No.35,034, en fecha 28 de agosto de 2019, se obtuvo 
la autorización del Presidente de la República en Consejos 
de Ministros para la suscripción del contrato de fideicomiso 
antes referido.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205 numeral 
19 de la Constitución de la República es atribución aprobar o 
improbar los contratos que lleven involucrados exenciones, 
incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que 
haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período 
de gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Contrato de Fideicomiso suscrito entre la Secretaría de 
Estado en el Despacho de la Presidencia, el Fondo Social para 
la Vivienda (FOSOVI) y Banco Lafise Honduras, S.A. para el 
proyecto denominado “Desarrollo de Residencias Morazán”, 
suscrito el 17 de diciembre de 2019 y su enmienda, el que se 
lee de la siguiente forma:

“INSTRUMENTO NUMERO DOSCIENTOS TREINTA 
(230). - En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete (17) días del mes de Diciembre del 
año dos mil diecinueve (2019), siendo las tres de la tarde 

(03:00 P.M).- Ante mí, CRISTIAN GERARDO MEDINA 
SEVILLA, Notario Público de este domicilio, con Carné del 
Colegio de Abogados de Honduras número diez mil 
cuatrocientos noventa y cuatro (10494), con Registro de 
Exequátur de Notario en la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, número mil setecientos ocho (1708), con Registro 
Tributario Nacional (RTN) número cero ocho cero uno uno 
nueve siete ocho cero ocho cuatro uno cinco dos 
(08011978084152) y con Notaria ubicada en la colonia 
Florencia Norte, tercera calle, entre cuarta y quinta avenida, 
casa número cuatro mil veintiuno (4021), Tegucigalpa, Distrito 
Central, Teléfono (504) 9969-8063, correo electrónico 
cmedina@firmalegalf loresmedina.hn,  comparece 
personalmente: EBAL JAIR DIAZ LUPIAN,  mayor de 
edad, casado, Abogado, hondureño, de este domicilio, con 
Tarjeta de Identidad número: cero ocho cero uno guión uno 
nueve siete tres guión uno uno nueve siete siete (0801-1973-
11977),  actuando en representación de la SECRETARÍA 
DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA y JUAN RAMON 
CRUZ CARBAJAL, mayor de edad, casado, Licenciado en 
Economía, hondureño con Tarjeta de Identidad número cero 
seis uno uno guión uno nueve cuatro cuatro guión cero cero 
uno uno cinco (0611-1944-00115), nombrado mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 80 de fecha 17 de julio de 2017,  en 
su condición de Representante Legal del Fondo Social de la 
Vivienda (FOSOVI), institución creada mediante Decreto 
Ejecutivo  No. PCM 167-97; quienes para los efectos de este 
Contrato se les denominará “LOS FIDEICOMITENTES”; 
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y LIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORES, quien 
es mayor de edad, casada, de nacionalidad hondureña, 
abogada, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, con Tarjeta de Identidad número cero 
ocho cero uno guión uno nueve siete nueve guión cero cuatro 
tres dos nueve (0801-1979-04329) quien actúa en su condición 
de Delegado Fiduciario de BANCO LAFISE (HONDURAS), 
S.A. de este domicilio, antes BANCO FUTURO, S. A., 
institución financiera construida de acuerdo a las leyes de la 
República de Honduras, mediante instrumento público número 
noventa y nueve (99), en fecha treinta (30) de septiembre del 
año  mil novecientos setenta y siete (1977) en esta ciudad, 
ante los oficios del Notario Arturo H. Medrano M., inscrita 
bajo el número sesenta y ocho (68) del tomo ciento siete (107); 
transformada mediante instrumento público número setenta 
y seis (76), autorizado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central por el notario Nicolás García Zorto, 

inscrito con el número catorce (14) del tomo trescientos 

ochenta y uno (381) del Registro de Comerciantes Sociales 

del Departamento de Francisco Morazán; modificada la 

escritura constitutiva en cuanto a su denominación social de 

Banco Futuro, S. A. a Bando Lafise, Sociedad Anónima, 

mediante instrumento público número nueve (09) de fecha 

veinte (20) de enero del año dos mil cinco (2005) autorizada 

en esta ciudad, ante los oficios del notario José Joaquín Lizano 

Casco, inscrita con el número cuarenta y dos (42) del tomo 
quinientos setenta y ocho (578) del Registro de Comerciantes 
Sociales del departamento de Francisco Morazán; reformada 
nuevamente la escritura de constitución en cuanto a la 
denominación social de Banco Lafise, Sociedad Anónima a 
Banco Lafise (Honduras) Sociedad Anónima (Banco Lafise, 
S. A.), autorizada por el notario Jorge Alberto García Martínez, 
en instrumento público número ochocientos cincuenta y uno 
(851), en fecha once (11) de octubre del año dos mil cinco 
(2005); librando su testimonio en fecha nueve (9) de enero 
del año dos mil seis (2006) e inscrito en fecha diecinueve (19) 
de enero del año dos mil seis (2006), con el número noventa 
y nueve (99) del tomo seiscientos siete (607) del Registro de 
Comerciantes Sociales del Departamento de Francisco 
Morazán; acredita su representación mediante Testimonio de 
la Escritura Pública de nombramiento de Delegado Fiduciario 

número ciento cuarenta y siete (147), autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, por la Notario 
Rosalinda Cruz Sequeira, en fecha quince (15) de Junio del 
año dos mil diecisiete (2017), e inscrito con el número cuatro 
cero nueve ocho cero (40980) de la Matrícula seis siete nueve 
cinco dos (67952) del Registro Mercantil del Departamento 
de Francisco Morazán, Centro Asociado al Instituto de la 
Propiedad; todos suficientemente facultados para la 
suscripción de este contrato, quienes asegurándome 
encontrarse en el pleno goce de los derechos civiles, libre y 
espontáneamente declaran que hemos acordado, como al 

afecto así hacemos, en celebrar el presente  CONTRATO DE 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: PROYECTO 

DESARROLLO DE RESIDENCIAS MORAZÁN el cual 

se regirá por lo establecido en los artículos 1033 a 1063 del 

Código de Comercio de Honduras, la Norma para la 

Constitución, Administración y Supervisión de Fideicomisos 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), lo 

dispuesto en el Decreto Ejecutivo PCM 40-2019 y por las 

condiciones y términos que las partes estipulan y expresamente 

aceptan en las siguientes Cláusulas: PRIMERA: 
ANTECEDENTES: a) Manifiesta el señor  JUAN RAMON 
C R U Z  C A R B A J A L ,  q u e  s u  r e p r e s e n t a d a ,  l a 
FIDEICOMITENTE, es dueña y se encuentra en legítima 
posesión de los bienes que se describen a continuación: a) 
Terreno ubicado en el cuadrante Sur-Oeste de esta ciudad, en 
jurisdicción de Comayagüela, cuya relación de medida es la 
siguiente: “Partiendo del punto 15 al punto 16, con un rumbo 
Sur-Oeste, 18°27’06” con una distancia de 87.51 metros; del 
punto 16 al punto 17, con un rumbo Sureste, 15°15’24” con 
una distancia de 38.79 metros; del punto 17 al punto 18, con 
un rumbo Sur-Oeste, 8°20’48” con una distancia de 38.24 
metros; del punto 18 al punto 19, con un rumbo Sur-Oeste, 
2°05’42” con una distancia de 24.96 metros; del punto 19 al 
punto 20, con un rumbo Sur-este, 40°02’12” con una distancia 
de 29.06 metros; del punto 20 al punto 21, con un rumbo Sur-
Este, 13°24’00” con una distancia de 56.80 metros; del punto 
21 al punto 22, con un rumbo Sur-Este, 69°41’54” con una 
distancia de 35.63 metros; del punto 22 al punto 23, con un 
rumbo Sur-Este, 07°06’30” con una distancia de 46.11 metros; 
del punto 23 al punto 24, con un rumbo Sur-Este, 37°12’36” 
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con una distancia de 83.23 metros; del punto 24 al punto 35, 
con un rumbo Sur-Oeste, 12°56’24” con una distancia de 
16.67 metros; del punto 25 al punto número 26, con un rumbo 
Nor-Oeste, 64°07’36” con una distancia de 99.26 metros; del 
punto 26 al punto 27, con un rumbo Nor-Oeste, 70°52’36” 
con una distancia de 68.37 metros; del punto 27 al punto 28, 
con un rumbo Nor-Oeste, 68°18’54” con una distancia de 
48.93 metros; del punto 29 al punto número 29, con un rumbo 
Nor-Oeste, 44°31’18” con una distancia de 124.65 metros; 
del punto 29 al punto 30, con un rumbo Nor-Oeste, 24°10’54” 
con una distancia de 68.14 metros; del punto 30 al punto 31, 

con un rumbo Nor-Oeste, 66°41’48” con una distancia de 

68.83 metros; del punto 31 al punto 32, con un rumbo Nor-

Oeste, 80°54’00” con una distancia de 58.61 metros; del punto 

32 al punto 33, con un rumbo Sur-Oeste, 88°03’24” con una 

distancia de 57.26 metros; del punto 33 al punto 34, con un 

rumbo Sur-Oeste, 84°41’24” con una distancia de 23.37 
metros; del punto 34 al punto 35, con un rumbo Nor-Este, 
04°24’54” con una distancia de 45.31 metros; del punto 35 al 
punto 36, con un rumbo Nor-Oeste, 32°50’24” con una 
distancia de 15.94 metros; del punto 37 con un rumbo Nor-
Este, 10°07’54” con una distancia de 23.77 metros; del punto 
37 al punto 38, con un rumbo Nor-Oeste, 35°24’12” con una 
distancia de 69.80 metros; del punto 38 al punto 39, con un 
rumbo Nor-Este, 82°26’24” con una distancia de 24.20 metros; 
del punto 39 al punto 40, con un rumbo Nor-Este, 18°18’30” 
con una distancia de 89.00 metros; del punto 40 al punto 41, 
con un rumbo Nor-Este, 73°25’42” con una distancia de 23.15 
metros; del punto 41 al punto 42, con un rumbo Nor-Este, 
17°05’12” con una distancia de 16.89 metros; del punto 42 al 
punto 43, con un rumbo Nor-Oeste, 42°59’54” con una 
distancia de 28.70 metros; del punto 43 al punto 44, con un 
rumbo Nor-Este, 33°15’12” con una distancia de 48.63 metros; 
del punto 44 al punto 45, con un rumbo Nor-Este, una distancia 
de 24.34 metros; del punto 45 al punto 46, con un rumbo 
Nor-Este, 31°56’42” con una distancia de 23.70 metros; del 
punto 46 al punto 47, con un rumbo Nor-Este, 43°38’48” con 
una distancia de 81.59 metros; del punto 47 al punto 48, con 
un rumbo Nor-Oeste, 0°45’0” con una distancia de 34 metros; 
del punto 48 al punto 49, con un rumbo Nor-Este, 41°39’42” 
con una distancia de 102.41 metros; del punto 49 al punto 50, 

con un rumbo Nor-Este, 18°31’42” con una distancia de 43.80 
metros; del punto 50 al punto 51, con un rumbo Nor-Oeste, 
19°12’36” con una distancia de 95.80 metros; del punto 51 al 
punto 52, con un rumbo Nor-Oeste, 9°45’36” con una distancia 
de 40.35 metros; del punto 52 al punto 53, con un rumbo 
Nor-Oeste, 14°2’6” con una distancia de 40.72 metros; del 
punto 53 al punto 54, con un rumbo Nor-Oeste, 3°3’12” con 
una distancia de 32.54 metros; del punto 54 al punto 55, con 
un rumbo Nor-Oeste, 67°6’18” con una distancia de 49.75 
metros; del punto 55 al punto 56, con un rumbo Sur-Oeste, 

87°9’54” con una distancia de 56.25 metros; del punto 56 al 

punto 57, con un rumbo Sur-Oeste, 57°8’48” con una distancia 

de 57.41 metros; del punto 57 al punto 58, con un rumbo Sur-

Oeste, 55°26’42” con una distancia de 18.26 metros; del punto 

58 al punto 59, con un rumbo Nor-Oeste, 5°59’18” con una 

distancia de 54.39 metros; del punto 59 al punto 60, con un 
rumbo Nor-Oeste, 18°18’24” con una distancia de 116.41 
metros; del punto 60 al punto 61, con un rumbo Nor-Oeste, 
6°18’24” con una distancia de 32.21 metros; del punto 61 al 
punto 62, con un rumbo Nor-Este, 43°24’0” con una distancia 
de 18.4 metros; del punto 62 al punto 63, con un rumbo Nor-
Este, 35°13’0” con una distancia de 25.66 metros; del punto 
63 al punto 64, con un rumbo Nor-Este, 37°1’12” con una 
distancia de 26.03 metros; del punto 64 al punto 65, con un 
rumbo Nor-Este, 76°33’42” con una distancia de 113.17 
metros; del punto 65 al punto 66, con un rumbo Nor-Este, 
77°21’48” con una distancia de 41.90 metros; del punto 66 al 
punto 67, con un rumbo Nor-oeste, 7°44’24” con una distancia 
de 78.94 metros; del punto 67 al punto 68, con un rumbo 
Nor-Oeste, 9°29’24” con una distancia de 135.44 metros; del 
punto 68 al punto 69, con un rumbo Nor-Oeste, 10°23’24” 
con una distancia de 176.48 metros; del punto 69 al punto 70, 
con un rumbo Nor-Este, 55°52’30” con una distancia de 28.90 
metros; del punto 70 al punto 71, con un rumbo Nor-Este, con 
una distancia de 114.03 metros; 49°55’5”; del punto 71 al 
punto 72, con un rumbo Nor-Este, 55°26’30” con una distancia 
de 17.39 metros; del punto 72 al punto 73, con un rumbo Sur-
Este, 84°33’18” con una distancia de 111.06 metros; del punto 
73 al punto 74, con un rumbo Sur-Este, 89°35’48” con una 
distancia de 33.98 metros; del punto 74 al punto 75, con un 
rumbo Sur-Este, 87°49’48” con una distancia de 28.58 metros; 
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del punto 75 al punto 76, con un rumbo Sur-Este, 77°18’30” 
con una distancia de 26.06 metros; del punto 76 al punto 77, 
con un rumbo Sur-Este, 33°52’12” con una distancia de 16.29 
metros; del punto 77 al punto 78, con un rumbo Sur-Este, 
89°21’12” con una distancia de 182.71 metros; del punto 78 
al punto 79, con un rumbo Sur-Este, 89°32’54” con una 
distancia de 44.90 metros; del punto 79 al punto 80, con un 
rumbo Nor-Este, 77°43’30” con una distancia de 43.70 metros; 
del punto 80 al punto 81, con un rumbo Sur-Este, 84°15’12” 
con una distancia de 76.78 metros; del punto 81 al punto 82, 
con un rumbo Sur-Este, 72°42’12” con una distancia de 32.11 
metros; del punto 82 al punto 83, con un rumbo Nor-Este, 
65°56’42” con una distancia de 8.40 metros; del punto 83 al 

punto 84, con un rumbo Sur-Oeste, 52°13’48” con una 

distancia de 132.30 metros; del punto 84 al punto 85, con un 

rumbo Sur-Oeste, 52°37’48” con una distancia de 65.76 

metros; del punto 85 al punto 86, con un rumbo Sur-Este, 

00°33’24” con una distancia de 27.17 metros; del punto 86 al 

punto 87, con un rumbo Sur-Oeste, 13°21’48” con una 

distancia de 32.29 metros; del punto 87 al punto 88, con un 
rumbo Sur-Este, 67°29’06” con una distancia de 87.28 metros; 
del punto 88 al punto 89, con un rumbo Sur-Oeste, 11°12’36” 
con una distancia de 47.00 metros; del punto 89 al punto 90, 
con un rumbo Sur-Este, 16°58’24” con una distancia de 27.77 
metros; del punto 90 al punto 91, con un rumbo Sur-Oeste, 
87°21’36” con una distancia de 32.78 metros; del punto 91 al 
punto 92, con un rumbo Sur-Oeste, 16°02’30” con una 
distancia de 86.80 metros; del punto 82 al punto 83, con un 
rumbo Sur-Oeste, 22°11’42” con una distancia de 28.10 
metros; del punto 93 al punto 94, con un rumbo Sur-Oeste, 
38°19’42” con una distancia de 76.00 metros; del punto 94 al 
punto 95, con un rumbo Sur-Oeste, 34°40’42” con una 
distancia de 48.77 metros; del punto 95 al punto 96, con un 
rumbo Sur-Este, 36°03’06” con una distancia de 47.76 metros; 
del punto 96 al punto 97, con un rumbo Sur-este, 09°26’24” 
con una distancia de 96.02 metros; del punto 97 al punto 98, 
con un rumbo Sur-Este, 22°16’36” con una distancia de 21.29 
metros; del punto 98 al punto 99, con rumbo Sur-Este, 
50°12’24” con una distancia de 78.02 metros; del punto 99 al 
punto N, con un rumbo Sur 90° Oeste con una distancia de 
231.45 metros; del punto N al punto 15 con un rumbo Sur con 

una distancia de 659.85 metros; punto en donde convergen.- 
Que dicho inmueble tiene un área de ciento tres punto ochenta 
y una manzanas (103.81 Mz), y lo adquirió el Instituto de la 
Vivienda por compra que hizo al señor JOSE MARIA 
COLINDRES, mediante Instrumento Público número ciento 
noventa y nueve (199), autorizado en esta ciudad por el 
Notario Francisco T. Valladares R., teniendo el dominio 
inscrito a su favor con el número 132, Folios 439 al 449 del 
Tomo 193 del Registro de la Propiedad de Francisco Morazán.- 
b) Terreno denominado El Loarque, con una extensión 
superficial aproximada de CINCO MANZANAS, ubicado en 
el cuadrante Sur-Oeste de esta ciudad, en jurisdicción de 
Comayagüela, que limita al Norte: Propiedad de Antonio 
Godoy; al Sur: Propiedad de Alejandro Valladares; al Este: 
Sitio de La Mesa; y, al Oeste: propiedades de Antonio Godoy.- 
Que el inmueble descrito anteriormente, lo adquirió el Instituto 

de la Vivienda por compra que hizo al señor JOSE MARIA 

COLINDRES, mediante Instrumento Publico número treinta 

y cuatro (34), autorizado en esta ciudad por el Notario 

Francisco T. Valladares R., teniendo el dominio inscrito a su 

favor con el número 12 Folios 33 al 38 del Tomo 206 del 

Registro de la Propiedad de Francisco Morazán.- c) Terreno 

ubicado en la Aldea de Jacaleapa, Caserío de Santa Rosa, con 
una extensión superficial de CINCUENTA Y SIETE PUNTO 
CUARENTA Y SEIS MANZANA, ubicado en el cuadrante 
Sur-Oeste de esta ciudad, en jurisdicción de Comayagüela, 
cuya relación de medida es la siguiente: Partiendo del Punto 
99 al Punto 100, con un rumbo Sur 10°59’24” Este, con una 
distancia de 19.37 metros; del punto número 100 al punto 
número 101, con un rumbo Sur 26°53’36” Este, con una 
distancia de 44.97 metros; del punto número 101 al punto 
número 102, con un rumbo Sur 10°57’48” Este, con una 
distancia de 68.94 metros; del punto número 102 al punto 103, 
con un rumbo Sur 17°15’54” Este, con una distancia de 29.50 
metros; del punto número 103 al punto número 104, con un 
rumbo Sur 41°47’48”, con una distancia de 63.97 metros; del 
punto número 104 al punto número 105, con un rumbo Sur 
67°51’54” Este, con una distancia de 22.76 metros; del punto 
número 105 al punto 106, con rumbo Sur 79°52’54” Este, con 
una distancia de 59.03 metros; del punto número 106 al punto 
número 107, con rumbo Sur 79°06’36” Este, con una distancia 
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de 58.27 metros; del punto número 107 al punto número 108, 
con un rumbo Sur 78°43’06” Este, con una distancia de 16.61 
metros; del punto número 108 al punto número 109, con un 
rumbo Norte 79°50’42” Este, con una distancia de 41.55 
metros; del punto número 109 al punto número 110, con un 
rumbo Sur 77°22’24” Este, con una distancia de 53.17 metros; 
del punto número 110 al punto número 111, con rumbo Norte 
75°18’48” Este, con una distancia de 20.73 metros; del punto 
número 111 al punto número 112, con rumbo Sur 78°50’54” 
Este, con una distancia de 27.42 metros; del punto número 
112 al punto número 113, con un rumbo Sur 17°43’00” Este, 
con una distancia de 36.86 metros; del punto número 113 al 
punto 114, con un rumbo Sur 22°64’06” Este, con una 
distancia de 89.85 metros; del punto número 114 al punto 
número 115, con un rumbo Sur 46°43’42” Este, con una 
distancia de 103.37 metros; del punto número 115 al punto 
número 116, con un rumbo Sur 29°22’42” Este, con una 
distancia de 184.00 metros; del punto número 116 al punto 
número 117, con un rumbo Sur 32°06’18” Este, con una 

distancia de 49.00 metros; del punto número 117 al punto 

número 118, con un rumbo Sur 42°58’36” Este, con una 

distancia de 32.30 metros; del punto número 118 al punto 

número 119, con un rumbo Sur 12°25’24” Este, con una 

distancia de 30.90 metros; del punto número 119 al punto 
número 120, con rumbo Sur 08°58’30” Este, con una distancia 
de 73.90 metros; del punto número 120 al punto número 121, 
con un rumbo Norte 77°24’30” Oeste, con una distancia de 
95.34 metros; del punto número 121 al punto número 122, 
con un rumbo Sur de 03°41’00” Este, con una distancia de 
94.97 metros; del punto número 122 al punto 0, con un rumbo 
Norte de 83°37’06” Oeste, con una distancia de 130.30 metros; 
del punto 0 al punto número 1, con un rumbo Norte de 
58°05’18” Oeste, con una distancia de 41.84 metros; del punto 
número 1 al punto número 2, con un rumbo Norte 35°02’30” 
Oeste, con una distancia de 35.34 metros; del punto número 
2 al punto número 3, con rumbo Norte 12°00’42” Este, con 
una distancia de 19.78 metros; del punto número 3 al punto 
número 4, con un rumbo Norte de 18°28’18” Oeste, con una 
distancia de 32.23 metros; del punto número 4 al punto número 
5, con un rumbo Norte 58°49’18” Oeste, con una distancia 
de 45.91 metros; del punto número 5 al punto número 6, con 

un rumbo Norte de  55°45’00” Oeste, con una distancia de 
141.19 metros; del punto número 6 al punto número 7, con 
un rumbo Norte 84°06’06” Oeste, con una distancia de 32.11 
metros; del punto número 7 al punto número 8, con un rumbo 
Norte de 76°54’24” Oeste, con una distancia de 112.44 metros; 
del punto número 8 al punto número 9, con un rumbo Norte 
73°52’18” Oeste, con una distancia de 36.40 metros; del punto 
número 9 al punto número 10, con un rumbo Sur 57°00’48” 
Oeste, con una distancia de 33.07 metros; del punto número 
10 al punto número 11, con un rumbo Sur 47°18’48” Oeste, 
con una distancia de 72.33 metros; del punto número 11 al 
punto número 12, con un rumbo Sur 68°05’12” Oeste, con 

una distancia de 70.20 metros; del punto número 12 al punto 

número 13, con un rumbo Norte 62°30’06” Oeste, con una 

distancia de 19.20 metros; del punto número 13 al punto 

número 14, con un rumbo Sur 83°38’12” Oeste, con una 

distancia de 100.85 metros; del punto número 14 al punto 

número 15, con un rumbo Norte 53°55’00” Oeste, con una 
distancia de 19.46 metros; del punto número 15 al punto “N”, 
con un rumbo Norte de 659.85 metros; del punto “N” al punto 
número 99, con un rumbo Norte de 90°Este, con una distancia 
de 231.45 metros.- Que el inmueble descrito anteriormente, 
lo adquirió el Instituto de la Vivienda por compra que hizo al 
señor JOSE MARIA COLINDRES, mediante Instrumento 
Público número treinta y cuatro (34). autorizado en esta ciudad 
por el Notario Francisco T. Valladares R., teniendo el dominio 
inscrito a favor con el número 12 Folios al 38 del Tomo 206 
del Registro de la Propiedad de Francisco Morazán.- d) 
Inmueble de su propiedad, conocido como “Monteleón” o 
“La Mesa”, de la jurisdicción de Comayagüela, de una 
extensión superficial con área de Cuarenta y Tres (43) 
Manzanas Cinco Mil Novecientos Setenta y Cinco (5,975) 
punto cinco (0.5) varas cuadradas que tiene límites particulares 
siguientes y relación de medida que se consigna así: al Norte, 
con propiedades de los señores Agustín Cárdenas, Felícita 
Raudales, Pantaleón Sánchez, José Valladares y Juan Godoy: 
por el Sur, con el terreno general del cual se desmiembra; por 
el Este y Oeste con el mismo terreno general del cual formó 
parte del área objeto de esta venta, la que tiene los rumbos y 
distancias siguientes: de la Estación cero a la uno, con rumbo 
Norte veintitrés grados veintinueve minutos y veinticinco 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE MARZO  DEL 2020      No. 35,194

segundos Oeste, trece punto sesenta y siete metros; de la 
Estación uno a los dos con rumbo Norte quince grados 
cuarenta y seis minutos diecinueve segundos Oeste, veintiocho 
punto cincuenta y nueve metros; de la Estación dos a la tres 
con rumbo Norte cero nueve grados cuarenta y dos minutos 
cero cuatro segundos Este, cuarenta y seis punto cincuenta y 
tres metros; de la Estación tres a la cuatro con rumbo Norte 
sesenta y siete grados treinta y cinco minutos veinticuatro 
segundos Oeste, ochenta y ocho punto sesenta y tres metros; 
de la Estación cuatro a la cinco con rumbo Norte quince grados 
cincuenta y cinco minutos veinticuatro segundos Este, 
veintiocho punto sesenta y un metros, de la Estación cinco a 
la seis con rumbo Norte cero seis grados cero ocho minutos 
treinta y ocho segundos Oeste, veintiséis punto cuarenta y 

cuatro metros; de la Estación seis a la siete con rumbo Norte 

treinta y seis grados cincuenta y seis minutos trece segundos 

Este, dieciocho punto ochenta metros; de la Estación siete a 

la ocho con rumbo Norte cuarenta y siete grados cero tres 

minutos cincuenta y un segundos Este, catorce punto setenta 

y dos metros; de la Estación ocho a la nueve con rumbo Norte 

cincuenta y seis grados veintiún minutos veintitrés segundos 
Este, treinta y siete punto cincuenta y tres metros; de la 
Estación nueve a la diez con rumbo Norte cincuenta y un 
grados treinta y cuatro minutos treinta y cuatro segundos Este, 
setenta y ocho punto cuarenta y cuatros metros; de la Estación 
diez a la once con rumbo Norte cincuenta y un grados cuarenta 
y ocho minutos cero siete segundos Este, cincuenta y un punto 
treinta y cuatro metros; de la Estación once a la doce con 
rumbo Norte cuarenta y dos grados cero uno minutos cuarenta 
y siete segundos Este, tres punto cero metros, de la estación 
doce a la trece con rumbo Sur ochenta y nueve grados 
veintisiete minutos cincuenta y cinco segundos Este, 
veintisiete punto setenta y ocho metros; de la Estación trece 
a la catorce con rumbo Norte doce grados cuarenta y tres 
minutos cincuenta y ocho segundos Este, dos punto trece 
metros, de la Estación catorce a la quince con rumbo Sur 
ochenta y siete grados veintidós minutos veintiún  segundos 
Este, treinta y nueve punto cuarenta y ocho metros, de la 
Estación quince a la dieciséis con rumbo Sur ochenta y dos 
grados cuarenta y cinco minutos cuarenta y un segundos Este, 
treinta y cinco punto cero metros; de la Estación dieciséis a 

la diecisiete con rumbo Sur ochenta y tres grados treinta y dos 
minutos veintisiete segundos Este, treinta y uno punto noventa 
y uno metros; de la Estación diecisiete a la dieciocho con 
rumbo Sur ochenta y nueve grados cuarenta y dos minutos, 
cincuenta y nueve segundos Este, treinta punto treinta metros; 
de la Estación dieciocho a la diecinueve con rumbo Sur cero 
grados cincuenta y dos minutos veintiún segundos Este. 
noventa y ocho punto veinte metros; de la Estación diecinueve 
a la veinte con rumbo Sur dieciséis, veintinueve minutos cero 
seis segundos Este, cincuenta y siete punto sesenta y dos 
metros, de la Estación veinte a la veintiuno con rumbo Norte 
ochenta y grados diecisiete minutos dieciocho segundos Este, 
treinta y ocho punto cero tres metros; de la Estación veintiuno 
a la veintidós con rumbo Sur sesenta y ocho grados catorce 
minutos cincuenta y dos segundos Este, cincuenta y cuatro 
punto dieciséis metros; de la estación veintidós a la veintitrés 

a la veinticuatro con rumbo Sur cuarenta y cinco grados 

cincuenta y siete minutos cincuenta segundos Este, ochenta 

y cinco punto treinta y dos; de la Estación Veinticuatro a la 

veinticinco con rumbo Sur treinta y ocho grados cuarenta y 

cuatro minutos, diecisiete segundos Este, treinta y cinco punto 

cuarenta y seis metros; de la Estación veinticinco a la veintiséis 

con rumbo Sur sesenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos 

veintinueve segundos Este, cuarenta punto veintisiete metros; 
de la Estación veintiséis a la veintisiete, con rumbo Sur setenta 
y cinco grados cuarenta y nueve minutos veintiséis segundo  
Este, cuarenta y dos punto setenta y cinco metros; de la 
Estación veintisiete a la veintiocho con rumbo Sur ochenta y 
nueve grados treinta y tres minutos cero ocho segundos Este, 
veinticinco punto cincuenta y nueve metros; de la Estación 
veintiocho a la veintinueve con rumbo Sur sesenta y cinco 
grados catorce minutos veintidós segundos Este, veintidós 
punto cero metros; de la Estación veintinueve a la treinta con 
rumbo Norte sesenta y siete grados catorce minutos cincuenta 
y dos segundos Este, quince punto cero metros; de la Estación 
treinta a la treinta y uno con rumbo Norte veinte grados treinta 
minutos cincuenta y un segundos Este, doce punto ochenta y 
un metros; de la Estación treinta y uno a la treinta y dos con 
rumbo Norte cero siete grados treinta y cinco minutos 
veintiocho segundos Oeste, cuarenta y uno punto treinta y tres 
metros; de la Estación treinta y dos a la treinta y tres con 
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rumbo Sur ochenta y nueve grados cero dos minutos cuarenta 
y tres segundos Oeste, cero punto sesenta metros; de la 
Estación treinta y tres a la treinta y cuatro con rumbo Norte 
cero cinco grados cero ocho minutos cincuenta y tres segundos 
Este, treinta y tres punto sesenta y seis metros; de la Estación 
treinta y cuatro a la treinta y cinco con rumbo Norte, ochenta 
grados cuarenta y ocho minutos cuarenta segundos Este, 
treinta y seis punto cincuenta y un metros; de la Estación 
treinta y cinco a la treinta y seis con rumbo Norte sesenta y 
siete grados cincuenta y cinco minutos cero dos segundos 
Este, diez punto cincuenta y nueve metros; de la Estación 
treinta y seis a la treinta y siete con rumbo Sur, sesenta  y dos 
grados doce minutos cuarenta y dos segundos Este, dieciséis 
punto trece metros; de la Estación treinta y siete a la treinta y 

ocho con rumbo Norte setenta y ocho grados trece minutos 

cincuenta y ocho segundos Este, cuarenta y ocho punto setenta 

y cuatro metros; de la Estación treinta y ocho a la treinta y 

nueve con rumbo Sur setenta y siete grados diez minutos 

dieciséis segundos Este, treinta y cinco punto veintidós metros; 

de la Estación treinta y nueve a la cuarenta con rumbo Sur, 

sesenta grados cuarenta y tres minutos cuarenta y tres 
segundos Este, cuarenta y tres punto cuarenta y ocho metros; 
de la Estación cuarenta a Ia cuarenta y uno con rumbo Sur 
setenta y cuatro grados quince minutos cero segundos Este, 
cincuenta y ocho metros; de la Estación cuarenta y uno a la 
cuarenta y dos con rumbo Sur cincuenta y ocho; de la Estación 
cuarenta y uno a la cuarenta y dos con rumbo Sur cincuenta 
y cuatro grados cuarenta y dos minutos  cuarenta y ocho 
segundos Este; veintiséis punto veintiocho metros, de la 
Estación cuarenta y dos a la cuarenta y tres con rumbo Sur 
sesenta y dos grados cero tres minutos veintitrés segundos 
Este, noventa y cuatro punto noventa y ocho metros; de la 
Estación cuarenta y tres a la cuarenta y cuatro con rumbo Sur, 
sesenta y siete grados trece minutos cero siete segundos Este, 
sesenta y ocho punto dieciocho metros; de la Estación cuarenta 
y cuatro a la cuarenta y cinco con rumbo Sur, setenta grados 
cero tres minutos cero ocho segundos Este, ciento diecinueve 
punto cuarenta y un metros; de la Estación cuarenta y cinco 
a la cuarenta y seis con rumbo Sur, veinte grados veintiséis 
minutos veintidós segundos Este, treinta punto cuarenta y 
siete metros; de la Estación cuarenta y seis a la cuarenta y 

siete con rumbo Sur, cero cinco grados veintiocho minutos 
treinta y seis segundos Oeste, treinta y ocho punto noventa y 
ocho metros; de la Estación cuarenta y siete a la cuarenta y 
ocho con rumbo Sur, diecinueve grados treinta y dos minutos 
trece segundos Oeste, ciento cuarenta punto cincuenta y siete 
metros; de la Estación cuarenta y ocho a la cuarenta y nueve 
con rumbo Sur, cuarenta y tres grados los veintisiete minutos 
treinta segundos Oeste, treinta y siete punto ochenta y cuatro 
metros; de la Estación cuarenta y nueve a la cincuenta con 
rumbo Norte, ochenta y nueve grados cincuenta y seis minutos 
treinta y cuatro segundos Oeste, sesenta punto cero un metros; 

de la Estación cincuenta a la cincuenta y uno con rumbo Sur, 

cincuenta y ocho grados catorce minutos cincuenta y nueve 

segundos Oeste, veintinueve punto noventa y nueve metros; 

de la Estación cincuenta y uno a la cincuenta y dos con rumbo 

Norte, sesenta y nueve grados cincuenta y ocho minutos 

cincuenta y un segundos Oeste, doscientos cincuenta y nueve 

punto cincuenta y cuatro metros; de la Estación cincuenta y 
dos a la cincuenta y tres  con rumbo Norte, sesenta y nueve 
grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y un minutos 
Oeste, ciento ochenta y seis punto treinta y cuatro metros; de 
la Estación cincuenta y tres a la cincuenta y cuatro con rumbo 
Norte, sesenta y siete grados once, minutos diecinueve 
segundos Oeste, cuatrocientos dieciocho punto cero metros; 
de la Estación cincuenta y cuatro a la cincuenta y cinco con 
rumbo Norte, ochenta grados cuarenta cinco minutos cincuenta 
y cuatro segundos Oeste, ciento ocho punto noventa y dos 
metros; de la Estación cincuenta y cinco a la cero con rumbo 
Norte, ochenta y siete grados cero seis minutos treinta y siete 
segundos Oeste, sesenta y ocho punto cero tres metros; en 
donde se cierra el polígono, dando un área dc cuarenta y tres 
manzanas (43) cinco mil novecientos setenta y cinco (5,975) 
Cero Cinco (05) varas cuadradas.- Que el inmueble descrito 
anteriormente lo adquirió el Instituto de la Vivienda por 
compra que hizo al señor Agustín Núñez Cruz, Alfredo Núñez 
Corrales y otros mediante Instrumento Público número 
veintidós (22), autorizado en esta ciudad por el Notario Ismael 
Zapata Rosa, teniendo el dominio inscrito a su favor con el 
número 72 del tomo 472 del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán y conforme a lo estipulado en los 
antecedentes número 77, Tomo 2008; número 04, Tomo 4690 
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y número 80, Tomo 4855 del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas de Francisco Morazán, 
en los cuales consta la descripción, rectificación, áreas límites 
y colindancias de los inmuebles objeto de este fideicomiso.- 
Que dicha titularidad la ejerce su representada en virtud del 
Decreto Ley número ciento sesenta y siete guión noventa y 
uno (167-91) de fecha treinta de octubre de 1991, contentivo 
de la Ley de creación del FONDO SOCIAL PARA LA 
VIVIENDA, mediante el cual se le otorgaron todas las 
atribuciones y funciones asignadas al Instituto de la Vivienda 
(INVA), así como la titularidad de todos los activos, patrimonio 
y derechos que pertenecieron al (INVA), el cual actualmente 
se encuentre inscrito bajo la matrícula número del Instituto 
de la Propiedad del Municipio del Distrito Central, Francisco 

Morazán. - b) Que mediante Decreto Ejecutivo  Número 

PCM-040-2019 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 28 de Agosto de 2019, en su artículo 1 se declara de 

Interés Nacional y Prioritarios el Proyecto de vivienda 

“Residencias Morazán”, el cual contempla la construcción de 

aproximadamente diez mil (10,000) viviendas, de carácter 

social, facilitando el acceso a la vivienda digna, mediante 

acceso al crédito y a los subsidios del Estado. Asimismo que 
en el artículo 2 de ese mismo Decreto se crea la Unidad 
Especial de Ejecución de Proyectos (UEEP) adscrita a la 
Secretaría de la Presidencia de la República- La UEEP  
estructurará junto con el Fiduciario el proyecto conocido como 
Residencias Morazán y tendrá las funciones otorgadas en el 
Decreto Ejecutivo Número PCM 040-2019. SEGUNDA: 
DEFINICIONES: Los términos utilizados con mayúscula 
inicial en las declaraciones anteriores y en este Contrato se 
definen y tendrán los siguientes significados: “Activos 
Inmobiliarios” significa colectivamente, (a) las Propiedades 
y sus mejoras, con todo lo que les corresponde por ley o de 
hecho; “Apoderado” tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en presente Contrato. “Asesores Especialistas” 
“significa cualquier persona natural o jurídica que determine  
el Fideicomitente y el Fiduciario, para la realización del o los 
análisis necesarios para la correcta estructuración del proyecto 
en los aspectos: financieros, técnicos, legales, socio-
ambientales, fiscales y demás que correspondan. “Autoridad 
Gubernamental” significa cualquier país, gobierno, 

dependencia, estado, municipio o cualquier subdivisión 
política de los mismos, o cualquier otra entidad o dependencia 
que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, 
judiciales, monetarias o regulatorias del gobierno o que 
pertenezcan al mismo. “CNBS” significa la Comisión 
Nacional de Bancos y de Seguros. “ Fideicomiso” es un 
negocio jurídico en virtud del cual se atribuye al banco 
autorizado para operar como fiduciario la titularidad dominical 
sobre ciertos bienes, con la limitación, de carácter obligatorio, 
de realizar sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento 
del fin lícito y determinado al que se destinen. “Cuentas del 
Fideicomiso” significa cualesquier cuentas que abra el 
Fiduciario para velar por la correcta administración y 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. “Día Hábil” 
significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el 

cual las instituciones de crédito estén obligadas o autorizadas 

por ley, reglamento u orden ejecutiva a cerrar, de acuerdo con 

el calendario que al efecto publica la CNBS. “Dólares” 

significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 

América. El Proyecto: Se refiere al proyecto de vivienda 

“Residencias Morazán”, el cual contempla la construcción de 

aproximadamente diez mil (10,000) viviendas, de carácter 

social, facilitando el acceso a la vivienda digna, mediante 
acceso al crédito y a los subsidios del Estado, conforme se 
establece en el Decreto Ejecutivo PCM 40-2019. 
“Fideicomitente”: Persona(s) natural(es) o jurídica(s) que 
tenga(n) la capacidad necesaria para hacer la transmisión de 
bienes y/o derechos de su propiedad que el fideicomiso 
implica; y las autoridades judiciales o administrativas 
competentes cuando se trate de bienes cuya guarda, 
conservación, administración, liquidación, reparto o 
enajenación corresponda a dichas autoridades o a las personas 
que ellas designen.  “Gastos del Fideicomiso”  significa  la  
referencia  colectiva  a  (i)  los  honorarios del  Fiduciario;  
(ii)  las  cantidades  necesarias  para  llevar  a  cabo  la  defensa  
del  Patrimonio  del  Fideicomiso; (iii)  las  demás  cantidades  
que  en  concepto  de  gastos  conforme  al  presente  Contrato  
deban  pagarse  con cargo  al  Patrimonio  del  Fideicomiso  
para  la  estructuración  del  presente  fideicomiso;  (iv)  Los  
honorarios  de  los  Asesores  Especialistas;   y,  (v)  cualesquiera  
otros  gastos  razonables  que  sean  el  resultado  directo  de, 
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y  que  sean  necesarios  para,  el  cumplimiento  de  las  
acciones  previstas  en  el  presente  Contrato.  “Inversiones 
Permitidas” tiene el significado  que  se  le  atribuye  a  dicho  
término  en  el  presente  Contrato. “Patrimonio del 
Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en la cláusula sexta del presente Contrato.  Autoridad 
Gubernamental o cualquier otra entidad de cualquier otra 
naturaleza. “Lempira” significa la moneda de curso legal en 
Honduras. “Propiedades” significa cualesquier bienes 
inmuebles y las construcciones, obras, mejoras, instalaciones 
y los demás activos relacionados con los mismos. TERCERA: 
INTERPRETACION DE TERMINOS DEFINIDOS, (a) 
Las definiciones que se establecen en la Cláusula precedente 
aplicarán tanto a la forma singular como al plural de dichos 

términos. Cuando el contexto así lo requiera, cualquier 

pronombre incluirá la forma masculina, femenina y neutral 

correspondiente. Salvo que se requiera lo contrario debido al 

contexto, todas las referencias a cláusulas, secciones, párrafos, 

incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se entenderán 

como referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, 

sub-incisos o numerales de este Contrato  y todas las 
referencias a apéndices y anexos se entenderán como 
referencias a apéndices y anexos de este Contrato, los que en 
este acto son incorporados por referencia para formar parte 
del presente Contrato. Se entenderá que las palabras (i) “del 
presente”, “en el presente”, “de este”, “en este”, “conforme 
al presente”, “más adelante en el presente” y palabras de 
significado similar cuando sean usadas en este Contrato, harán 
referencia a este Contrato en su conjunto y no a alguna 
cláusula, sección, párrafo, inciso, sub-inciso o numeral en 
particular del presente Contrato; (ii) “incluyen”, “incluye” e 
“incluyendo” se entenderá que van seguidas de la frase “sin 
limitación alguna”, salvo que dicha frase aparezca en el texto; 
(iii) “activo” y/o “propiedad” se interpretarán como teniendo 
el mismo significado y efecto y que se refieren a todos y cada 
uno de los activos y propiedades, tangibles e intangibles, 
incluyendo dinero, acciones y/o participaciones representativas 
del capital social de cualquier sociedad o persona, valores, 
ingresos, derechos de arrendamiento y contractuales; y, (iv) 
“documentos” incluye cualesquiera y todos los documentos, 
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, 

reportes, declaraciones o cualesquiera otras comunicaciones 
escritas, independientemente de la forma en que se 
documenten, ya sea de forma electrónica o física. Asimismo, 
referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o 
instrumento incluye la referencia a dicho contrato, convenio, 
documento o instrumento, según el mismo sea modificado, 
ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra 
forma reformado en cualquier momento; y, (ii) cualquier ley, 
norma o reglamento incluye las reformas a los mismos en 
cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que 
los sustituya. CUARTA: PARTES DEL FIDEICOMISO. 
Las partes de este Contrato son las s iguientes: 
FIDEICOMITENTES: La SECRETARÍA DE ESTADO 
DE LA PRESIDENCIA a través de la Unidad Especial de 
Ejecución de Proyectos (UEEP), y el FONDO SOCIAL DE 

LA VIVIENDA (FOSOVI). FIDUCIARIO: BANCO LAFISE 

( H O N D U R A S )  S O C I E D A D  A N Ó N I M A . 

FIDEICOMISARIO: Para los efectos del presente contrato 

y los beneficios derivados del mismo, serán considerados 

como FIDEICOMISARIOS, por una parte la FONDO 

SOCIAL DE LA VIVIENDA (FOSOVI) , en tanto recibirá 

cualquier remanente de los bienes inmuebles que existan en 
el fideicomiso al momento de liquidarse el mismo y que hayan 
sido aportados por ésta comisión al Fideicomiso al momento 
de su constitución  y por otra, la SECRETARÍA DE ESTADO 
DE LA PRESIDENCIA de cualquier otro remanente que 
exista en el fideicomiso distinto de los bienes inmuebles al 
momento de liquidarse el Fideicomiso o durante la vigencia 
del fideicomiso. QUINTA: CONSTITUCIÓN  Y  
FINALIDAD  DEL  FIDEICOMISO.- El FIDEICOMITENTE 
constituye el presente Fideicomiso de administración de 
conformidad con lo estipulado en los antecedentes de este 
instrumento mediante el cual, el Fiduciario recibe el mandato 
de estructurar en forma conjunta con la UEEP, el Proyecto 
Residencias Morazán, en su totalidad o por etapas, así como 
administrar los recursos destinados para la ejecución del 
mismo y demás los flujos generado o derivado por los mismos. 
Los fines de este contrato serán la selección de los inversionistas 
públicos y/o privados que llevarán a cabo la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles en el Proyecto Residencias 
Morazán que se destinen al arrendamiento financiero, compra 
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venta, la adquisición del derecho a percibir ingresos 
provenientes de los mismos, coadyuvar para que los 
compradores de las unidades residenciales puedan obtener 
financiamiento para esos fines con una garantía hipotecaria o 
cualquier otra a entera satisfacción del ente financiado. 
SEXTA: PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.- El 
presente Fideicomiso se constituye con los siguientes bienes: 
a) Los bienes inmuebles descritos en la Cláusula Primera del 
presente Instrumento, b) Los Fondos que se aporten por parte 
del FIDEICOMITENTE para la operación de UEEP), c) Los 
estudios, documentos, los permisos, licencias, autorizaciones 
y cualesquiera otros concedidos por las autoridades 
competentes y por la UEEP, todas y cualesquiera en la cantidad 
que el FIDUCIARIO reciba o tenga derecho a recibir en 
relación con el patrimonio del fideicomiso, así como cualquier 
otro recurso que se aporte directamente por EL 
FIDEICOMITENTE o cualquier otra persona o entidad  para 
el desarrollo del Proyecto Residencias Morazán. Las Partes 

reconocen y aceptan que el Fiduciario no conoce ni asume la 

responsabilidad de conocer el estado que guardan los Activos 

Inmobiliarios que el Fideicomitente pueda afectar al presente 

Fideicomiso. Igualmente reconocen que el Patrimonio en 

Fideicomiso se le transmite al Fiduciario exclusivamente para 

cumplir con los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume 

y en este acto queda liberado de cualquier responsabilidad u 
obligación, expresa o implícita, con respecto a la autenticidad, 
titularidad o legitimidad del Patrimonio en Fideicomiso. 
Dichos bienes constituyen un patrimonio autónomo separado 
de los bienes del fideicomitente, del fiduciario y de cualquier 
otro fideicomiso que tenga o llegaré a tener el fiduciario bajo 
su administración siendo que los mismos son aportados única 
y exclusivamente para el cumplimiento de los fines del 
presente fideicomiso. SÉPTIMA: TRANSFERENCIA DE 
PROPIEDAD DOMINICAL, NOMBRAMIENTO DEL 
FIDUCIARIO.- El Fideicomitente en este acto (i) transfiere 
el dominio de la propiedad dominical de los bienes descritos 
en la cláusulas Primera y Sexta del presente Instrumento; y, 
(ii) nombra al BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD 
ANÓNIMA como fiduciario del presente Contrato para los 
Fines del Fideicomiso, para ser propietario y titular del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con este Contrato 

y la legislación aplicable, así como para cumplir con las 
obligaciones del Fiduciario establecidas de conformidad con 
la legislación aplicable en general y particularmente con lo 
estipulado en el Decreto Ejecutivo Número PCM-040-2019 
donde se declara entre otros de Interés y Prioritario el proyecto 
denominado “Residencias Morazán”, el cual contempla la 
construcción de diez mil (10,000) viviendas, de carácter social, 
facilitando el acceso a la vivienda digna, mediante acceso al 
crédito y a los subsidios del Estado. Mediante el cual el 
Fiduciario captará y administrará, bajo las instrucciones del  
Comité Técnico, en caso que aplique, los fondos que se 
aportarán para el desarrollo del Proyecto Residencias 
Morazán, ubicado en este Distrito Central, para este fin el 
Fiduciario obrando en todo caso como un comerciante en 
negocio propio ejecutará todas las acciones que se requieran 
para el cumplimiento del Fideicomiso, siempre en sujeción a 
las instrucciones del Comité Técnico. El Fiduciario en este 
acto (i) acepta su nombramiento como fiduciario del presente 

Contrato y se obliga a cumplir fiel y lealmente con los Fines 

del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones asumidas 

por el Fiduciario en los términos del presente Contrato y la 

legislación aplicable; (ii) reconoce y acepta la titularidad del 

Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea 

transmitido al Fiduciario para los Fines del Fideicomiso. El 
Fiduciario en este acto queda autorizado para tomar todas y 
cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con 
los Fines del Fideicomiso y en este acto se obliga a realizar 
cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para 
el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, por instrucciones 
del Comité Técnico, en caso de así requerirse conforme al 
presente Contrato. Con relación a ésta cesión al fiduciario, el 
FIDEICOMITENTE señala que los bienes se ceden libre de 
gravámenes, anotaciones o cualquier otra situación que 
pudieran impedir el perfeccionamiento de su transferencia en 
propiedad fiduciaria, liberando de toda responsabilidad al 
Fiduciario, si por alguna razón los bienes afectos al 
fideicomiso, no se pudieren ceder a favor del Fiduciario. 
OCTAVA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Con el 
desarrollo de proyectos inmobiliarios de los últimos años, la 
disponibilidad de terrenos para la construcción de nuevas 
viviendas dentro del casco urbano va en disminución y sus 
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costos se elevan cada día. El proyecto se ubica en el Cerro de 
Monte León, el cual puede considerarse como una de las tierras 
disponibles con condiciones favorables para el desarrollo de 
una urbanización a gran escala. Bajo esta premisa “Residencias 
Morazán” será el proyecto más ambicioso que ha iniciado el 
gobierno de la República de Honduras. “Residencias Morazán” 
abarca un terreno de 207.19 manzanas (144.46 Ha). En el 
lugar del proyecto se pueden construir aproximadamente 
10,000 viviendas bajo un esquema multifamiliar y las 
edificaciones necesarias para el funcionamiento de una ciudad 

dentro de una ciudad. El planteamiento propuesto consiste en 

el desarrollo de una macro urbanización destinada en su 

mayoría a la vivienda para personas con ingresos de 1-2 o 

más salarios mínimos. El proyecto se divide en 18 clústeres 

con un uso de suelo mixto, esto con el objetivo de que los 
habitantes puedan disponer de todos los servicios y 
equipamientos urbanos para satisfacer sus necesidades 
primarias; cada uno de estas divisiones cuenta con un uso de 
suelo ya predeterminado, lo cual evitara un crecimiento 
desordenado a mediano y largo plazo. A través del 
interconector, ubicado en el Anillo Periférico-Carretera CA5 
Sur, se plantean dos accesos principales al proyecto los cuales 
se comunican mediante una avenida principal de tres carriles 
por vía, luego de este se desprenden calles secundarias que 
conectan a cada uno de los clústeres propuestos. Sobre la 
avenida principal se encuentran las zonas destinadas a 
comercios y servicios, escolares, seguridad, salud, etc. Sin 
perjuicio de la descripción de proyecto detallada en la presente 
cláusula, la UEEP podrá variar el concepto o planteamiento 
del proyecto, siempre y cuando convenga para los mejores 
intereses del proyecto y del fideicomiso. El objetivo es 
fomentar el desarrollo de proyectos bajo el concepto de 
vivienda vertical-multifamiliar de bajo costo, contribuir a la 
reducción del déficit habitacional del sector impulsando la 
construcción de estas viviendas accesibles conforme a las 
condiciones económicas de la población, permitiendo con 
esto aportar al patrimonio familiar y contribuir a la reducción 
de la pobreza. El proyecto podrá incluir dentro de sus alcances 
la administración y manejo de las áreas comunes, servicios, 
administración de estacionamientos, seguridad, controles de 
accesos y demás servicios que “Residencias Morazán” 

produzca y se planteen en el presente fideicomiso de 
administración. NOVENA: DEL  COMITÉ TÉCNICO 
DEL FIDEICOMISO. En el momento que se requiera por 
El Fiduciario, se integrará un Comité Técnico, para los casos 
de consultas que tuviere el Fiduciario. El Comité Técnico 
dentro del Fideicomiso, estará conformado : 1. Un (1) 
representante de la Entidad Fiduciaria, con voz pero sin 
derecho a voto; 2. Dos (2) representantes de la Secretaría de 
la Presidencia de la República, como Fideicomitente, con 
derecho a voz y voto; 3. Un (1) representante de la Unidad 
Especial de Ejecución de Proyectos, con derecho a voz y voto; 

y, es entendido que para efectos de la decisiones que se adopten 

dentro del Comité Técnico, cada institución gubernamental 

participante actuará única y exclusivamente dentro del ámbito 

de su competencia en relación al desarrollo de su proyecto 

fideicomitido. El Comité Técnico se reunirá con la periodicidad 

que sea necesaria, previa convocatoria que deberá circular el 
Fiduciario; dicho Comité deberá reunirse por lo menos una 
vez al mes. Las decisiones serán tomadas por simple mayoría. 
La Presidencia del Comité Técnico será ejercida por el 
representante de la Unidad Especial de Ejecución de Proyectos. 
Es entendido que las funciones del Comité Técnico serán 
exclusivamente en el ámbito de las actividades necesarias para 
la buena marcha y cumplimiento de las finalidades del 
Fideicomiso, actuando como foro consultor del Fiduciario 
exclusivamente en lo que al manejo del Fideicomiso se refiere. 
Cuando el Fiduciario actúe ajustándose a los dictámenes o 
acuerdo de este Comité, estará libre de responsabilidad. Son 
funciones del Comité Técnico del Fideicomiso: a) Notificar 
al Fiduciario la disponibilidad y condiciones presupuestarias 
para la ejecución de los componentes del Proyecto y sólo 
sujeta a ella suscribirá éste los contratos de obras y servicios 
relacionados al presente Fideicomiso; b) Establecer el orden 
en la prelación de pagos; c) Establecer lineamientos generales 
para la adjudicación del o los contratos de conformidad con 
los procesos sugeridos por el equipo de asesores especialistas 
o del tercero contratado para realizar dichas funciones; d) 
Establecer las directrices para la incorporación de los 
proyectos dentro del fideicomiso; e) Requerir del equipo de 
asesores especialistas información eficaz y oportuna acerca 
de la ejecución de los proyectos e instruir al fiduciario sobre 
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las decisiones que se tomen en relación con la ejecución de 
los mismos; f) Recibir los informes que genere el o los 
Desarrolladores que estén ejecutando las obras así como los 
informes que genere el Supervisor de las obras, junto con las 
recomendaciones que al respecto formule el equipo de 
asesores especialistas para realizar dichas funciones; g) 
Mantener consultas por escrito cuando sea pertinente con el 
Fiduciario; h) Aclarar al Fiduciario por escrito cualquier 
inquietud que tuviere sobre las facultades o atribuciones 
concedidas mediante los documentos contractuales; i) Otras 
que se regulen específicamente en el presente contrato o el 
propio Comité Técnico considere relevantes en relación a la 
ejecución del proyecto; j) Establecer lineamientos generales 
para la preparación, así como la aprobación de los documentos 
base de contratación necesarios para lograr la finalidad del 
Fideicomiso; atendiendo la propuesta del Equipo de Asesores 
Especialistas y de la UEEP; k) Requerir del Equipo de 
Asesores Especialistas la información eficaz y oportuna acerca 

de la ejecución de los proyectos e instruir a la misma sobre 

las decisiones que tomen en relación con la ejecución de los 

mismos; l) Recibir los informes que genere el o los 

Desarrolladores que esté ejecutando las obras, junto con las 
recomendaciones que al respecto formulen el Equipo de 
Asesores Especialistas contratados para tal efecto; m) Requerir 
los informes relacionados con el “Proyecto”, pudiendo 
solicitar aclaraciones que considere oportunas en cuanto a la 
operación del mismo; n) Preparar un Reglamento Interno que 
contenga disposiciones sobre la operatividad, responsabilidades 
de sus miembros, procedimiento de toma de decisiones y 
demás; y, ñ) Otras que se regulen específicamente en el 
contrato suscrito al efecto o que el propio Comité Técnico 
considere relevantes en relación a la ejecución del proyecto. 
DÉCIMA: DEBERES, RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO: El Fiduciario 
deberá actuar en todo momento de conformidad con los 
términos del presente Contrato y de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, en caso que aplique  y 
tendrá todas las facultades y poderes que sean necesarios para 
cumplir con los Fines del Fideicomiso. En la medida en la 
que una situación específica no esté cubierta por las 
disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá actuar 

conforme a las instrucciones del Comité Técnico  previa 
aprobación del Comité Técnico, tan pronto como sea posible 
y según se requiera, para proteger y mantener el Patrimonio 
del Fideicomiso. Dicha actuación será sin responsabilidad 
para el Fiduciario, en virtud de que actuará conforme a las 
instrucciones del Comité Técnico y velando por el Patrimonio 
del Fideicomiso. Todos los costos y gastos derivados de dichas 
acciones serán con cargo a los fondos existentes dentro del 
Patrimonio del Fideicomiso. Serán igualmente deberes del 
Fiduciario: a) Contratar conjuntamente con la UEEP, con cargo 
al patrimonio, los Asesores Especializados que el Fiduciario 
determine, en materia financiera, técnica, legal, fiscal, entre 
otros, para que apoyen al Fiduciario a lograr los fines del 
fideicomiso. b) Ser el único y legítimo propietario del 
Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia de este 
Contrato y utilizar dicho patrimonio única y exclusivamente 

para cumplir con los fines del fideicomiso; c) Abrir, mantener 

y administrar la o las Cuentas del Fideicomiso separados de 

sus propios activos, así como de los que correspondan a otros 

fideicomisos..; d) Celebrar cualquier convenio de cesión o 

contrato de compraventa, de conformidad con las instrucciones 

previas y por escrito del Comité Técnico, a efecto de que el 

Fiduciario adquiera (i) Activos Inmobiliarios, y/o (ii) los 
permisos, licencias, autorizaciones y cualesquier otros 
derechos y obligaciones relacionados con dichos Activos 
Inmobiliarios que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, 
de conformidad con los términos establecidos en el presente 
Contrato; e) Celebrar los contratos necesarios para la 
construcción, desarrollo, arrendamiento, comodato, 
administración, operación, promoción, investigación de 
mercado, prestación de servicios, mantenimiento y vigilancia 
de cualesquier Activo Inmobiliario que forme parte del 
Patrimonio del Fideicomiso y, en general, para el desarrollo 
de las actividades del Fideicomiso, de conformidad con las 
instrucciones previas y por escrito del Comité Técnico; f) 
Celebrar cualesquier contratos de financiamiento, emisión de 
bono, titularización de flujos futuros generados por el 
proyecto, entre otros, incluyendo sin limitar contratos de 
crédito y cualesquier garantía relacionada con los mismos no 
en nombre propio, sino únicamente en su carácter de 
Fiduciario, que fueren necesarios para la adquisición de 
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Propiedades y el financiamiento de las obras requeridas para 
el Proyecto Residencias Morazán, según instrucciones por 
escrito del Comité Técnico; g) Crear dentro del Modelo de 
Negocio, los fideicomisos o sub fideicomisos u otra figura que 
se considere necesaria para lograr los fines del Fideicomiso. 
h) Estructurar y ejecutar procesos competitivos de adjudicación 
de contratos que ormitan al Fiduciario. Contratar previa, 
aprobación del Comité Técnico, a inversionistas privados para 
realizar obras de diseño, obras, construcciones o edificaciones 

conforme a las especificaciones generadas para tal fin y que 

cumplan con la viabilidad del Proyecto. i) Recibir en las 

Cuentas del Fideicomiso todos flujos derivados de las 

operaciones del presente Fideicomiso; m) Realice operaciones 

de cambio de Dólares a Lempiras o viceversa según sea 

requerido velando por la ejecución financiera del Proyecto y, 

en su caso, que el Fiduciario previa autorización del Comité 

Técnico contrate operaciones de coberturas para cubrir riesgos 

por tasas de interés o riesgos cambiarios; n) En caso que el 
Proyecto lo requiera  y previa aprobación del Comité Técnico, 
emitir  cualquier tipo de valores, incluyendo enunciativa más 
no limitativamente, bonos,  valores de titularización u otro 
tipo de instrumento, para lo cual se regirá por la normativa 
existente en Honduras en esta materia, y en el evento que 
considere que dicha normativa no se ajusta a las mejores 
prácticas internacionales, se regirá por dichas prácticas 
debiendo justificar su aplicación y contando con las 
autorizaciones y modificaciones que le correspondan; ñ) De 
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Comité Técnico, presentar ante las autoridades fiscales 
competentes cualesquier consultas fiscales y/o confirmación 
de criterios que puedan ser necesarias o convenientes para 
cumplir con los Fines del Fideicomiso; p) Llevar a cabo todos 
los procedimientos que sean necesarios ante del Sistema de 
Administración Tributaria en términos de las disposiciones 
legales aplicables;  s) Cumpla con todas las instrucciones que 
le gire por escrito el Comité Técnico. t) Contratar, previa 
aprobación del CT, la contratación del o los supervisores de 
obra del Proyecto. u) Asignar los fondos con cargo al 
Fideicomiso a la UEEP para su funcionamiento a partir del 
año cero conforme a la Cláusula Séptima inciso b). DÉCIMA 
PRIMERA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD DEL 

FIDUCIARIO. El Fiduciario no será responsable respecto 
de hechos o actos que no se encuentren expresamente incluidos 
en este Fideicomiso, ni asume obligación o responsabilidad 
alguna excepto por la responsabilidad derivada de cualquier 
incumplimiento de cualquier ley o normatividad aplicable. 
DECIMA SEGUNDA: DEFENSA DEL PATRIMONIO 
DEL FIDEICOMISO. a) Si el Fiduciario tiene conocimiento 
de cualquier incumplimiento o violación conforme a los 
términos del presente Contrato o si recibe una notificación 

judicial, administrativa o de cualquier otra naturaleza de una 

demanda o disputa en relación con el presente Contrato o si 

por cualquier razón resultare necesario defender el Patrimonio 

del Fideicomiso, el Fiduciario notificará al Comité Técnico 

de dicho evento o de la recepción de dicha notificación, dentro 

de 1 (un) Día Hábil siguiente a la fecha en que haya sido de 

su conocimiento o de la fecha en la que haya recibido la 

notificación correspondiente (según sea aplicable); en el 
entendido que sujeto a las disposiciones del presente contrato, 
la entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario de 
cualquier responsabilidad, en caso que actuare en contra de 
las instrucciones giradas por el Comité Técnico. b) Cuando 
ocurra cualquiera de los casos aquí descritos o en caso de que 
el Comité Técnico así lo solicite por escrito, el Fiduciario 
otorgará un poder general o especial conforme a los términos 
o condiciones especificados por el Comité Técnico y a favor 
de los Apoderados que el Comité Técnico designe por escrito, 
bajo la responsabilidad del Comité Técnico y sin responsabilidad 
para el Fiduciario, para llevar a cabo la defensa del Patrimonio 
del Fideicomiso. Todos los honorarios y otros gastos que 
resulten de cualquier demanda o defensa serán pagados del 
Patrimonio del Fideicomiso sin responsabilidad para el 
Fiduciario de conformidad con y sujeto a, las excepciones 
previstas aquí. c) El Fiduciario conviene que, previa 
notificación entregada con antelación razonable, permitirá a 
cualquier representante autorizado del Comité Técnico, 
durante las horas de negocio normales del Fiduciario, 
examinar los registros, reportes y otros documentos y material 
del Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento por parte 
del Fiduciario de sus obligaciones conforme al presente 
Contrato, (b) cualesquiera pagos de comisiones o gastos del 
Fiduciario en relación con dicho cumplimiento; y, (c) cualquier 
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demanda o solicitud  hecha por el Fiduciario conforme al 
presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permitirá a 
dichos representantes autorizados sacar copias y extractos de 
cualquiera de dichos registros, y discutir dicha información 
con los directivos y empleados del Fiduciario. El Fiduciario 
mantendrá los registros, reportes y demás documentos y 
materiales apropiados para el periodo correspondiente, según 
se requiera, conforme a la legislación y normatividad 
aplicables. DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DEL 
FIDUCIARIO: EL FIDUCIARIO tendrá los siguientes 
derechos: 1) Ejercer todos los derechos y acciones 

administrativas y judiciales que se requieran para el 

cumplimiento y defensa del FIDEICOMISO, salvo lo 

dispuesto en la Ley. 2) Renunciar con o sin causa al cargo en 

cualquier momento que lo considere oportuno, dando un 

preaviso por escrito de noventa (90) días naturales al 

FIDEICOMITENTE. Este derecho de renuncia queda 

supeditado al hecho de que se haga nueva designación de 

FIDUCIARIO y este haya aceptado el mismo. No obstante, 

las partes conviene expresamente que si transcurrido dos años, 
desde que el fiduciario interpuso su renuncia, no se hubiere 
nombrado otro fiduciario, la renuncia del fiduciario surtirá 
efectos a partir de la fecha que se cumpla dos años de su 
renuncia. 3) Cobrar la comisión fiduciaria que le corresponda. 
4) En caso de que previamente los hubiera cubierto, que se le 
reembolsen todos los gastos razonables y honorarios que 
ocasione el presente Contrato y sus modificaciones, 5) 
Cualquier otro derecho que se encuentre contemplado en la 
ley o norma que regula la figura del fideicomiso en Honduras. 
DÉCIMA CUARTA: REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO. 
De conformidad con lo previsto en el Código de Comercio, 
el Fiduciario podrá ser removido con o sin causa por medio 
de una notificación por escrito entregada al Fiduciario con por 
lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha 
efectiva de dicha remoción por el Fideicomitente. El Comité 
designará a un Fiduciario sustituto. Las partes expresamente 
convienen que si transcurridos dos años, desde que El 
Fideicomitente notificó la remoción del fiduciario, no se 
hubiere nombrado, la remoción surtirá efectos a partir de la 
fecha que se cumplan dos años de la notificación de su 
remoción.  DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL 

FIDUCIARIO A LA TERMINACIÓN. En caso de que el 
Fiduciario deje de actuar como fiduciario del Fideicomiso 
debido a la terminación anticipada de sus obligaciones ya sea 
por renuncia o remoción, el Fiduciario preparará los reportes 
y cuentas relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, los 
cuales serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha 
terminación, junto con los registros y cualquier otro documento 
relacionado con el Fideicomiso de conformidad con lo que 
establece el Código de Comercio y demás legislación vigente. 
El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario del 
Fideicomiso conforme a este Contrato hasta que sea designado 
un Fiduciario sustituto y en el caso que hubiere transcurridos 
dos años, desde que el fiduciario interpuso su renuncia o que 

fuere notificado su remoción, no se hubiere nombrado otro 

fiduciario, la renuncia o remoción del fiduciario surtirá efectos 

a partir de la fecha que se cumplan dos años de su renuncia o 

remoción. DÉCIMA SEXTA: FIDUCIARIO SUSTITUTO. 

a) Cualquier Fiduciario sustituto será una institución 

debidamente autorizada por la CNBS para ejercer la actividad 

fiduciaria; b) El Fiduciario sustituto entregará por escrito la 
aceptación de su designación como Fiduciario de este 
Fideicomiso  al Fideicomitente mediante la celebración de un 
convenio de sustitución fiduciaria, que se celebrará para dichos 
efectos en términos y condiciones que sean razonablemente 
aceptables para el Fideicomitente. Inmediatamente después 
de la celebración de dicho convenio, el Fiduciario que haya 
renunciado o que esté siendo destituido transferirá todos los 
activos que detente en su carácter de Fiduciario al Fiduciario 
sustituto. Dicho Fiduciario sustituto tendrá, una vez que su 
nombramiento surta efectos, los mismos derechos y 
obligaciones que el Fiduciario que haya renunciado o haya 
sido removido y será considerado como el “Fiduciario” para 
todos los efectos del presente Contrato. Sin perjuicio de lo 
anteriormente expuesto el Fiduciario sustituto se obliga 
adicionalmente a: 1) Acatar las instrucciones que reciba por 
escrito del Fideicomitente, de conformidad con lo establecido 
en el presente Contrato, siempre y cuando ninguna de estas 
instrucciones desnaturalice la finalidad del presente 
fideicomiso, pues las finalidades del mismo son inalterables 
e inmodificables. 2) Rendir cuentas ordinarias de su gestión 
al FIDEICOMITENTE y a los FIDEICOMISARIOS con la 
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periodicidad y el detalle que las partes hayan definido a la 
entrada en vigencia del presente fideicomiso y una rendición 
de cuentas final junto con el finiquito correspondiente al 
término del FIDEICOMISO. 3) Llevar el control y supervisión 
de los bienes y derechos recibidos, con el propósito de 
presentar los    informes de rendición de cuentas al 
FIDEICOMITENTE y los FIDEICOMISARIOS sobre el 
estado del FIDEICOMISO. 4) Abrir y administrar tantas 
cuentas bancarias como sean necesarias, para canalizar a través 
de los mismos los desembolsos que haga por razón de sus 
obligaciones para el cumplimiento de las finalidades 
enunciadas en el presente fideicomiso, así como para 
administrar los fondos derivados de los pagos recibidos por 
el desarrollo del Proyecto Residencias Morazán y, realizar en 
base a éstos, los créditos, pagos o abonos correspondientes 

con los fondos que sean disponibles. DÉCIMA SEPTIMA: 

DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 

FIDEICOMITENTE. A) DEBERES Y DERECHOS DEL 

FIDEICOMITENTE :  AL FIDEICOMITENTE le 

corresponden los siguientes deberes y derechos: 1) Realizar 

los aportes al Fideicomiso conforme a lo establecido en la 

cláusula séptima del presente contrato 2). Revisar las cuentas 
del FIDEICOMISO por si o por medio de auditores o 
contadores públicos que designe, asumiendo los costos que 
ello implique. 3) Exigir la rendición de cuentas del fiduciario 
con la periodicidad y detalle que se haya establecido para 
estos efectos. 4) Ejercer la acción de responsabilidad contra 
el FIDUCIARIO cuando corresponda de conformidad con la 
legislación aplicable. 5) La recepción de los fondos en exceso, 
una vez cumplidas por el FIDUCIARIO todas las aplicaciones 
necesarias derivadas de los documentos de crédito respectivos 
y los gastos o pagos que se causen por el presente fideicomiso; 
6) Nombrar para el adecuado funcionamiento del Fideicomiso 
un “Comité Técnico” de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1054 del Código de Comercio de Honduras y, 7) 
Cualesquiera otros derechos aquí no establecidos, que otorgue 
el Código de Comercio. B) OBLIGACIONES DEL 
F I D E I C O M I T E N T E :  S e r á n  o b l i g a c i o n e s  d e l 
FIDEICOMITENTE las siguientes: 1) Cancelar debidamente 
al FIDUCIARIO los honorarios a que éste tenga derecho, de 
conformidad con este Contrato. 2) Reembolsar al FIDUCIARIO 

los gastos en que incurra por la gestión, administración y 
defensa del FIDEICOMISO con recursos del fideicomiso o 
con los suyos propios en el evento que no existieran recursos 
disponibles en el patrimonio del fideicomiso y al solo 
requerimiento del Fiduciario. 3) Acompañar y vigilar los 
procesos de estructuración de los proyectos a ejecutar en el 
marco del presente contrato.  6) En general hacer lo que 
corresponda para la realización de la finalidad del 

FIDEICOMISO conforme lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo PCM 40-2019. DÉCIMA OCTAVA: DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO: EL 

FIDEICOMISARIO tendrá las siguientes derechos y 

obligaciones: 1) Otorgar al FIDUCIARIO el finiquito 

correspondiente después de la liquidación y rendición de 

cuentas del FIDEICOMISO. Al FIDEICOMISARIO le 

corresponden los siguientes derechos: 1) Revisar las cuentas 
del FIDEICOMISO. 2) Exigir el cumplimiento del 
FIDEICOMISO al FIDUCIARIO. 3) Atacar la validez de los 
actos que el FIDUCIARIO cometa en su perjuicio, de mala 
fe o en exceso de las facultades que por virtud del acto 
constitutivo o de la Ley le corresponda. 4) Reivindicar los 
bienes que a consecuencia de estos actos hayan salido del 
patrimonio objeto del FIDEICOMISO. 5) La recepción de los 
fondos en exceso o cualquier remanente que resulta del 
fideicomiso al momento de su liquidación y extinción una vez 
cumplidas por el FIDUCIARIO todas las aplicaciones 
necesarias derivadas de los documentos de crédito respectivos 
y los gastos o pagos que se causen por el presente fideicomiso. 
DÉCIMA NOVENA: UNIDAD ESPECIAL DE 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS. Conforme a lo establecido 
en el Decreto Ejecutivo Número PCM 040-2019, mediante el 
cual se crea la Unidad Especial de Ejecución de Proyectos 
(UEEP), la cual se encuentra adscrita a la Secretaría de la 
Presidencia de la República, esta será la encargada junto con 
el Fiduciario de estructurar el proyecto de vivienda 
“Residencias Morazán” técnica, financiera y legalmente, 
definir los requerimientos mínimos para la participación en 
el o los procesos de selección, definir la lista corta de 
participantes y los lineamientos de los Pliegos de Condiciones 
para la selección del o los Operadores Privados del Proyecto, 
definir los criterios de evaluación de las propuestas, elaborar 
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los borradores de contratos, entre otras relacionadas a la 
estructuración, proceso de selección y ejecución de los 
proyectos de carácter público, públicos-privados o con 
financiamiento multilateral asegurando la viabilidad de los 
mismos. Asimismo la UEEP deberá: ; (c) Realizar en conjunto 
con el Fiduciario las modificaciones de diseño, modalidad, 
mecanismo y demás del proyecto de viviendas “Residencias 
Morazán”; (d) Realizar junto con el Fiduciario, el o los 
Modelos Económicos Financieros del Proyecto de Vivienda 
“Residencias Morazán” para el proyecto como un todo o bien 
por etapas, según se estime conveniente; (e) Estructurar junto 
con el Fiduciario, el Master Plan del Proyecto Residencias 

Morazán, que incluya una propuesta del prototipo de viviendas 

que se ajusten a los costos y capacidades de pago de los 

posibles compradores. Este Master Plan deberá ser aprobado 

por el Comité Técnico; (f) Realizar todas las acciones 

necesarias encaminadas al cumplimiento de la Finalidad del 

fideicomiso en forma conjunta con el Fiduciario. VIGÉSIMA: 

DISTRIBUCIONES, CUENTAS DEL FIDEICOMISO E 

INVERSIONES PERMITIDA. Distribuciones. Será facultad 
del Comité Técnico, en caso que aplique, establecer la cascada 
de pago para efectos de este contrato, debiendo pagarse como 
orden de prioridad en primer lugar la comisión fiduciaria. 
Cuentas del Fideicomiso. El Fiduciario deberá abrir las 
Cuentas del Fideicomiso de Residencias Morazán, con el 
propósito de mantener los bienes fideicometidos separados 
de sus propios activos, así como de los que correspondan a 
otros fideicomisos. Inversiones Permitidas. El Comité 
Técnico instruirá al fiduciario para estructurar el o los 
vehículos legales necesarios para  invertir el Patrimonio del 
Fideicomiso. “Tasa Única Fiduciaria” es el monto y 
porcentaje definido en el numerales i) ii) y iii) de la cláusula 
VIGÉSIMA TERCERA del Contrato, la cual será aplicable 
una sola vez durante la vida del proyecto. Conforme cada 
concepto descrito en cada uno de los numerales. VIGÉSIMA 
PRIMERA: SEPARACIÓN CONTABLE el FIDUCIARIO 
deberá mantener los bienes fideicometidos separados de sus 
propios activos, así como de los que correspondan a otros 
fideicomisos. VIGÉSIMA SEGUNDA: EJERCICIO 
ECONÓMICO Y PLAZO DEL CONTRATO: Cada 
ejercicio económico del FIDEICOMISO durará un año 

comenzando el uno de enero o siguiente día hábil, a excepción 

del primero que comenzará hoy y terminará el próximo treinta 

y uno de diciembre. VIGÉSIMA TERCERA: PLAZO DEL 

FIDEICOMISO: EL presente FIDEICOMISO constituido 

mediante este Instrumento es irrevocable y tendrá vigencia 

treinta (30) años a partir de su aprobación y firma por parte 

de los sujetos contratantes.  VIGÉSIMA CUARTA: 

COMISIÓN FIDUCIARIA: El pago de la Tasa Única 

Fiduciaria, la cual se compone de la siguiente manera: i) Fee 

Mensual de Administración: $ 2,500 dólares americanos 

mensuales, durante la etapa de estructuración y pre-operación 

del Proyecto. ii) Porcentaje sobre cada unidad vendida: Un 

1.0% sobre el precio final de venta de cada unidad habitacional 

al momento de la venta. iii) Porcentaje sobre los flujos del 

Proyecto: Un 1.0% sobre los flujos vinculados al Proyecto, 

los cuales implican de manera enunciativa más no limitativa 

los siguientes: a) Aportaciones líquidas de fondos del Estado 

de Honduras. b) Aporte de Capital del o los inversionistas 

privados. c) Desembolsos de Financiamientos y/o facilidades 

crediticias. Queda claro y entendido que los aportes 

provenientes del gobierno tales como como Subvenciones,  

financiamientos, aportes de capital, entre otros, sólo podrán 

ser cobrados una sola vez. Los subsidios recibidos de parte 

de el Estado, no serán cargados con ninguna tasa en su gestión 

y otorgamiento. La Tasa Única Fiduciaria, será cobrada y 

debitada de los recursos que ingresen al FIDEICOMISO, para 

lo cual el FIDUCIARIO queda expresamente autorizado de 

requerirse, la constitución de otros fideicomisos o sub 

fideicomisos, las partes, se pondrán de acuerdo en los términos 

a cobrar por estos servicios, previa consulta del Comité 

Técnico por parte de El Fiduciario. VIGÉSIMA QUINTA: 

DISPOSICIONES GENERALES: A) INDEMNIZACIÓN.  

LOS FIDEICOMITENTES indemnizarán a EL FIDUCIARIO 

y a sus directores, delegados fiduciarios, empleados y agentes 

contra todo reclamo, demanda, pérdida, daño, perjuicio y/o 

responsabilidad, civil, penal y/o administrativa y reembolsará 

todos los gastos razonables incurridos por estos, incluyendo 

honorarios y gastos de abogados, peritos o profesionales 

expertos en otras materias, en relación con este Fideicomiso 
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o que surjan del mismo o del ejercicio o cumplimiento por 

parte de EL FIDUCIARIO de sus derechos u obligaciones en 

virtud de este Fideicomiso, limitado a la prueba del perjuicio 

causado, ya sea por arreglo entre las partes o mediante 

sentencia en firme emitida por un tribunal competente, salvo 

por aquellos reclamos, demandas, pérdidas, daños, perjuicios 

y responsabilidades que resulten de la culpa grave, dolo o 

fraude de cualquiera de las personas demandadas. B) 

IRREVOCABILIDAD Y NO CAUCIÓN. El presente 

Fideicomiso es irrevocable. EL FIDUCIARIO no estará 

obligado a constituir garantía o caución de buen manejo en 

favor de cualesquiera FIDEICOMITENTE ni de LOS 

FIDEICOMISARIOS. VIGÉSIMA SEXTA: RENDICIÓN 

DE CUENTAS: Al finalizar su gestión, EL FIDUCIARIO 

rendirá cuenta a LOS FIDEICOMITENTES sobre su gestión 

como FIDUCIARIO del Fideicomiso debiendo remitirle 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 

la terminación de su gestión, un informe de gestión. Luego 

de que EL FIDUCIARIO haya rendido cuentas y LOS 

F I D E I C O M I T E N T E S  l a s  h a y a   a c e p t a d o ,  E L 

FIDEICOMITENTE respectivo se obligan a extender el más 

amplio y total finiquito a favor de EL FIDUCIARIO. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO. Previo acuerdo por 

escrito entre LAS PARTES, el presente Fideicomiso podrá 

ser modificado, en todo o en parte, siempre que los cambios 

se ajusten a lo dispuesto en la legislación pertinente y dando 

cumplimiento a los mismos requisitos y formalidades 

necesarias para la suscripción del presente Contrato de 

Fideicomiso. VIGÉSIMA OCTAVA: COMUNICACIONES. 

LAS PARTES acuerdan que los avisos y notificaciones 

requeridos para la ejecución de este Fideicomiso se harán en 

días y horas hábiles y de manera oportuna, por medio de 

correspondencia escrita o fax a las oficinas de LAS PARTES 

o por cualquier otro medio de comunicación aceptado en el 

comercio, incluidos los correos electrónicos.  Se tendrá como 

fecha y hora cierta, aquella que indique el sello de recibido 

en las oficinas del destinatario, o en los servidores del 

recipiente del mensaje. Las notificaciones se harán en las 

siguientes direcciones: EL FIDUCIARIO: Centro Corporativo 

Los Próceres, colonia San Carlos, Avenida Los Próceres, 

Boulevard Morazán, Tegucigalpa, M.D.C. piso 12 área de 

Fideicomiso, Teléfono (504) 2237-40-00, extensión 10444.               

Correo electrónico:vgrodriguez@lafise.com, con copia a 

loyuela@lafise.com. Cualquiera de las partes que cambie su 

dirección deberá notificarlo a la otra y dicho cambio sólo será 

efectivo desde la fecha de recibo de la notificación. En los 

casos de entrega personal, la notificación o el aviso se 

entenderá recibido y será efectivo en la fecha que conste en 

el acuse de recibo correspondiente; en los casos de envío por 

correo certificado o courier, se entenderá recibido y será 

efectivo a partir del quinto (5to) día hábil de haber sido 

entregado a la oficina de correo o a la compañía de courier;  

en los casos de envíos por fax, se entenderá recibido y será 

efectivo desde que el mismo es enviado con confirmación de 

recibo por la máquina de fax; en caso de correo electrónico, 

se entenderá recibido y será efectiva desde la fecha de recibo.  

En el caso de notificaciones y avisos enviados a EL 

FIDUCIARIO estos sólo serán efectivos en la fecha que sean 

efectivamente recibidos por EL FIDUCIARIO. VIGÉSIMA 

NOVENA: DOMICILIO DEL FIDEICOMISO. El 

domicilio del Fideicomiso estará ubicado en las oficinas 

principales de EL FIDUCIARIO, actualmente ubicadas en  

Centro Corporativo Los Próceres, colonia San Carlos, Avenida 

Los Próceres, Boulevard Morazán, Tegucigalpa, M.D.C., 

Tegucigalpa, República de Honduras. TRIGESIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO: 

Este contrato terminará por la verificación de cualesquiera de 

las siguientes condiciones: a) Por la realización del fin para 

el cual fue constituido; b) Por hacerse éste imposible; c) Por 

convenio expreso del FIDEICOMITENTE y LOS 

FIDEICOMISARIOS, comunicado por escrito AL 

FIDUCIARIO; d) Por el transcurso del plazo de este Contrato; 

por falta de pago de las comisiones fiduciarias. TRIGÉSIMA 

PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

ARBITRAJE: Las Partes acuerdan que cualquier controversia 

o conflicto relacionado directamente o indirectamente con 

este Contrato de Fideicomiso, inclusive de su naturaleza, 
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interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación del 

mismo, se resolverá mediante el procedimiento de arbitraje, 

de conformidad con el Reglamento del Centro de Conciliación 

y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de 

Tegucigalpa. En caso que alguna de las partes interponga 

Recurso de Nulidad contra el Laudo Arbitral proferido por el 

Tribunal Arbitral respectivo, este recurso se tramitará y 

decidirá ante un Nuevo Tribunal Arbitral que se nombrará e 

instalará de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del 

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 

e Industria de Tegucigalpa y la Ley de Conciliación y Arbitraje. 

El Tribunal de alzada se constituirá únicamente para conocer 

del recurso de nulidad interpuesto. TRIGÉSIMA SEGUNDA: 

INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA. Nada de lo 

estipulado en este Contrato podrá interpretarse en el sentido 

de que EL FIDUCIARIO garantiza de manera alguna la 

solvencia de EL FIDEICOMITENTE ni la suficiencia de 

fondos para cumplir los fines del presente Fideicomiso.  En 

adición a lo anterior, EL FIDUCIARIO no garantiza o asegura 

a EL FIDEICOMITENTE ni a LOS FIDEICOMISARIOS 

resultados financieros satisfactorios en cuanto al Patrimonio 

Fiduciario. TRIGÉSIMA TERCERA: LEY APLICABLE. 

El presente Fideicomiso se regirá por las leyes de la República 

de Honduras. TRIGÉSIMA CUARTA: EFECTOS DE 

PERMITIR INCUMPLIMIENTOS: El hecho de que una 

de las partes permita, una o varias veces, que la otra incumpla 

sus obligaciones o las cumpla imperfectamente o en forma 

distinta de la pactada o no insista en el cumplimiento exacto 

de tales obligaciones o no ejerza oportunamente los derechos 

contractuales o legales que le correspondan, no se reputará ni 

equivaldrá a modificación del presente Contrato ni obstará en 

ningún caso para que dicha parte, en el futuro, insista en el 

cumplimiento fiel y específico de las obligaciones que corren 

a cargo de la otra o ejerza los derechos convencionales o 

legales de que sea titular. TRIGÉSIMA QUINTA: 

EFECTOS DE ESTIPULACIÓN NULA. Queda entendido 

y convenido entre las partes contratantes que si alguna de las 

estipulaciones del presente Contrato resultare nula según las 

leyes de la República de Honduras, tal nulidad no invalidará 

el Contrato en su totalidad sino que éste se interpretará como 

si no incluyera la estipulación o estipulaciones que se declaren 

nulas y los derechos y obligaciones de las partes contratantes 

serán interpretadas y observadas en la forma que en derecho 

proceda. TRIGÉSIMA SEXTA: OTRAS DISPOSCIONES 

APLICABLES: En caso de ser legalmente factible, se 

autoriza a las entidades que conforman el Sistema Bancario 

Nacional a utilizar los certificados de participación fiduciaria 

que se llegaren a emitir por medio del presente fideicomiso 

como parte de su encaje legal ante el Banco Central de 

Honduras.  Dichos recursos los recibirá el fideicomiso como 

aporte del Fideicomitente y serán utilizados única y 

exclusivamente para la realización de los estudios, obras 

vinculados al mismo y cualquier otra como capital necesario 

para la puesta en marcha y ejecución del proyecto.  b) En el 

evento que terceros pretendan cualesquiera derecho sobre la 

propiedad en la que se ejecutara el Proyecto Residencias 

Morazán objeto de este fideicomiso y en adición a lo 

establecido en el PCM 040-2019 en el cual se designa a este 

proyecto de interés nacional, es de aplicación igualmente lo 

señalado en la ley de Promoción y Protección de Inversiones 

en su artículo quince (15) el cual literalmente señala: “siendo 

de interés primordial del Estado la atracción, promoción y 

protección de la inversión nacional y extranjera, en el caso 

que se presente oposición a este procedimiento, la disputa 

sobre el inmueble en que se pretenda desarrollar una inversión 

y que el valor del inmueble sea igual al equivalente en moneda 

nacional de quinientos mil ($500.000) dólares de los Estados 

Unidos de América debe someterse a los siguientes 

procedimientos por su orden: 1. Arreglo directo; 2. 

Conciliación; y, 3. Arbitraje de conformidad a los dispuesto 

en la Ley de Conciliación y Arbitraje. Quien pretenda solicitar 

cualquier medida precautoria deberá afianzar y garantizar los 

daños y perjuicios que se pudieren ocasionar por la misma, 

rindiendo garantía hipotecaria, bancaria o fianzas de por lo 

menos el cien por ciento (100%) del valor de mercado del 

inmueble en disputa”, para tales afectos se utilizará el valor 

de la inversión referencial que es de aproximadamente 

s e i s c i e n t o s  M i l l o n e s  d e  D ó l a r e s  A m e r i c a n o s 
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(US$600,000,000.00.) c) Dada la Naturaleza del proyecto y 

del Fideicomiso que es de carácter financiero y relacionado 

al mercado inmobiliario, el fideicomiso y sus contrataciones 

se rigen por lo establecido en el Código  de Comercio y el 

derecho privado y demás leyes y reglamentos aplicables. 

TRIGÉSIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DEL 

FIDEICOMISO: La señora Lizzeth Guadalupe Villatoro 

Flores, en su condición de Delegada Fiduciaria de BANCO 

LAFISE, S.A., acepta la cesión que se hace a la institución 

fiduciaria que representa y da por recibida la titularidad de los 

derechos anteriormente descritos, libre de  gravámenes, con 

el único propósito de cumplimentar la finalidad del 

FIDEICOMISO , ya que el FIDUCIARIO deberá ejercer las 

facultades dominicales a el atribuidas en interés del 

FIDEICOMISO y no en interés propio. Y enteradas del 

derecho que tienen para leer por sí el presente instrumento; 

por su acuerdo le di lectura íntegra y cuyo contenido ratifican 

y están de acuerdo en todas y cada una de sus partes, por lo 

que firman y estampan su huella digital del dedo índice de su 

mano derecha, junto con el suscrito Notario que da fe, de todo 

lo cual, del conocimiento, capacidad, edad, estado civil, 

nacionalidad, profesión u oficio, domicilio dc unos y otros, 

así como de haber tenido a la vista los siguientes documentos: 

a) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN con Tarjeta de Identidad 

número: cero ocho cero uno guión uno nueve siete tres guión 

uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977); b) JUAN 

RAMON CRUZ CARBAJAL, con Tarjeta de Identidad 

número cero seis uno uno guión uno nueve cuatro cuatro guión 

cero cero uno uno cinco (0611-1944-00115); c) LIZZETH 

GUADALUPE VILLATORO FLORES, con Tarjeta de 

Identidad número cero ocho cero uno guión uno nueve siete 

nueve guión cero cuatro tres dos nueve (0801-1979-04329); 

d) Escrituras de constitución y reformas de BANCO LAFISE. 

- DOY FE. – (FIRMA Y HUELLA) EBAL JAIR DIAZ 

LUPIAN. -  (FIRMA Y HUELLA) JUAN RAMON CRUZ 

CARBAJAL . - (FIRMA Y HUELLA) LIZZETH 

GUADALUPE VILLATORO FLORES. – (FIRMA Y 

SELLO NOTARIAL) CRISTIAN GERARDO MEDINA 

SEVILLA”.

ARTÍCULO 2.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la Modificación al Contrato de Fideicomiso suscrito entre la 

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, el 

Fondo Social para la Vivienda (FOSOVI) y Banco Lafise 

(Honduras) S.A. para el proyecto denominado desarrollo de 

“Residencias Morazán”, suscrito el 17 de Diciembre de 2019 

y su Enmienda del 27 del mismo mes y año, la que se lee de 

la forma  siguiente: INSTRUMENTO NÚMERO 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO (234). - En la ciudad 

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintisiete 

(27) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve 

(2019), siendo las cuatro de la tarde (04:00 P.M). - Ante mí, 

CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA, Notario 

Público de este domicilio, con Carné del Colegio de Abogados 

de Honduras número diez mil cuatrocientos noventa y cuatro 

(10494), con Registro de Exequátur de Notario en la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, número mil setecientos ocho 

(1708), con Registro Tributario Nacional (RTN) número cero 

ocho cero uno uno nueve siete ocho cero ocho cuatro uno 

cinco dos (08011978084152) y con Notaria ubicada en la 

colonia Florencia Norte, tercera calle, entre cuarta y quinta 

avenida, casa número cuatro mil veintiuno (4021), Tegucigalpa, 

Distrito Central, Teléfono (504) 9969-8063, correo electrónico 

cmedina@firmalegalf loresmedina.hn,  comparece 

personalmente: EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, mayor de edad, 

casado, abogado, hondureño, de este domicilio, con Tarjeta 

de Identidad número: cero ocho cero uno guión uno nueve 

siete tres guión uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977),  

actuando en representación de la SECRETARÍA DE 

ESTADO DE LA PRESIDENCIA y JUAN RAMON 

CRUZ CARBAJAL, mayor de edad, casado, Licenciado en 

Economía, hondureño con Tarjeta de Identidad número cero 

seis uno uno guión uno nueve cuatro cuatro guión cero cero 

uno uno cinco (0611-1944-00115), nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 80 de fecha 17 de julio de 2017, en 

su condición de Representante Legal del FONDO SOCIAL 

DE LA VIVIENDA (FOSOVI), institución creada 

mediante Decreto Ejecutivo No. PCM 167-97; quienes 

para los efectos de este Contrato se les denominará 
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“LOS FIDEICOMITENTES”; y, EDMUNDO DEL 

CARMEN CUADRA, quien es mayor de edad, casado, 

hondureño, Médico Especialista, con domicilio en la ciudad 

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, portador de 

la Tarjeta de Identidad número cero ocho nueve cero guión 

uno nueve ocho cinco guión cero cero cero cero cuatro (0890-

1985-00004) y Registro Tributario Nacional (RTN) número 

cero ocho nueve cero uno nueve ocho cinco cero cero cero 

cero cuatro cuatro (08901985000044) quien comparece en 

lugar de la Abogada LIZZETH GUADALUPE VILLATORO 

FLORES, actuando en su condición de Delegado Fiduciario 

de BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. de este domicilio, 

antes BANCO FUTURO, S.A., institución financiera 

construida de acuerdo a las leyes de la República de Honduras, 

mediante instrumento público número noventa y nueve (99), 

en fecha treinta (30) de septiembre del año  mil novecientos 

setenta y siete (1977) en esta ciudad, ante los oficios del 

Notario Arturo H. Medrano M., inscrita bajo el número sesenta 

y ocho (68) del tomo ciento siete (107); transformada mediante 

instrumento público número setenta y seis (76), autorizado 

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central 

por el Notario Nicolás García Zorto, inscrito con el número 

catorce (14) del tomo trescientos ochenta y uno (381) del 

Registro de Comerciantes Sociales del Departamento de 

Francisco Morazán; modificada la escritura constitutiva en 

cuanto a su denominación social de Banco Futuro, S.A. a 

Bando Lafise, Sociedad Anónima, mediante instrumento 

público número nueve (09) de fecha veinte (20) de enero del 

año dos mil cinco (2005) autorizada en esta ciudad, ante los 

oficios del Notario José Joaquín Lizano Casco, inscrita con 

el número cuarenta y dos (42) del tomo quinientos setenta y 

ocho (578) del Registro de Comerciantes Sociales del 

departamento de Francisco Morazán; reformada nuevamente 

la escritura de constitución en cuanto a la denominación social 

de Banco Lafise, Sociedad Anónima a Banco Lafise 

(Honduras) Sociedad Anónima (Banco Lafise, S. A.), 

autorizada por el Notario Jorge Alberto García Martínez, en 

instrumento público número ochocientos cincuenta y uno 

(851), en fecha once (11) de octubre del año dos mil cinco (2005); 

librando su testimonio en fecha nueve (9) de enero del año 

dos mil seis (2006) e inscrito en fecha diecinueve (19) de 

enero del año dos mil seis (2006), con el número noventa y 

nueve (99) del tomo seiscientos siete (607) del Registro de 

Comerciantes Sociales del Departamento de Francisco 

Morazán; facultades que resultan del Acta Número trescientos 

cincuenta y dos (352) de la sesión del Consejo de 

Administración, de fecha diez (10) del mes de diciembre del 

año dos mil catorce (2014), protocolizada en Instrumento 

Número cuatrocientos cuarenta (440) de fecha dieciocho (18) 

de diciembre  del dos mil catorce (2014), ante los oficios del 

Notario ALEX JAVIER CARRANZA POLANCO, inscrita 

bajo matrícula sesenta y siete mil novecientos cincuenta y dos 

(67952), número veinticinco mil seiscientos dieciséis (25616) 

del Libro Registro de Comerciantes Sociales del Registro 

Mercantil  del Departamento de Francisco Morazán; todos 

suficientemente facultados para la suscripción de este contrato, 

quienes asegurándome encontrarse en el pleno goce de los 

derechos civiles, libre y espontáneamente declaran: 

PRIMERO: Que mediante Escritura Pública número 230 de 

fecha diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecinueve 

(2019), inscrita bajo número 61 Tomo 5516 del Libro del 

Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas 

del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de 

Francisco Morazán, compareció EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, 

actuando en representación de la SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA, JUAN RAMON CRUZ CARBAJAL, 

en su condición de Representante Legal del FONDO SOCIAL 

D E  L A V I V I E N D A ( F O S O V I )  c o m o  “ L O S 

FIDEICOMITENTES” y la Abogada LIZZETH GUADALUPE 

VILLATORO FLORES en su condición de Delegada Fiduciaria 

de BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. ante el Notario 

Cristian Gerardo Medina Sevilla para celebrar CONTRATO 

DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: 

PROYECTO DESARROLLO DE RESIDENCIAS 

MORAZÁN y que por el presente acto comparecen nuevamente 
“LOS FIDEICOMITENTES” y EDMUNDO DEL 

CARMEN CUADRA, quien comparece en lugar de la 

Abogada LIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORES 
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con el objeto de modificar las cláusulas SEXTA, DECIMO 

PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA SEXTA 

y  VIGÉSIMA OCTAVA de l  CONTRATO DE 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: PROYECTO 

DESARROLLO DE RESIDENCIAS MORAZÁN las 

cuales se leerán literalmente de la siguiente manera: “SEXTA: 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.- El presente 

Fideicomiso se constituye con los siguientes bienes: a) Los 

bienes inmuebles descritos en la Cláusula Primera del presente 

Instrumento, b) Los Fondos que se aporten por parte del 

FIDEICOMITENTE para la operación de UEEP), c) Los 

estudios, documentos, los permisos, licencias, autorizaciones 

y cualesquiera otros concedidos por las autoridades 

competentes y por la UEEP, todas y cualesquiera en la cantidad 

que el FIDUCIARIO reciba o tenga derecho a recibir en 

relación con el patrimonio del fideicomiso, así como cualquier 

otro recurso y/o bienes inmuebles  que se aporten directamente 

por EL FIDEICOMITENTE o cualquier otra persona o 

entidad, pública o privada también en calidad de 

Fideicomitentes,  para el desarrollo del Proyecto Residencias 

Morazán, en una o varias etapas, así como en distintos sitios 

o lugares de la República de Honduras. Las Partes reconocen 

y aceptan que el Fiduciario no conoce ni asume la 

responsabilidad de conocer el estado que guardan los Activos 

Inmobiliarios que el Fideicomitente pueda afectar al presente 

Fideicomiso. Igualmente reconocen que el Patrimonio en 

Fideicomiso se le transmite al Fiduciario exclusivamente para 

cumplir con los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume 

y en este acto queda liberado de cualquier responsabilidad u 

obligación, expresa o implícita, con respecto a la autenticidad, 

titularidad o legitimidad del Patrimonio en Fideicomiso. 

Dichos bienes constituyen un patrimonio autónomo separado 

de los bienes del fideicomitente, del fiduciario y de cualquier 

otro fideicomiso que tenga o llegaré a tener el fiduciario bajo 

su administración siendo que los mismos son aportados única 

y exclusivamente para el cumplimiento de los fines del 

presente fideicomiso. Los aportes futuros de recursos y/o 

bienes no requieren una modificación del contrato, ni 

aprobación posterior por parte del Poder Ejecutivo o del 

Legislativo; bastando la simple suscripción de una adenda por 

las partes intervinientes. - DECIMA PRIMERA: LÍMITES 

DE RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. El 

Fiduciario no será responsable respecto de hechos o actos que 

no se encuentren expresamente incluidos en este Fideicomiso, 

ni asume obligación o responsabilidad alguna excepto por la 

responsabilidad derivada de cualquier incumplimiento de 

cualquier ley o normatividad aplicable. El Fiduciario tampoco 

será responsable de los posibles daños que se provoquen a 

terceros por fallas estructurales, protestas, revueltas o 

cualquier otro incidente que se genere en los predios del 

Proyecto. Para atender estas eventualidades el Fideicomiso 

deberá contratar un Seguro durante las etapas de Construcción, 

Mantenimiento, Administración y Operación del Proyecto. 

Este seguro podrá ser contratado por instituciones, personas 

jurídicas o personas naturales que provean servicios al 

Proyecto bajo la aprobación de dicha contratación y previa 

revisión del Fiduciario durante las distintas etapas del mismo  

y cuyo beneficiario sea el Fideicomiso. - VIGÉSIMA 

TERCERA: PLAZO DEL FIDEICOMISO: El presente 

FIDEICOMISO es irrevocable y tendrá vigencia por treinta 

(30) años contados a partir de su firma. Para los efectos legales 

correspondientes, el FIDEICOMISO es vigente desde la fecha 

de su suscripción hasta el último día del presente período de 

Gobierno; sin embargo, prolongará sus efectos más allá del 

presente período de Gobierno y hasta el plazo de vigencia de 

30 años, una vez que sea aprobado por el Congreso Nacional 

y su Decreto de aprobación sea publicado en el Diario Oficial 

L a  G a c e t a . - T R I G É S I M A S E X TA :  O T R A S 

DISPOSICIONES APLICABLES: Se autoriza a las 

entidades del Sistema Bancario y/o Financiero Nacional, 

incluyendo las compañías aseguradoras, sociedades financieras 

y administradoras de fondos de pensión, a utilizar los 

certificados de participación fiduciaria, bonos y cualquier otro 

instrumento financiero que se  emitan por el Fideicomiso para 

formar parte de su encaje legal o liberar parte de su encaje 

legal ante el Banco Central de Honduras o a manera de 

inversión.  Dichos recursos los recibirá el Fideicomiso como 
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aporte de los financistas y serán utilizados única y 

exclusivamente para la realización de los estudios, obras 

vinculados al proyecto y cualquier necesidad de capital inicial 

para la puesta en marcha, desarrollo y ejecución del proyecto. 

b) En el evento que terceros pretendan cualesquiera derechos 

sobre o respecto de los inmuebles, actuales y que a futuro se 

incorporen al Fideicomiso,  sobre los que se ejecutara el 

Proyecto Residencias Morazán objeto de este fideicomiso y 

en adición a lo establecido en el PCM 040-2019 en el cual se 

designa a este proyecto de interés nacional, es de aplicación 

igualmente lo preceptuado en el Artículo quince (15) en la 

Ley de Promoción y Protección de Inversiones el cual 

literalmente señala: “….siendo de interés primordial del 

Estado la atracción, promoción y protección de la inversión 

nacional y extranjera, en el caso que se presente oposición a 

este procedimiento, la disputa sobre el inmueble en que se 

pretenda desarrollar una inversión y que el valor del inmueble 

sea igual al equivalente en moneda nacional de Quinientos 

mil ($500.000) dólares de los Estados Unidos de América 

debe someterse a los siguientes procedimientos por su orden: 

1. Arreglo directo; 2. Conciliación; y, 3. Arbitraje de 

conformidad a los dispuesto en la Ley de Conciliación y 

Arbitraje. Quien pretenda solicitar cualquier medida 

precautoria deberá afianzar y garantizar los daños y perjuicios 

que se pudieren ocasionar por la misma, rindiendo garantía 

hipotecaria, bancaria o fianzas de por lo menos el cien por 

ciento (100%) del valor de mercado del inmueble en 

disputa…”; para tales afectos se utilizara el valor de la 

inversión referencial que es de aproximadamente seiscientos 

Millones de Dólares Americanos (US$600,000,000.00.) c) 

Dada la naturaleza del proyecto y del Fideicomiso los cuales 

son de carácter financiero y relacionado al mercado 

inmobiliario, el Fideicomiso, la UEEP, y las contrataciones 

de éstas, se rigen por lo establecido en el Código  de Comercio 

y el derecho privado y las demás leyes y disposiciones civiles 

y  c o m e r c i a l e s .  -  V I G É S I M A  O C TAVA : 

COMUNICACIONES. LAS PARTES acuerdan que los 

avisos y notificaciones requeridos para la ejecución de este 

Fideicomiso se harán en días y horas hábiles y de manera 

oportuna, por medio de correspondencia escrita o fax a las 

oficinas de LAS PARTES o por cualquier otro medio de 

comunicación aceptado en el comercio, incluidos los correos 

electrónicos.  Se tendrá como fecha y hora cierta, aquella que 

indique el sello de recibido en las oficinas del destinatario, o 

en los servidores del recipiente del mensaje. Las notificaciones 

se harán en las siguientes direcciones: FIDEICOMITENTE: 

FOSOVI: Colonia Kennedy, 5ta. Entrada, antiguas Bodegas 

INVA a la par de Maxidespensa, Tegucigalpa M.D.C., 

Telefono: 2228-2624/2228-2804. Atencion: Abogado Wilfredo 

Flores Flores; FIDEICOMITENTE SECRETARÍA DE LA 

PRESIDENCIA: Colonia Santa Bárbara, Calle Los Alcaldes, 

Edificio Rubí, contiguo al Almacén La Tijera, Tegucigalpa 

M.D.C., Teléfono 2234-9796/2234-7760/2234-7262/2234-

7126, Sitio Web www.sep.gob.hn; UNIDAD ESPECIAL DE 

EJECUCION DE PROYECTO (UEEP): Colonia Florencia 

Sur, Boulevard Suyapa, Anexo Edificio Alvaro Contreras 

segundo piso, Telefono 2221-7012/3336-2188, correo 

electrónico: liliamb29@yahoo.es (Licenciada Liliam 

Barahona); XXX EL FIDUCIARIO: Centro Corporativo Los 

Próceres, Colonia San Carlos, Avenida Los Próceres, 

Boulevard Morazán, Tegucigalpa M.D.C. piso 12, área de 

Fideicomiso, Teléfono (504) 2237-40-00, extensión 10444. 

correo electrónico:vgrodriguez@lafise.com, con copia a 

loyuela@lafise.com. Cualquiera de las partes que cambie su 

dirección deberá notificarlo a la otra y dicho cambio sólo será 

efectivo desde la fecha de recibo de la notificación. En los 

casos de entrega personal, la notificación o el aviso se 

entenderá recibido y será efectivo en la fecha que conste en 

el acuse de recibo correspondiente; en los casos de envío por 

correo certificado o courier, se entenderá recibido y será 

efectivo a partir del quinto (5to) día hábil de haber sido 

entregado a la oficina de correo o a la compañía de courier;  

en los casos de envíos por fax, se entenderá recibido y será 

efectivo desde que el mismo es enviado con confirmación de 

recibo por la máquina de fax; en caso de correo electrónico, 

se entenderá recibido y será efectiva desde la fecha de recibo.  

En el caso de notificaciones y avisos enviados a EL 

FIDUCIARIO estos sólo serán efectivos en la fecha que sean 
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efectivamente recibidos por EL FIDUCIARIO”. -SEGUNDO: 

Continúan declarando los comparecientes que el CONTRATO 

DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: 

PROYECTO DESARROLLO DE RESIDENCIAS 

MORAZÁN que consta en Escritura pública número 230 de 

fecha diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecinueve 

(2019) celebrado ante los oficios del Notario Cristian Gerardo 

Medina Sevilla, inscrita bajo número 61 Tomo 5516 del Libro 

del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de Francisco Morazán, mantiene su vigencia, únicamente 

teniendo por modificadas en el presente acto las cláusulas 

SEXTA, DÉCIMO PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, 

VIGÉSIMA SEXTA y VIGÉSIMA OCTAVA. –TERCERO: 

Manifiesta EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, actuando en 

representación de la SECRETARÍA DE ESTADO DE LA 

PRESIDENCIA, JUAN RAMON CRUZ CARBAJAL, en 

su condición de Representante Legal del FONDO SOCIAL 

D E  L A V I V I E N D A ( F O S O V I )  c o m o  “ L O S 

FIDEICOMITENTES” y EDMUNDO DEL CARMEN 

CUADRA en su condición de Delegado Fiduciario de 

BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. que aceptan la 

modificación de las cláusulas SEXTA, DÉCIMO PRIMERA, 

VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA SEXTA y VIGÉSIMA 

OCTAVA del CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN: PROYECTO DESARROLLO DE 

RESIDENCIAS MORAZÁN. - Y enterados del derecho que 

tienen para leer por sí el presente instrumento; por su acuerdo 

le di lectura íntegra y cuyo contenido ratifican y están de 

acuerdo en todas y cada una de sus partes, por lo que firman 

y estampan su huella digital del dedo índice de su mano 

derecha, junto con el suscrito Notario que da fe, de todo lo 

cual, del conocimiento, capacidad, edad, estado civil, 

nacionalidad, profesión u oficio, domicilio dc unos y otros, 

así como de haber tenido a la vista los siguientes documentos: 

a) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN con Tarjeta de Identidad 

número: cero ocho cero uno guión uno nueve siete tres guión 

uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977); b) JUAN 

RAMON CRUZ CARBAJAL, con Tarjeta de Identidad 

número cero seis uno uno guión uno nueve cuatro cuatro guión 

cero cero uno uno cinco (0611-1944-00115); c) EDMUNDO 

DEL CARMEN CUADRA, con Tarjeta de Identidad número 

cero ocho nueve cero guión uno nueve ocho cinco guión cero 

cero cero cero cuatro (0890-1985-00004) y Registro Tributario 

Nacional (RTN) número cero ocho nueve cero uno nueve ocho 

cinco cero cero cero cero cuatro cuatro (08901985000044); 

d) Escrituras de constitución y reformas de BANCO LAFISE; 

e) Testimonio de Escritura Pública número 230 de fecha 

diecisiete (17) de diciembre del dos mil diecinueve (2019) 

inscrita bajo número 61 Tomo 5516 del Libro del Registro de 

la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del 

Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Francisco 

Morazán. - DOY FE. -  (FIRMA Y HUELLA) EBAL JAIR 

DIAZ LUPIAN. -  (FIRMA Y HUELLA) JUAN RAMON 

CRUZ CARBAJAL . - (FIRMA Y HUELLA) EDMUNDO 

DEL CARMEN CUADRA. – (FIRMA Y SELLO 

NOTARIAL)  CRISTIAN GERARDO MEDINA 

SEVILLA.”

ARTÍCULO 3.- Se autoriza a los Fideicomitentes, así 

como al Poder Ejecutivo y a la Procuraduría General de la 

República (PGR) en los casos en que sea requerido y proceda, 

para que puedan incorporar al patrimonio autónomo otros 

bienes inmuebles, bienes tangibles e intangibles, recursos 

y flujos, y demás derechos para desarrollar las actuales y 

futuras etapas y proyectos bajo la continuidad del Proyecto 

denominado desarrollo de “Residencias Morazán”, en la 

ciudad capital como en otras ciudades y municipios de la 

República de Honduras. Cualquier otra institución, pública 

o privada, que incorpore bienes y derechos al fideicomiso lo 

harán en su condición de Fideicomitentes, suscribiendo el 

anexo o enmienda con la correspondiente autorización del 

Congreso Nacional. Se autoriza al Fideicomiso del Proyecto 

“SISTEMA TECNOLÓGICO Y LOGÍSTICO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE HONDURAS” 

para que directamente y previa a la transferencia del canon 

correspondiente, pueda hacer aportaciones no reembolsables, 
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contribuciones de capital o inversiones de recursos al presente 

proyecto.

ARTÍCULO 4.- Las contribuciones de capital o inversiones 

que se aporten en el Proyecto denominado desarrollo de 

“Residencias Morazán”, sean estos de inversiones nacionales 

o de inversiones extranjeras directas, deberán deducirse de 

la renta neta gravable del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

de los inversionistas aportantes por el equivalente al monto 

aportado como contribución de capital o inversión. Dicha 

deducción deberá aplicarse a partir del período fiscal en que 

se haga la inversión, y así sucesivamente en los siguientes 

períodos fiscales, hasta su total agotamiento, indistintamente 

que la aplicación del mismo se realice en períodos fiscales 

posteriores a la vigencia de la presente Ley. En los casos en 

que la inversión en concepto de contribución de capital se 

realice en más de un período fiscal, el beneficio sobre el monto 

invertido se aplicará en los períodos fiscales que correspondan, 

y así sucesivamente en los siguientes períodos fiscales, hasta 

tu total agotamiento. Cuando después de aplicado el beneficio, 

la renta neta gravable sea igual a cero, o que la inversión sea 

superior a la renta neta gravable o al Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) a pagar, se debe presentar la Declaración del Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) “Sin Pago”, siendo inaplicable y no 

se estará sujeto a lo establecido en el Artículo 22 y Artículo 

22-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y sus 

reformas, y no se estará sujeto al pago del Impuesto al Activo 

Neto y Aportación Solidaria.  En los casos en que después de 

aplicado el beneficio, se determine una renta neta gravable 

en la declaración, se debe declarar y pagar el Impuesto Sobre 

la Renta (ISR) exclusivamente conforme a lo establecido en 

el Artículo 22 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

y no será aplicable lo dispuesto en el Artículo 22-A de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y sus reformas, así 

como también es inaplicable y no se estará sujeto al pago 

del Impuesto al Activo Neto y Aportación Solidaria. Este 

beneficio no debe considerarse como un gasto en el ejercicio 

fiscal, sino como un beneficio de reducción del monto de la 

base imponible a calcular en el referido Impuesto Sobre la 

Renta (ISR), y aplica únicamente para efecto de calcular el 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) a pagar. Para el pleno goce 

del beneficio de deducción establecido en este Artículo no 

es necesaria la autorización del Poder Ejecutivo, sino que 

se aplicará automáticamente y de propio cómputo por el 

inversionista en la Declaración del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR); por lo anterior, y con el fin de simplificar los procesos 

de tributación, los obligados tributarios que tenga derecho 

a utilizar este beneficio de deducción, indistintamente de la 

categorización del tipo de contribuyente que sean, podrán 

presentar la Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) de forma electrónica o en físico, sin ser sujetos a 

sanciones formales por parte de la Administración Tributaria 

en caso de optar por medios físicos. Dicha deducción es 

intransferible, salvo en el caso que el inversionista sea una 

persona natural o jurídica no domiciliada en la República de 

Honduras y que no haya hecho uso del beneficio y lo transfiera 

a un obligado tributario domiciliado en el país; en este caso, la 

transferencia del beneficio se perfeccionará con que conste el 

endoso del documento o instrumento financiero de inversión 

que haya emitido el Fideicomiso, consignándose en el registro 

que a efectos llevará el fiduciario.  Los intereses pagados por 

préstamos, créditos o cualquier tipo de endeudamiento para 

realizar las contribuciones de capital o inversiones referidas 

en este Artículo, se considerarán como gasto deducible 

del Impuesto Sobre la Renta (ISR). Los pagos al exterior 

de las cuotas o amortizaciones de los préstamos, créditos 

o cualquier tipo de endeudamiento, así como los pagos al 

exterior por transferencias del beneficio de deducción descritas 

en el párrafo anterior, a personas naturales o jurídicas no 

domiciliadas, no estarán sujetos a lo establecido en el Artículo 

5 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR).

ARTÍCULO 5.- Se Ordena al Banco Central de Honduras 

(BCH) y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 

para que, en el marco de las atribuciones y competencias 

legales de cada institución, a más tardar en el plazo de Treinta 

(30) días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 

Decreto, emitan los actos administrativos que posibiliten los 
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instrumentos de inversión necesarios para el denominado 

desarrollo de “Residencias Morazán”, contenidos en el 

Contrato y su Modificación aprobados en el presente Decreto, 

para el Sistema Bancario y Financiero Nacional.

ARTÍCULO 6.- En aplicación de las disposiciones contenidas 

en el Decreto   No. 51-2011 de fecha 3 de Mayo de 2011 y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 15 de Julio de 

2011, Edición No.32,568, contentivo de la Ley de Promoción 

y Protección de las Inversiones y en el Decreto No.284-2013 

de fecha 8 de Enero de 2014 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 5 de Junio de 2014, Edición No.33,445, 

contentivo de la Ley para la Generación de Empleo, Fomento 

a la Iniciativa Empresarial, Formalización de Negocios y 

Protección a los Derechos de los Inversionistas, en cuanto 

al objetivo y finalidad del proyecto, su Fideicomiso de 

Administración y Ejecución, la Unidad Especial de Ejecución 

de Proyectos y los demás vehículos del proyecto, se regirán 

conforme a las Disposiciones Legales citadas en el Contrato, 

su modificación y lo dispuesto en el Código de Comercio como 

marco legal de aplicación del Contrato, debiendo ejecutar las 
auditorías y acciones de publicidad necesarias para asegurar 
la transparencia en la administración y ejecución de los 
recursos de los inversionistas. Dado que el presente contrato 
no implica el concesionamiento puro de bienes y servicios, 
el mismo no puede ser jurídicamente considerado como una 
Alianza Público-Privada, ni estar sometido a los requisitos, 
procedimientos y demás preceptos contenidos en la Ley para 
la Promoción de la Alianza Público-Privada y su Reglamento; 
salvo en aquellas relaciones secundarias o subyacentes que 
en el ciclo de vida de los proyectos deban someterse a dicha 
legislación.

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veinte.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO        

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  06  de marzo  de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN
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Poder Legislativo

DECRETO No. 11-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 369-2013 de fecha 20 de Enero de 2014 y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 22 de Marzo 

de 2014, se aprobaron, entre otros contratos: 1) El Contrato de 

Fideicomiso para el Proyecto denominado “OPERACIÓN, 

F U N C I O N A M I E N T O ,  F I N A N C I A M I E N T O 

Y ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD VEHICULAR A NIVEL NACIONAL 

E IMPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS DE 

INSPECCIÓN VEHICULAR, SUMINISTRO DE 

PLACAS, OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR, MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

SANCIONES DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

Y LA TECNIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE 

MULTAS”; y, 2) El Contrato de Fideicomiso para el Proyecto 

denominado “SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

PROPIEDAD DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS”.  

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad, como Fideicomitente 

y Fideicomisario del Fideicomiso para el Proyecto 

denominado “OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, 

FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR A NIVEL 

NACIONAL E IMPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS 

DE INSPECCIÓN VEHICULAR, SUMINISTRO DE 

PLACAS, OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR, MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

SANCIONES DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

Y LA TECNIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE 

MULTAS”, mediante Decreto Ejecutivo No. 001-2018 del 17 

de Abril de 2018 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

del 13 de Octubre de 2018, incorporó a un Fideicomiso distinto 

denominado “Fondo de Seguridad Vial”, los recursos que 

corresponden al Fideicomiso creado entre el Instituto de la 

Propiedad (IP) y la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, por lo que es irrefutable e incuestionable que los 

componentes que corresponden a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad ya no podrán ejecutarse, con lo cual 

los únicos componentes que integrarán el Fideicomiso son el 

Registro de la Propiedad Vehicular, los Centros de Inspección 

Vehicular y el Suministro de Placas. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo PCM-017-

2015 de fecha 11 de Mayo de 2015, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” del 14 de Mayo de 2015, en sus artículos 10 

y 11, de conformidad con la Ley de Promoción y Protección de 

Inversiones, priorizó como de interés nacional y prioritarios de 

inversión Proyecto “OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, 

FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 

A NIVEL NACIONAL E IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS CENTROS DE INSPECCIÓN VEHICULAR, 

SUMINISTRO DE PLACAS, OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS DE CONDUCIR, MODERNIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE SANCIONES DE INFRACCIONES 

DE TRÁNSITO Y LA TECNIFICACIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN DE MULTAS” y el Proyecto “SISTEMA 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD DE 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS”, los cuales según 

lo estipulado en la presente Ley pasarán a denominarse en 

conjunto como el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO 
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Y LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS”. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo PCM-017-

2015 de fecha 11 de Mayo de  2015, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” del 14 de Mayo de 2015, en su Artículo 

11, indica que el Instituto de la Propiedad (IP) debe diseñar, 

implementar y ejecutar un sistema unificado de registros para 

toda la República, que incluya a los centros asociados, entidades 

privadas colaborativas (Oficinas Registrales Periféricas, 

Profesionales Certificados, Curadores Administrativos, 

Organismos Privados Auxiliares de la Administración 

Pública), y a los operadores privados que correspondan, 

debiendo incorporar los convenios y/o contrataciones que 

suscriba al patrimonio autónomo de los Fideicomisos que 

correspondan para asegurar su cumplimiento y ejecución. 

CONSIDERANDO: Que el Proyecto denominado “SISTEMA 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS” incorpora el componente 

del Protocolo Notarial, cuya autorización, regulación, control 

y supervisión corresponden exclusivamente al Poder Judicial 

y no al Instituto de la Propiedad (IP). 

CONSIDERANDO:  Que ambos contratos de Alianza 

Público Privada incorporan bienes y recursos del Instituto 

de la Propiedad (IP), en dos (2) figuras que operativamente 

no tienen un mismo modelo de estructuración, desarrollo, 

implementación, administración y ejecución, con lo cual 

complica las soluciones estructurales que el Instituto de la 

Propiedad (IP) debe implementar para corregir problemas 

existentes e implementar un modelo único de solución integral 

para todos los registros de la propiedad y de actos que ordena 

la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Propiedad uno de los deberes del Instituto de la Propiedad 

es crear y operar un sistema integrado de información de la 

propiedad, bajo un registro unificado de la propiedad a efectos 

de incorporarse a un Sistema Nacional de Administración de 

la Propiedad (SINAP). Este mandato y finalidad de la Ley se 

ve impedido realizar al tener dos (2) estructuras de Alianza 

Público Privadas, mediante las cuales se extrae el Registro 

de la Propiedad Vehicular del resto de los registros de la 

propiedad, cuando deben crearse y operar como un sistema 

integrado de información.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.   

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Autorizar al Instituto de la Propiedad (IP), en 

su calidad de fideicomitente y fideicomisario, para que dentro 

del plazo autorizado por el Congreso Nacional en las Alianzas 

Público Privadas aprobadas conforme al Decreto No. 369-2013 

de fecha 20 de Enero de 2014 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”, el 22 de Marzo de 2014, suscriba los convenios 

necesarios para fusionar el Fideicomiso para el Proyecto 

denominado “OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, 

FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 

A NIVEL NACIONAL E IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS CENTROS DE INSPECCIÓN VEHICULAR, 

SUMINISTRO DE PLACAS, OTORGAMIENTO DE 
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LICENCIAS DE CONDUCIR, MODERNIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE SANCIONES DE INFRACCIONES 

DE TRÁNSITO Y LA TECNIFICACIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN DE MULTAS” como fideicomiso 

fusionante y el  Fideicomiso para el Proyecto denominado 

“SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS”, como fideicomiso 

fusionado, los cuales una vez fusionados pasarán a denominarse 

como el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO Y 

LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS” como fideicomiso fusionado, el cual se debe 

limitar en su vigencia al plazo autorizado por el Congreso 

Nacional para los fideicomisos ya aprobados. La fusión de 

ambos fidecomisos no desnaturaliza ni conlleva la creación 

de una nueva entidad o figura jurídica, sino que concluye en 

la fusión de los dos (2) contratos existentes. 

En toda la normativa legal, reglamentaria y contractual 

en que se enuncie la denominación de los fideicomisos 

fusionante, fusionado y al resultante de la fusión, ya sea 

conjunta o separadamente, debe entenderse que de ahora en 

adelante se refiere al Fideicomiso del Proyecto denominado 

“SISTEMA TECNOLÓGICO Y LOGÍSTICO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS”.

ARTÍCULO 2.-  A partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley quedan excluidos todo lo relacionado a los 

componentes de otorgamiento de licencias de conducir, 

modernización del sistema de sanciones de infracciones de 

tránsito y la tecnificación de la recaudación de multas, así 

como el protocolo notarial, contemplados originalmente en los 

Fideicomisos Fusionante y Fusionado; en consecuencia para 

el Contrato resultante de la fusión se autoriza al Instituto de la 

Propiedad (IP), en calidad de fideicomitente y fideicomisario, 

desarrolle todo lo relacionado con el proemio, alcances, 

componentes y patrimonio, canon, fines, facultades de las 

partes, supresiones, así como aquellas cláusulas, términos 

y condiciones que sean jurídico, técnico, administrativa 

y financieramente necesarias para la consecución de los 

objetivos del Fideicomiso, con excepción del plazo del 

mismo y de la comisión fiduciaria que será la ya prevista en 

el fideicomiso fusionante. Las reformas al Contrato se harán 

conforme al procedimiento establecido en el mismo. 

En el marco del Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA 

T E C N O L Ó G I C O  Y L O G Í S T I C O  PA R A L A 

ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE HONDURAS”, el 

Instituto de la Propiedad (IP) debe procurar la transformación 

y digitalización completa de sus bases de datos, metadatos, 

mapas, registros, archivos, procesos, sistemas y demás 

elementos esenciales para garantizar un sistema integrado de 

información de la propiedad que sea transparente, público, 

actualizado, seguro, económico, rápido, tecnológico y 

perpetuo, así como la creación de plataformas electrónicas 

que faciliten al usuario las tomas de decisiones basada en los 

datos que consulte al Instituto de la Propiedad (IP). 

ARTÍCULO 3.- A partir de la vigencia de la presente Ley 

y para los fines de cumplimiento de lo establecido en los 

artículos anteriores, el único fideicomitente y fideicomisario 

de los fideicomisos fusionante y fusionado; así como del 

Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO 

Y LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS”, es el Instituto de la Propiedad (IP); 
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en consecuencia se suprimen las figuras de los Comités 

Técnicos y la de sus integrantes, por lo tanto las instrucciones, 

comunicaciones y demás atribuciones y facultades que le 

correspondían al Comité Técnico, las que derivaren de los 

propios contratos, así como de las disposiciones contenidas 

en el Código de Comercio, le corresponden y se deben 

hacer por conducto del Instituto de la Propiedad (IP) como 

Fideicomitente y Fideicomisario de los Fideicomisos. 

En toda la normativa legal, reglamentaria y contractual en 

que se enuncie la denominación del Comité Técnico de los 

fideicomisos fusionante, fusionado y al resultante de la fusión, 

ya sea conjunta o separadamente, debe entenderse que de 

ahora en adelante se refiere al Instituto de la Propiedad (IP), 

como fideicomitente y fideicomisario del Fideicomiso del 

Proyecto denominado “SISTEMA TECNOLÓGICO Y 

LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS”.

ARTÍCULO 4.-  El Órgano de asistencia técnica, de ejecución 

de programas, plataformas y proyectos de los fideicomisos, 

tanto del fusionante como del fusionado, así como del 

Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO 

Y LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS”, es la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP), la cual debe recibir los recursos que se requieran 

de parte del o de los Fideicomisos y/o de otros programas, 

plataformas, proyectos e iniciativas que se le adscriban 

distintos a los referidos fideicomisos. Esta Unidad es adscrita 

a los fideicomisos fusionante y fusionado y al fideicomiso 

resultante de la fusión antes indicada, sin embargo mantiene 

una independencia legal, técnica, administrativa, financiera y 

ejecutiva de los mismos, ejecutando sus actividades conforme 

sus propios manuales; y rinde cuentas y liquida sus fondos 

a cada entidad que le asigne recursos. La coordinación 

técnica de la Unidad la debe designar el fideicomitente y la 

Unidad debe brindar asistencia técnica, de fortalecimiento 

institucional y de ejecución de recursos que directa o 

indirectamente sean necesarios conforme a los objetivos y 

fines del o de los fideicomisos, de los convenios suscritos 

o de los beneficiarios de los programas, plataformas y 

proyectos adscritos; y, además, debe coordinar y/o ejecutar, 

junto al fiduciario, al fideicomitente y fideicomisario y/o a 

los beneficiarios de los programas y proyectos adscritos, los 

procesos que durante el ciclo de vida se lleven a cabo para la 

estructuración, contratación, supervisión y liquidación de el 

o de los inversionistas, operadores, contratistas, proveedores, 

organismos de derecho privado auxiliares de la Administración 

Pública, sean todos éstos públicos o privados. 

ARTÍCULO 5.-  Autorizar al Instituto de la Propiedad 

(IP), en su calidad de fideicomitente y fideicomisario de los 

fideicomisos antes descritos, para que suscriba los convenios 

de liquidación y restitución del patrimonio autónomo 

de los fideicomisos descritos y referente de los recursos 

administrados por los bancos fiduciarios que existan antes 

y después de la entrada en vigencia del presente Decreto, 

en el marco de las liquidaciones presentadas por estos y 

por los plazos que se convengan por las partes, siempre y 

cuando sea dentro del plazo autorizado por el Congreso 

Nacional para cada Alianza Público-Privada. Para todos los 

efectos administrativos y legales del fideicomiso fusionado 

y de conformidad con el Artículo 1421 del Código Civil, la 

suscripción de los convenios de liquidación y restitución del 

patrimonio autónomo extinguen las obligaciones en todos 

sus alcances para los bancos fiduciarios, los fideicomitentes, 

fideicomisarios y el comité técnico, entre ellos mismos y ante 

terceros, sean públicos o privados, salvo la obligación de pago 

hasta el cumplimiento de lo convenido. 
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Sin perjuicio del contenido del Contrato, en caso que la 

entidad fiduciaria, una vez requerida para suscribir un 

Convenio, no proceda a suscribirlo en un plazo no mayor a 

dos (2) meses contados a partir de la solicitud remitida por 

el fideicomitente y fideicomisario, se debe entender que de 

pleno derecho la institución fiduciaria asume la obligación de 

enterar las cantidades que el fideicomitente y fideicomisario 

le requiera de pago indistintamente que se precisen o no, y 

las responsabilidades administrativas, civiles y penales que 

surgieron antes del requerimiento de suscripción del Convenio 

o bien derivadas de la no suscripción del mismo, únicamente 

corresponderán al fiduciario, a sus representantes, ejecutivos, 

delegados fiduciarios, administradores, interventores, factores 

y demás responsables, en lo que conjunta o solidariamente 

corresponda entre estos. Lo anterior se dispone sin perjuicio de 

la obligación del fideicomitente y fideicomisario para ejercer 

la responsabilidad contra el fiduciario, por no rendir cuentas, 

por rendirlas insatisfactoriamente o bien por no suscribir el 

Convenio descrito en el presente Artículo. 

Los Fideicomisos pueden requerir y contratar las auditorías 

privadas y del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) que sean 

necesarias.

ARTÍCULO 6.-  Interpretar el último párrafo del Artículo 

2 de la Ley General de la Administración Pública, contenida 

en el Decreto No.146-86 de fecha 27 de Octubre de 1986 y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 29 de Noviembre 

de 1986, Edición No.25,088 y sus reformas, en el sentido 

siguiente: Así como el Estado no es responsable ante terceros 

por los daños y perjuicios que provoquen los organismos de 

derecho privado auxiliares de la Administración Pública en el 

ejercicio de sus funciones; a excepción de los concesionarios 

del Estado y las Alianzas Público Privadas, los organismos 

de derechos privado auxiliares de la Administración Pública 

o auxiliares de la función pública, cualquiera que sea su 

naturaleza, actividad o materia, con o sin fines de lucro, 

incluidos sus contratistas y subcontratistas, que colaboren 

con la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada 

o Descentralizada, ya sea en el ámbito registral, municipal, 

aduanero, o en cualquier otra competencia funcional y/o 

geográfica, no tienen derecho a la indemnización de daños 

y perjuicios en caso que el Estado recupere su función ya 

sea mediante la suspensión, cancelación o terminación de 

la autorización concedida. Lo dispuesto en este Artículo es 

aplicable y comprende a todas las relaciones suspendidas, 

canceladas o terminadas, indistintamente del Estado, trámite, 

procedimiento o proceso en que se encuentren a la entrada 

en vigencia de este Decreto. De la misma forma, no tienen 

derecho a la indemnización de daños y perjuicios si los 

servicios u operaciones no son restituidos o en su caso sean 

restituidos por acuerdo de las partes, resolución administrativa 

o por mandamiento judicial competente. Cualquier cláusula, 

convenio o contrato que contravenga o contraríe lo aquí 

dispuesto es nulo de pleno derecho y se tiene por no escrito. 

ARTÍCULO 7.-  En el marco de los programas y proyectos 

del Instituto de la Propiedad (IP) o en convenio con otras 

entidades de la Administración Pública, incluyendo con los 

organismos de derecho privado auxiliares de la Administración 

Pública que se integren por el Instituto de la Propiedad (IP); 

el Instituto por sí, por la Unidad Coordinadora de Proyectos 

o por conducto del fideicomiso resultante de la fusión, 

puede coordinar y ejecutar los recursos del fideicomiso para 

los programas, proyectos y plataforma digital de gobierno 

que desarrolle, ejecutando iniciativas y proyectos en curso 

o nuevas y/o sirviendo como un integrador tecnológico 

de tecnologías de la información y/o de comunicaciones, 

inclusive la del desarrollo de billeteras electrónicas para el 

apoyo de una gestión gubernamental transparente y con el 

objetivo de facilitar y transparentar la rendición de cuentas. 
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Este fideicomiso podrá solicitar préstamos y facilidades 

crediticias y garantizarlo con los flujos del recaudo y demás 

medios requeridos para esos efectos. 

De la misma forma y por instrucción del fideicomitente, 

el fideicomiso resultante de la fusión puede realizar 

directamente, bajo el carácter de inversiones o de aportaciones 

no reembolsables, contribuciones para el desarrollo de 

programas relacionados con la propiedad, vivienda social y 

obras sociales en beneficio de la ciudadanía en general.

ARTÍCULO 8.-  Interpretar el Artículo 261 del Decreto 

No.171-2019 de fecha 12 de Diciembre de 2019 y publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” el 31 de Diciembre de 2019, 

Edición No.35,137, en el sentido que la voluntad del legislador 

es la siguiente: La ampliación de la amnistía del Decreto 

No.51-2018 de fecha 7 de Junio de 2018 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 6 de Octubre de 2018, Edición 

No.34,762 y sus reformas incluye la amnistía vehicular 

contenida en el Artículo 5 del Decreto No. 26-2019 de 3 de 

Abril de 2019 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 

25 de Abril de 2019, Edición No.34,928, entendiéndose que 

las obligaciones pendientes de pago que comprenden dicha 

amnistía son las generadas hasta el 31 de Diciembre de 2019. 

En lo demás, comprende hasta el período 2016 la prescripción 

y la fecha límite de pago es hasta el 31 de Marzo de 2020, y 

el beneficio de autorización de ventas comprende hasta el 31 

de Marzo del presente año. 

 

ARTÍCULO 9.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiséis días del mes de febrero del dos mil veinte.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ      

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA 

 SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  06  de marzo  de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA 

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN 
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Poder Legislativo

DECRETO No. 12-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 174 de 

la Constitución de la República “El Estado propiciará la afición 

y el ejercicio de la cultura física y los deportes”.

CONSIDERANDO: Que la última remodelación al Estadio 

Nacional Tiburcio Carías Andino se hizo para celebrar la 

hexagonal premundialista de 1981 y realizada en 1980 y desde 

esa fecha no se le han realizado mejoras ni actualizaciones 

significativas. Al no ser beneficiario de cambios, el coloso 

metropolitano ha ido perdiendo su estatus de estadio para 

eventos internacionales, sumado que el crecimiento urbano en 

su entorno no ha permitido que sea acondicionado de forma 

adecuada para representar una opción en la celebración de 

eventos deportivos especialmente de fútbol de importancia 

para el país ya que no reúne los requisitos exigidos por el 

organismo rector mundial del balón pie. 

CONSIDERANDO: Que por los motivos anteriores se 

ha considerado la necesidad de priorizar un proyecto que 

devuelva la importancia de dicha área deportiva para la 

Ciudad Capital de Honduras y así beneficiar el resurgimiento 

del deporte. De igual manera se ha considerado potenciar y 

reavivar, de forma conjunta, el área en las inmediaciones del 

Estadio Nacional, la cual es de suma importancia económica 

y social para la capital debido a la presencia la Feria del 

Agricultor y el Mercado la Isla, las cuales sufren de carencias 

en cuanto al aparcamiento, así como de serias limitaciones en 

el espacio que impide obtener una oferta adicional comercial 

que permita establecer más comercios, dándole aún más 

empuje económico a la zona. Esta visión para la Ciudad 

Capital motiva a que la estructura legal y financiera sea factible 

replicarla, como un modelo exitoso, en toda la República de 

Honduras a fin de beneficiar a todas las comunidades con el 

estímulo de practicar actividades deportivas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. PCM 

040-2019, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 

35,034, en fecha 28 de Agosto de 2019, con fundamento en 

lo establecido en el Artículo 40 de la Ley para la Promoción 

y Protección de las Inversiones, se decreta de interés nacional 

y prioritario el: “CENTRO DEPORTIVO Y CULTURAL 

ESTADIO NACIONAL”, que incluye la recuperación y 

plusvalía de las zonas aledañas, mediante la construcción 

de espacios públicos abiertos, parques, parqueo, zonas de 

recreación y comercio.  El Proyecto es impulsado a través 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia 

y plantea ejecutar proyectos de infraestructura comercial, 

deportiva y recreativa que favorezca el comercio y la práctica 

del deporte, con la creación de ambiente e instalaciones que 

ayuden a mejorar la formación integral, el desarrollo físico 

y mental de la población de la capital y del país en general. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Presidencia, conforme al Artículo 49 de la 

Ley de Promoción y Protección de Inversiones y al Decreto 

Ejecutivo PCM 040-2019, para el desarrollo del Proyecto 

“Centro Deportivo y Cultural Estadio Nacional” hizo formal 

invitación a los bancos que estén acreditados para operar en 

Honduras bajo la regulación de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS), a presentar sus ofertas para prestar 

sus servicios como fiduciarios del Fideicomiso Administración 

para el Desarrollo del Proyecto “Centro Deportivo y Cultural 

Estadio Nacional” de acuerdo a los Términos de Referencia 

del proceso. En fecha 13 de Diciembre de 2019 se adjudicó el 

concurso a Banco Lafise (HONDURAS), Sociedad Anónima. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 6 del Decreto 

Ejecutivo PCM 040-2019 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” número 35,034, en fecha 28 de Agosto de 2019, 
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se obtuvo la autorización del Presidente de la República en 

Consejos de Ministros para la suscripción del Contrato de 

Fideicomiso antes referido.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205 atribución 

19) de la Constitución de la República es atribución del 

Congreso Nacional; aprobar o improbar los contratos que 

lleven involucrados exenciones, incentivos y concesiones 

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o 

prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno de la 

República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el Contrato de Fideicomiso suscrito entre la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Presidencia, la Comisión Nacional 

Pro-Instalaciones Deportivas (CONAPID) y Banco Lafise 

Honduras, S.A. para el Proyecto denominado “CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO ESTADIO NACIONAL”, 

suscrito el 17 de Diciembre de 2019 y su enmienda, el que se 

lee de la siguiente forma: 

“INSTRUMENTO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA 

Y UNO (231). - En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central a los diecisiete (17) días del mes de diciembre 

del año dos mil diecinueve (2019), siendo las cuatro de la 

tarde (04:00 P.M). - Ante mí, CRISTIAN GERARDO 

MEDINA SEVILLA, Notario Público de este domicilio, con 

Carnet del Colegio de Abogados de Honduras número diez 

mil cuatrocientos noventa y cuatro (10494), con Registro de 

Exequátur de Notario en la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, número mil setecientos ocho (1708), con Registro 

Tributario Nacional (RTN) número cero ocho cero uno uno 

nueve siete ocho cero ocho cuatro uno cinco dos 

(08011978084152) y con Notaria ubicada en la Colonia 

Florencia Norte, tercera calle, entre cuarta y quinta avenida, 

casa número cuatro mil veintiuno (4021), Tegucigalpa, Distrito 

Central, Teléfono (504) 9969-8063, correo electrónico 

cmedina@firmalegalf loresmedina.hn,  comparece 

personalmente: EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, mayor de edad, 

casado, abogado, hondureño, de este domicilio, con Tarjeta 

de Identidad número: cero ocho cero uno guión uno nueve 

siete tres guión uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977), 

actuando en representación de la SECRETARÍA DE 

ESTADO DE LA PRESIDENCIA, y ARMANDO 

VINICIO VALDES IRIAS, mayor de edad, soltero, 

Licenciado en Administración de Empresas, hondureño, de 

este domicilio, con Tarjeta de Identidad número cero ocho 

cero uno guión uno nueve siete uno guión cero seis seis seis 

seis (0801-1971-06666), en su condición de Representante 

L e g a l  d e  l a  C O M I S I Ó N  N A C I O N A L P R O 

INSTALACIONES DEPORTIVAS (CONAPID), institución 

creada mediante Decreto de Ley No.111 de la junta Militar 

de Gobierno del 16 de Julio de 1964 y el Reglamento General 

de la Entidad (Aprobado en Acuerdo No.1340 del 17 de Agosto 

de 1964), condición que acredita mediante acuerdo de 

Nombramiento Número 003-2019; quienes para los efectos 

de este Contrato se les denominará “LOS FIDEICOMITENTES”; 

y, LIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORES, quien 

es mayor de edad, casada, de nacionalidad hondureña, abogada, 

con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, con Tarjeta de Identidad número cero ocho cero uno guión 

uno nueve siete nueve guión cero cuatro tres dos nueve (0801-

1979-04329), quien actúa en su condición de Delegado Fiduciario 

de BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. de este domicilio, 

antes BANCO FUTURO, S. A., institución financiera construida 

de acuerdo a las leyes de la República de Honduras, mediante 

instrumento público número noventa y nueve (99), en fecha treinta 

(30) de septiembre del año  mil novecientos setenta y siete 

(1977) en esta ciudad, ante los oficios del notario Arturo H. 

Medrano M., inscrita bajo el número sesenta y ocho (68) del 

tomo ciento siete (107); transformada mediante instrumento público 
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número setenta y seis (76), autorizado en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central por el Notario 

Nicolás García Zorto, inscrito con el número catorce (14) del 

tomo trescientos ochenta y uno (381) del Registro de 

Comerciantes Sociales del departamento de Francisco 

Morazán; modificada la escritura constitutiva en cuanto a su 

denominación social de Banco Futuro, S.A. a Bando Lafise, 

Sociedad Anónima, mediante instrumento público número 

nueve (09) de fecha veinte (20) de enero del año dos mil cinco 

(2005) autorizada en esta ciudad, ante los oficios del notario 

José Joaquín Lizano Casco, inscrita con el número cuarenta 

y dos (42) del tomo quinientos setenta y ocho (578) del 

Registro de Comerciantes Sociales del departamento de 

Francisco Morazán; reformada nuevamente la escritura de 

constitución en cuanto a la denominación social de Banco 

Lafise, Sociedad Anónima a Banco Lafise (Honduras) 

Sociedad Anónima (Banco Lafise, S.A.), autorizada por el 

Notario Jorge Alberto García Martínez, en instrumento público 

número ochocientos cincuenta y uno (851), en fecha once (11) 

de octubre del año dos mil cinco (2005); librando su testimonio 

en fecha nueve (9) de enero del año dos mil seis (2006) e 

inscrito en fecha diecinueve (19) de enero del año dos mil seis 

(2006), con el número noventa y nueve (99) del tomo 

seiscientos siete (607) del Registro de Comerciantes Sociales 

del Departamento de Francisco Morazán; acredita su 

representación mediante Testimonio de la Escritura Pública 

de nombramiento de Delegado Fiduciario número ciento 

cuarenta y siete (147), autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, por la Notario Rosalinda Cruz 

Sequeira, en fecha quince (15) de Junio del año dos mil 

diecisiete (2017), e inscrito con el número cuatro cero nueve 

ocho cero (40980) de la Matrícula seis siete nueve cinco dos 

(67952) del Registro Mercantil del Departamento de Francisco 

Morazán, Centro Asociado al Instituto de la Propiedad; todos 

suficientemente facultados para la suscripción de este contrato, 

quienes asegurándome encontrarse en el pleno goce de los 

derechos civiles, libre y espontáneamente declaran que hemos 

acordado, como al afecto así hacemos, en celebrar el presente 

C O N T R A T O  D E  F I D E I C O M I S O  D E 

ADMINISTRACIÓN: PROYECTO “CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”, 

el cual se regirá por lo establecido en los artículos 1033 a 1063 

del Código de Comercio de Honduras, la Norma para la 

Constitución, Administración y Supervisión de Fideicomisos 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), lo 

dispuesto en el Decreto Ejecutivo PCM 40-2019 y por las 

condiciones y términos que las partes estipulan y expresamente 

aceptan en las siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

ANTECEDENTES: El actual Estadio Nacional Tiburcio 

Carias Andino fue beneficiado con su última remodelación 

para celebrar la hexagonal pre-mundialista de 1981 fue 

realizada en 1980 y desde esa fecha no se le ha realizado 

mejoras ni actualizaciones significativas. Al no ser beneficiario 

de cambios,  el  coloso metropolitano ha ido perdiendo su 

estatus de estadio para eventos internacionales versus el 

Olímpico de San Pedro Sula, sumado que el crecimiento 

urbano en su entorno no ha permitido sea acondicionado de 

forma adecuada para representar una opción en la celebración 

de eventos deportivos especialmente de fútbol de importancia 

para el país ya que no reúne los requisitos exigidos por el 

organismo rector mundial del  balón pie, por lo que se 

identificó la necesidad de priorizar un proyecto que devuelva 

la importancia de dicha área para la ciudad capital de Honduras 

y así beneficiar el resurgimiento del deporte.  De igual manera 

y considerando  de  forma conjunta el área en las inmediaciones 

del Estadio Nacional la cual es de suma importancia económica 

para la capital ya que se  encuentra la Feria del Agricultor y 

el Mercado La Isla y que actualmente  sufren de  carencias en 

cuanto al aparcamientos, así como  seria limitaciones de 

espacio que impide obtener una  oferta adicional comercial 

que permita establecer más comercios  dándole aún más 

empuje económico a la zona; referente al tema de aparcamiento 

existente una demanda latente y constante pues no existen 

predios dedicados a éste en las inmediaciones del Estadio 

Nacional, lo cual presenta un problema al momento de celebrar 

eventos pues la oferta existente no cubre  la demanda puntual 
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que dichas actividades tienen, por ende la necesidad de brindar 

una oferta a propiedad de Aparcamientos y de Espacios 

propicios para el comercio es fundamental para el éxito del 

proyecto.  En razón de lo anterior y mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM 040-2019 de fecha 28 de Agosto de 

2019, el Gobierno de la República de Honduras, declara en 

el Artículo. 1 El proyecto Centro Deportivo y Cultural 

“Estadio Nacional”, como proyecto de Interés Nacional y 

Prioritario, impulsado a través de la Secretaria de la Presidencia 

y   que plantea ejecutar proyectos de infraestructura comercial, 

deportiva y recreativa que favorezca el comercio y la práctica 

del deporte, con la creación de ambiente e instalaciones que 

ayuden a mejorar la formación integral, el desarrollo físico y 

mental de la población de la capital y del país en general. A 

continuación, se muestra en términos generales en que consiste 

este proyecto. El proyecto está ubicado en las zonas aledañas 

al Estadio Nacional “Tiburcio Carias Andino”, en los lotes 

correspondientes al Campo de Pelota Lempira Reina, cancha 

Birichice, lote de la Secretaría de Recursos Naturales y el 

inmueble del Estadio Nacional. El complejo busca convertirse 

a nivel urbano en el catalizador para el mejoramiento y 

revitalización de las zonas aledañas al Estadio Nacional 

“Tiburcio Carías Andino”, además de integrarse con otras 

edificaciones existentes y proyectos que buscan la dinamización 

de la economía en estos sectores de la ciudad. SEGUNDA: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Consiste en la revisión 

estructural, física, seguridad, funcionamiento del bien, 

engramillado, iluminación  y manejo del Estadio Nacional 

para realizar los trabajos para llevarlo a estándares 

internacionales que permitan sea aprobado para eventos 

deportivos internacionales de cualquier nivel; diseño de nueva 

vialidad  y construcción de los cambios sugeridos, 

indemnizaciones a ser sujetadas para lograr dicho fin; el 

diseño, construcción y operación de zonas comerciales 

edificios de aparcamientos, espacios deportivos alquilables, 

espacios sociales alquilables, espacios culturales alquilables 

y cual otro espacio que permita actividades económicas  que 

generen un ingreso y que estos ingresos sean administrados 

por un fideicomiso que se encargue del repago de las obras 

realizadas y sea responsable del cumplimiento del contrato 

por parte del futuro inversionista operador. TERCERA: 

DEFINICIONES: Los términos utilizados con mayúscula 

inicial en las declaraciones anteriores y en este Contrato se 

definen y tendrán los siguientes significados: “Asesores 

Especialistas” significa cualquier persona natural o jurídica 

que determine el Fideicomitenteo el Fiduciario, para la 

realización del o los análisis necesarios para la correcta 

estructuración del proyecto en los aspectos: financieros, 

técnicos, legales, socio-ambientales, fiscales y demás que 

correspondan. “Apoderado” tiene el significado que se le 

atribuye a dicho término en presente Contrato. “Aportación 

Inicial” tiene el significado que se le atribuye a dicho término 

en presente Contrato. “Autoridad Gubernamental” significa 

cualquier país, gobierno, dependencia, estado, municipio o 

cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra 

entidad o dependencia que ejerza funciones administrativas, 

ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o regulatorias 

del gobierno o que pertenezcan al mismo. “CNBS” significa 

la Comisión Nacional Bancos y Seguros. “Contrato” y/o 

“Fideicomiso” significan el presente Contrato de Fideicomiso, 

según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 

adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o 

prorrogado en cualquier momento. “Cuentas del Fideicomiso” 

significa cualesquier cuentas que abra el Fiduciario para velar 

por la correcta administración y cumplimiento. “Día Hábil” 

significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el 

cual las instituciones de crédito estén obligadas o autorizadas 

por ley, reglamento u orden ejecutiva a cerrar, de acuerdo con 

el calendario que al efecto publica la CNBS. “El Proyecto: Se 

refiere al PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

ESTADIO NACIONAL. “Fideicomitente” Fideicomitente: 

Persona(s) natural(es) o jurídica(s) que tenga(n) la capacidad 

necesaria para hacer la transmisión de bienes y/o derechos de 

su propiedad que el fideicomiso implica; y, las autoridades 

judiciales o administrativas competentes cuando se trate de 
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bienes cuya guarda, conservación, administración, liquidación, 

reparto o enajenación corresponda a dichas autoridades o a 

las personas que ellas designen. “Gastos del Fideicomiso” 

significa la referencia colectiva a (i) los honorarios del 

Fiduciario; (ii) las cantidades necesarias para llevar a cabo la 

defensa del Patrimonio del Fideicomiso; (iii) las demás 

cantidades que en concepto de gastos conforme al presente 

Contrato deban pagarse con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso para la estructuración del presente fideicomiso; 

(iv) los honorarios de los Asesores Especialistas; y, (v) 

cualesquiera otros gastos razonables que sean el resultado 

directo de, y que sean necesarios para, el cumplimiento de las 

acciones previstas en el presente Contrato. “Inversiones 

Permitidas” tiene el significado que se le atribuye a dicho 

término en el presente Contrato. “Patrimonio del Fideicomiso” 

tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 

cláusula sexta del presente Contrato. “Lempira” significa la 

moneda de curso legal en Honduras. “Propiedades” significa 

cualesquier bienes inmuebles y las construcciones, obras, 

mejoras, instalaciones y los demás activos relacionados con 

los mismos.CUARTA: INTERPRETACION DE 

TERMINOS DEFINIDOS, (a) Las definiciones que se 

establecen en la Cláusula precedente aplicarán tanto a la forma 

singular como al plural de dichos términos. Cuando el contexto 

así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma 

masculina, femenina y neutral correspondiente. Salvo que se 

requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias 

a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o 

numerales de cláusulas, se entenderán como referencias a 

cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales 

de este Contrato, y todas las referencias a apéndices y anexos 

se entenderán como referencias a apéndices y anexos de este 

Contrato, los que en este acto son incorporados por referencia 

para formar parte del presente Contrato. Se entenderá que las 

palabras (i) “del presente”, “en el presente”, “de este”, “en 

este”, “conforme al presente”, “más adelante en el presente” 

y palabras de significado similar cuando sean usadas en este 

Contrato, harán referencia a este Contrato en su conjunto y 

no a alguna cláusula, sección, párrafo, inciso, sub-inciso o 

numeral en particular del presente Contrato; (ii) “incluyen”, 

“incluye” e “incluyendo” se entenderá que van seguidas de 

la frase “sin limitación alguna”, salvo que dicha frase aparezca 

en el texto; (iii) “activo” y/o “propiedad” se interpretarán 

como teniendo el mismo significado y efecto y que se refieren 

a todos y cada uno de los activos y propiedades, tangibles e 

intangibles, incluyendo dinero, acciones y/o participaciones 

representativas del capital social de cualquier sociedad o 

Persona, valores, ingresos, derechos de arrendamiento y 

contractuales; y, (iv) “documentos” incluye cualesquiera y 

todos los documentos, contratos, convenios, instrumentos, 

certificados, notificaciones, reportes, declaraciones o 

cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente 

de la forma en que se documenten, ya sea de forma electrónica 

o física. Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, 

convenio, documento o instrumento incluye la referencia a 

dicho contrato, convenio, documento o instrumento, según el 

mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado 

o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento; 

y, (ii) cualquier ley, norma o reglamento incluye las reformas 

a los mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma 

o reglamento que los sustituya. QUINTA: PARTES DEL 

FIDEICOMISO.  Las partes de este Contrato son las 

siguientes:   FIDEICOMITENTES: La SECRETARÍA DE 

ESTADO DE LA PRESIDENCIA a través de la Unidad 

Especial de Ejecución de Proyectos (UEEP), y La COMISIÓN 

NACIONAL DE PRO INSTALACIONES DEPORTIVAS 

(CONAPID) .  FIDUCIARIO:  BANCO LAFISE 

(HONDURAS) SOCIEDAD ANÓNIMA (Banco Lafise, 

S.A.). FIDEICOMISARIO: Para los efectos del presente 

contrato y los beneficios derivados del mismo, serán 

considerados como FIDEICOMISARIOS, por una parte la 

COMISIÓN NACIONAL PRO INSTALACIONES 

DEPORTIVAS (CONAPID) en tanto recibirá cualquier 

remanente de los bienes inmuebles que existan en el 

fideicomiso al momento de liquidarse el mismo y que hayan 

sido aportados por esta comisión al Fideicomiso al momento 
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de su constitución, y por otra, la SECRETARIA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA de cualquier otro remanente que 

exista en el fideicomiso distinto de los bienes inmuebles al 

momento de liquidarse el Fideicomiso o durante la vigencia 

del fideicomiso. SEXTA: CONSTITUCION Y FINALIDAD 

DEL FIDEICOMISO. - El FIDEICOMITENTE constituye 

el presente Fideicomiso de administración, mediante el cual, 

el Fiduciario recibe el mandato de estructurar en forma 

conjunta con la UEEP, el Proyecto Centro Cultural y Deportivo 

Estadio Nacional, en su totalidad o por etapas, así como 

administrar los recursos destinados para la ejecución del 

mismo y demás los flujos generado o derivado por los mismos. 

El Fiduciario obrando á en todo caso como un comerciante 

en negocio propio y ejecutará todas las acciones que se 

requieran para el cumplimiento de la finalidad del Fideicomiso, 

siempre en sujeción a las instrucciones del Comité Técnico, 

en caso que aplique. Los fines de este contrato serán la 

contratación dl diseño, financiamiento, construcción, 

desarrollo, administración y mantenimiento por un 

periodo de 20 años del complejo deportivo denominado 

Estadio Nacional Tiburcio Carías Andino, para rehabilitar, 

operar y dar en mantenimiento a Tegucigalpa y al país de un 

complejo deportivo, cultural y social de con estándares 

internaciones, así mismo con la construcción de mejoras de 

los sectores aledaños conforme se estipula en el Anexo.  La 

Unidad Especial de Ejecución de Proyectos (UEEP) junto con 

el Fiduciario, deberá realizar todas las gestiones necesarias 

para la estructuración, proceso de selección, ejecución y 

desarrollo del proyecto, mantenimiento y otros de valor 

agregado que beneficien al Proyecto. Por lo que el presente 

Fideicomiso deben desarrollar los estudios de pre-factibilidad, 

factibilidad, legal, técnico, financiero, legal, ambiental, buscar 

las fuentes de financiamiento y/u operación del PROYECTO 

CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO 

NACIONAL” encontrándose facultado el fideicomiso para la 

búsqueda de financiamiento mediante la emisión, bonos o 

cualquier medio lícito. La adquisición o construcción de bienes 

inmuebles en el Proyecto. SEPTIMA: PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO.- El presente Fideicomiso se constituye con 

los siguientes bienes: a) Los Fondos que se aporten por parte 

del FIDEICOMITENTE para la operación de UEEP), b) Los 

estudios, documentos, los permisos, licencias, autorizaciones 

y cualesquiera otros concedidos por las autoridades 

competentes y por la UEEP, todas y cualesquiera en la cantidad 

que el FIDUCIARIO reciba o tenga derecho a recibir en 

relación con el patrimonio del fideicomiso, así como cualquier 

otro recurso que se aporte directamente por EL 

FIDEICOMITENTE o cualquier otra persona o entidad  para 

el desarrollo del PROYECTO CENTRO CULTURAL Y 

DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”. Las Partes 

reconocen y aceptan que el Fiduciario no conoce ni asume la 

responsabilidad de conocer el estado que guardan los Activos 

Inmobiliarios que el Fideicomitente pueda afectar al presente 

Fideicomiso. Igualmente reconocen que el Patrimonio en 

Fideicomiso se le transmite al Fiduciario exclusivamente para 

cumplir con los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume 

y en este acto queda liberado de cualquier responsabilidad u 

obligación, expresa o implícita, con respecto a la autenticidad, 

titularidad o legitimidad del Patrimonio en Fideicomiso. 

Dichos bienes constituyen un patrimonio autónomo separado 

de los bienes del fideicomitente, del fiduciario y de cualquier 

otro fideicomiso que tenga o llegaré a tener el fiduciario bajo 

su administración siendo que los mismos son aportados única 

y exclusivamente para el cumplimiento de los fines del 

presente fideicomiso. OCTAVA: TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD DOMINICAL, NOMBRAMIENTO DEL 

FIDUCIARIO.- El Fideicomitente en este acto (i) transfiere 

el dominio de la propiedad dominical de los bienes descritos 

en la cláusula SEPTIMA del presente Instrumento; y, (ii) 

nombra al Banco Lafise (Honduras), Sociedad Anónima como 

fiduciario del presente Contrato para los Fines del Fideicomiso, 

para ser propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso 

de conformidad con este Contrato y la legislación aplicable, 

así como para cumplir con las obligaciones del Fiduciario 

establecidas de conformidad con la legislación aplicable en 

general y particularmente con lo estipulado en el Decreto 
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Ejecutivo Número PCM-040-2019 donde se declara entre 

otros de Interés y Prioritario el proyecto denominado 

PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL” el cual contempla la remodelación 

del Estadio Nacional para llevarlo a estándares internacionales, 

la creación de espacios de aparcamientos, zonas comerciales, 

culturas y deportivas de apoyo al Estadio Nacional, 

mejoramiento de la red vial existente, la creación de espacio 

de tránsito peatonal creando un conjunto homogéneo que toda 

a la población de espacios para la práctica del deporte y de la 

cultura,  así mismo la administración de los ingresos generados 

por la renta de espacios, eventos realizados dentro y fuera del 

Estadio Nacional, posible venta de locales y otros negocios 

de lícito comercio. Mediante el cual el Fiduciario captará y 

administrará, bajo las instrucciones del Comité Técnico, en 

caso que aplique, los fondos que se aportarán para el desarrollo 

del PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL”, ubicado en este Distrito Central, 

para este fin el Fiduciario obrando en todo caso como un 

comerciante en negocio propio ejecutará todas las acciones 

que se requieran para el cumplimiento del Fideicomiso, 

siempre en sujeción a las instrucciones del Comité Técnico 

El Fiduciario en este acto (i) acepta su nombramiento como 

fiduciario del presente Contrato y se obliga a cumplir fiel y 

lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas 

las obligaciones asumidas por el Fiduciario en los términos 

del presente Contrato y la legislación aplicable; (ii) reconoce 

y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en 

cualquier momento sea transmitido al Fiduciario para los Fines 

del Fideicomiso. El Fiduciario en este acto queda autorizado 

para tomar todas y cualesquiera acciones que sean necesarias 

para cumplir con los Fines del Fideicomiso y en este acto se 

obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o 

convenientes para el cumplimiento de los Fines del 

Fideicomiso, por instrucciones del Comité Técnico, en caso 

que aplique, de así requerirse conforme al presente Contrato. 

Con relación a esta cesión al fiduciario, el FIDEICOMITENTE 

señala que los bienes se ceden libres de cualquier situación 

que pudiera impedir el perfeccionamiento de su transferencia 

en propiedad fiduciaria, liberando de toda  responsabilidad al 

Fiduciario, si por alguna razón los bienes afectos al 

fideicomiso, no se pudieren ceder a favor del Fiduciario. 

N O V E N A :  D E L C O M I T É  T É C N I C O  D E L 

FIDEICOMISO. En el momento que se requiera por El 

Fiduciario, se establecerá un Comité Técnico, para los casos 

de consultas que tuviere el Fiduciario. El Comité Técnico 

dentro del Fideicomiso, estará conformado por un número 

impar de miembros con derecho a voto, representados por una 

(1) persona de cada una de las siguientes instituciones, cada 

uno con sus respectivos suplentes: 1. Un (1) representante de 

la Entidad Fiduciaria, con voz pero sin derecho a voto; 2. Un 

(1) representante de la Secretaría de la Presidencia de la 

República, como Fideicomitente, con derecho a voz y voto; 

3. Un (1) representante de la Unidad Especial de Ejecución 

de Proyectos, con derecho a voz y voto; 4. Un (1) representante 

de la COMISIÓN NACIONAL PRO INSTALACIONES 

DEPORTIVAS (CONAPID) con derecho a voz y voto.  Es 

entendido que para efectos de la decisiones que se adopten 

dentro del Comité Técnico, cada institución gubernamental 

participante actuará única y exclusivamente dentro del ámbito 

de su competencia en relación al desarrollo de su proyecto 

fideicomitido. El Comité Técnico se reunirá con la periodicidad 

que sea    necesaria, previa convocatoria que deberá circular 

el Fiduciario; dicho Comité deberá reunirse por lo menos una 

vez al mes. Las decisiones serán tomadas por simple mayoría. 

La presidencia del Comité Técnico será ejercida por el 

representante de la Unidad Especial de Ejecución de Proyectos. 

Es entendido que las funciones del Comité Técnico serán 

exclusivamente en el ámbito de las actividades necesarias para 

la buena marcha y cumplimiento de las finalidades del 

Fideicomiso, actuando como foro consultor del Fiduciario 

exclusivamente en lo que al manejo del Fideicomiso se refiere. 

Cuando el Fiduciario actúe ajustándose a los dictámenes o 

acuerdo de este Comité, estará libre de responsabilidad. Son 

funciones del Comité Técnico del Fideicomiso: a) Notificar 

al Fiduciario la disponibilidad y condiciones presupuestarias 
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para la ejecución de los componentes del Proyecto y sólo 

sujeta a ella suscribirá éste los contratos de obras y servicios 

relacionados al presente Fideicomiso; b) Establecer el orden 

en la prelación de pagos; c) Establecer lineamientos generales 

para la adjudicación del o los contratos de conformidad con 

los procesos sugeridos por el equipo de asesores especialistas 

o del Tercero contratado para realizar dichas funciones; d) 

Establecer las directrices para la incorporación de los 

proyectos dentro del fideicomiso; e) Requerir del equipo de 

asesores especialistas información eficaz y oportuna acerca 

de la ejecución de los proyectos e instruir al fiduciario sobre 

las decisiones que se tomen en relación con la ejecución de 

los mismos; f) Recibir los informes que genere el o los 

Desarrolladores que estén ejecutando las obras así como los 

informes que genere el Supervisor de las obras, junto con las 

recomendaciones que al respecto formule el equipo de 

asesores especialistas para realizar dichas funciones; g) 

Mantener consultas por escrito cuando sea pertinente con el 

Fiduciario; h) Aclarar al Fiduciario por escrito cualquier 

inquietud que tuviere sobre las facultades o atribuciones 

concedidas mediante los documentos contractuales; i) Otras 

que se regulen específicamente en el presente contrato o el 

propio Comité Técnico considere relevantes en relación a la 

ejecución del proyecto; j) Establecer lineamientos generales 

para la preparación, así como la aprobación de los documentos 

base de contratación necesarios para lograr la finalidad del 

Fideicomiso; atendiendo la propuesta del Equipo de Asesores 

Especialistas y de la UEEP; k) Requerir del Equipo de 

Asesores Especialistas la información eficaz y oportuna acerca 

de la ejecución de los proyectos e instruir a la misma sobre 

las decisiones que tomen en relación con la ejecución de los 

mismos; l) Recibir los informes que genere el o los 

Desarrolladores que esté ejecutando las obras, junto con las 

recomendaciones que al respecto formulen el Equipo de 

Asesores Especialistas contratados para tal efecto; m) Requerir 

los informes relacionados con el “Proyecto”, pudiendo 

solicitar aclaraciones que considere oportunas en cuanto a la 

operación del mismo; n) Preparar un Reglamento Interno que 

contenga disposiciones sobre la operatividad, responsabilidades 

de sus miembros, procedimiento de toma de decisiones y 

demás; y, ñ) Otras que se regulen específicamente en el 

contrato suscrito al efecto o que el propio Comité Técnico 

considere relevantes en relación a la ejecución del proyecto. 

DÉCIMA: DEBERES, RESPONSABILIDADES Y 

OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO: El Fiduciario 

deberá actuar en todo momento de conformidad con los 

términos del presente Contrato y de conformidad con las 

instrucciones del Comité Técnico, en caso que aplique, y 

tendrá todas las facultades y poderes que sean necesarios para 

cumplir con los Fines del Fideicomiso. En la medida en la 

que una situación específica no esté cubierta por las 

disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá actuar 

conforme a las instrucciones del Comité Técnico, en caso que 

aplique, previa aprobación del Comité Técnico, en caso que 

aplique, tan pronto como sea posible y según se requiera, para 

proteger y mantener el Patrimonio del Fideicomiso. Dicha 

actuación será sin responsabilidad para el Fiduciario, en virtud 

de que actuará conforme a las instrucciones del Comité 

Técnico, en caso que aplique, y velando por el Patrimonio del 

Fideicomiso. Todos los costos y gastos derivados de| dichas 

acciones serán con cargo a los fondos existentes dentro del 

Patrimonio del Fideicomiso. Serán igualmente deberes del 

Fiduciario: a) Contratar con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso, los Asesores Especializados que el Fiduciario 

determine, en materia financiera, técnica, legal, fiscal, entre 

otros, para que apoyen al Fiduciario a lograr los fines del 

fideicomiso. b) ser el único y legítimo propietario del 

Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia de este 

Contrato y utilizar dicho patrimonio única y exclusivamente 

para cumplir con los fines del fideicomiso; c) abrir, mantener 

y administrar la o las Cuentas del Fideicomiso, para asegurar 

el manejo contable  independiente de otros fideicomisos y del 

banco mismo; d) celebrar cualquier convenio de cesión o 

contrato de compraventa, de conformidad con las instrucciones 

previas y por escrito del Comité Técnico, en caso que aplique, 

a efecto de que el Fiduciario adquiera (i) Activos Inmobiliarios, 
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y/o (ii) los permisos, licencias, autorizaciones y cualesquier 

otros derechos y obligaciones relacionados con dichos Activos 

Inmobiliarios que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, 

de conformidad con los términos establecidos en el presente 

Contrato; e) celebrar los contratos necesarios para la 

construcción, desarrollo, arrendamiento, comodato, 

administración, operación, promoción, investigación de 

mercado, prestación de servicios, mantenimiento y vigilancia 

de cualesquier Activo Inmobiliario que forme parte del 

Patrimonio del Fideicomiso y, en general, para el desarrollo 

de las actividades del Fideicomiso, de conformidad con las 

instrucciones previas y por escrito del Comité Técnico, en 

caso que aplique; f) celebrar cualesquier contratos de 

financiamiento, emisión de bono, titularización de flujos 

futuros generados por el proyecto, entre otros, incluyendo sin 

limitar contratos de crédito y cualesquier garantía relacionada 

con los mismos no en nombre propio, sino únicamente en su 

carácter de Fiduciario, que fueren necesarios para la 

adquisición de Propiedades y el financiamiento de las obras 

requeridas para el PROYECTO “CENTRO CULTURAL 

Y DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”, según 

instrucciones por escrito del Comité Técnico, en caso que 

aplique; g) Crear dentro del Modelo de Negocio, los 

fideicomisos o subfideicomisos u otra figura que se considere 

necesaria para lograr los fines del Fideicomiso. h) Estructurar 

y ejecutar procesos competitivos de adjudicación de contratos 

que permitan al Fiduciario contratar previa aprobación del 

Comité Técnico, en caso que aplique, a inversionistas privadas 

para realizar obras de diseño, obras, construcciones o 

edificaciones conforme a las especificaciones generadas para 

tal fin y que cumplan con la viabilidad del Proyecto. i) recibir 

en las Cuentas del Fideicomiso todos flujos derivados de las 

operaciones del presente Fideicomiso; j) realice operaciones 

de cambio de Dólares a Lempiras o viceversa según sea 

requerido velando por la ejecución financiera del Proyecto y, 

en su caso, que el Fiduciario previa autorización del Comité 

Técnico, en caso que aplique, contrate operaciones de 

coberturas para cubrir riesgos por tasas de interés o riesgos 

cambiarios; k) En caso que el Proyecto lo requiera  y previa 

aprobación del Comité Técnico, en caso que aplique, emitir  

cualquier tipo de valores, incluyendo enunciativa más no 

limitativamente, bonos,  valores de titularización u otro tipo 

de instrumento, para lo cual se regirá por la normativa 

existente en Honduras en esta materia y en el evento que 

considere que dicha normativa no se ajusta a las mejores 

prácticas internacionales, se regirá por dichas prácticas 

debiendo justificar su aplicación y contando con las 

autorizaciones y modificaciones que le correspondan; l) de 

conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 

Comité Técnico, en caso que aplique, presentar ante las 

autoridades fiscales competentes cualesquier consultas fiscales 

y/o confirmación de criterios que puedan ser necesarias o 

convenientes para cumplir con los Fines del Fideicomiso; m) 

llevar a cabo todos los procedimientos que sean necesarios 

ante del Sistema de Administración Tributaria en términos de 

las disposiciones legales aplicables;  n) cumpla con todas las 

instrucciones que le gire por escrito el Comité Técnico, en 

caso que aplique, .. o) Contratar, previa aprobación del Comité 

Técnico, en caso que aplique, la contratación del o los 

supervisores de obra del Proyecto. DECIMA PRIMERA: 

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. 

El Fiduciario no será responsable respecto de hechos o actos 

que no se encuentren expresamente incluidos en este 

Fideicomiso, ni asume obligación o responsabilidad alguna 

excepto por la responsabilidad derivada de cualquier 

incumplimiento de cualquier ley o normatividad aplicable. 

DECIMA SEGUNDA: DEFENSA DEL PATRIMONIO 

DEL FIDEICOMISO. a) Si el Fiduciario tiene conocimiento 

de cualquier incumplimiento o violación conforme a los 

términos del presente Contrato o si recibe una notificación 

judicial, administrativa o de cualquier otra naturaleza de una 

demanda o disputa en relación con el presente Contrato o si 

por cualquier razón resultare necesario defender el Patrimonio 

del Fideicomiso, el Fiduciario notificará al Comité Técnico, 

en caso que aplique, de dicho evento o de la recepción de 

dicha notificación, dentro de 1 (un) Día Hábil siguiente a la 
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fecha en que haya sido de su conocimiento o de la fecha en 

la que haya recibido la notificación correspondiente (según 

sea aplicable); en el entendido que sujeto a las disposiciones 

del presente contrato, la entrega de dicha notificación no 

liberará al Fiduciario de cualquier responsabilidad, en caso 

que actuare en contra de las instrucciones giradas por el 

Comité Técnico, en caso que aplique. b) Cuando ocurra 

cualquiera de los casos aquí descritos o en caso de que el 

Comité Técnico, en caso que aplique, así lo solicite por escrito, 

el Fiduciario otorgará un poder general o especial conforme 

a los términos o condiciones especificados por el Comité 

Técnico, en caso que aplique y a favor de los Apoderados que 

el Comité Técnico designe por escrito, en caso que aplique, 

bajo la responsabilidad del Comité Técnico y sin responsabilidad 

para el Fiduciario, para llevar a cabo la defensa del Patrimonio 

del Fideicomiso. Todos los honorarios y otros gastos que 

resulten de cualquier demanda o defensa serán pagados del 

Patrimonio del Fideicomiso sin responsabilidad para el 

Fiduciario de conformidad con y sujeto a, las excepciones 

previstas aquí. c) El Fiduciario conviene que, previa 

notificación entregada con antelación razonable, permitirá a 

cualquier representante autorizado del Comité Técnico, en 

caso que aplique, durante las horas de negocio normales del 

Fiduciario, examinar los registros, reportes y otros documentos 

y material del Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento 

por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme al 

presente Contrato, (b) cualesquiera pagos de comisiones o 

gastos del Fiduciario en relación con dicho cumplimiento y 

(c) cualquier demanda hecha por el Fiduciario conforme al 

presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permitirá a 

dichos representantes autorizados sacar copias y extractos de 

cualquiera de dichos registros y discutir dicha información 

con los directivos y empleados del Fiduciario. El Fiduciario 

mantendrá los registros, reportes y demás documentos y 

materiales apropiados para el periodo correspondiente, según 

se requiera, conforme a la legislación y normatividad 

aplicables. DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DEL 

FIDUCIARIO: EL FIDUCIARIO tendrá los siguientes 

derechos: 1) Ejercer todos los derechos y acciones 

administrativas y judiciales que se requieran para el 

cumplimiento y defensa del FIDEICOMISO, salvo lo 

dispuesto en la Ley. 2) Renunciar con o sin causa al cargo en 

cualquier momento que lo considere oportuno, dando un 

preaviso por escrito de noventa (90) días naturales al 

FIDEICOMITENTE. Este derecho de renuncia queda 

supeditado al hecho de que se haga nueva designación de 

FIDUCIARIO y este haya aceptado el mismo. No obstante, 

las partes conviene expresamente que si transcurrido dos años, 

desde que el fiduciario interpuso su renuncia, no se hubiere 

nombrado otro fiduciario, la renuncia del fiduciario surtirá 

efectos a partir de la fecha que se cumpla el año de su renuncia. 

3) Cobrar la comisión fiduciaria que le corresponda. 4) En 

caso de que previamente los hubiera cubierto, que se le 

reembolsen todos los gastos razonables y honorarios que 

ocasione el presente Contrato y sus modificaciones, 5) 

Cualquier otro derecho que se encuentre contemplado en la 

ley o norma que regula la figura del fideicomiso en Honduras. 

DÉCIMA CUARTA: REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO. 

De conformidad con lo previsto en el Código de Comercio, 

el Fiduciario podrá ser removido con o sin causa por medio 

de una notificación por escrito entregada al Fiduciario con por 

lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha 

efectiva de dicha remoción por el Fideicomitente. El Comité, 

en caso que aplique, designará a un Fiduciario sustituto. Las 

partes expresamente convienen que si transcurridos dos años, 

desde que El Fideicomitente notificó la remoción del 

fiduciario, no se hubiere nombrado, la remoción surtirá efectos 

a partir de la fecha que se cumpla un año de la notificación 

de su remoción. DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES 

DEL FIDUCIARIO A LA TERMINACIÓN. En caso de 

que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario del 

Fideicomiso debido a la terminación anticipada de sus 

obligaciones ya sea por renuncia o remoción, el Fiduciario 

preparará los reportes y cuentas relacionadas con el Patrimonio 

del Fideicomiso, los cuales serán entregados en la fecha en 

que surta efectos dicha terminación, junto con los registros y 
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cualquier otro documento relacionado con el Fideicomiso de 

conformidad con lo que establece el Código de Comercio y 

demás legislación vigente. El Fiduciario continuará en su 

encargo como fiduciario del Fideicomiso conforme a este 

Contrato hasta que sea designado un Fiduciario sustituto y en 

el caso que hubiere transcurrido dos años, desde que el 

fiduciario interpuso su renuncia o que fuere notificado su 

remoción, no se hubiere nombrado otro fiduciario, la renuncia 

o remoción del fiduciario surtirá efectos a partir de la fecha 

que se cumpla el año de su renuncia o remoción DÉCIMA 

SEXTA: FIDUCIARIO SUSTITUTO. A) Cualquier 

Fiduciario sustituto será una institución debidamente 

autorizada por la CNBS para ejercer la actividad fiduciaria; 

B) El Fiduciario sustituto entregará por escrito la aceptación 

de su designación como Fiduciario de este Fideicomiso al 

Fideicomitente mediante la celebración de un convenio de 

sustitución fiduciaria, que se celebrará para dichos efectos en 

términos y condiciones que sean razonablemente aceptables 

para el Fideicomitente. Inmediatamente después de la 

celebración de dicho convenio, el Fiduciario que haya 

renunciado o que esté siendo destituido transferirá todos los 

activos que detente en su carácter de Fiduciario al Fiduciario 

sustituto. Dicho Fiduciario sustituto tendrá, una vez que su 

nombramiento surta efectos, los mismos derechos y 

obligaciones que el Fiduciario que haya renunciado o haya 

sido removido y será considerado como el “Fiduciario” para 

todos los efectos del presente Contrato. Sin perjuicio de lo 

anteriormente expuesto el Fiduciario sustituto se obliga 

adicionalmente a: 1) Acatar las instrucciones que reciba por 

escrito del Fideicomitente, de conformidad con lo establecido 

en el presente Contrato, siempre y cuando ninguna de estas 

instrucciones desnaturalice la finalidad del presente 

fideicomiso, pues las finalidades del mismo son inalterables 

e inmodificables. 2) Rendir cuentas ordinarias de su gestión 

al FIDEICOMITENTE y a los FIDEICOMISARIOS con la 

periodicidad y el detalle que las partes hayan definido a la 

entrada en vigencia del presente fideicomiso y una rendición 

de cuentas final junto con el finiquito correspondiente al 

término del FIDEICOMISO. 3) Llevar el control y supervisión 

de los bienes y derechos recibidos, con el propósito de 

presentar los informes de rendición de cuentas al 

FIDEICOMITENTE y los FIDEICOMISARIOS sobre el 

estado del FIDEICOMISO. 4) Abrir y administrar tantas 

cuentas bancarias como sean necesarias, para canalizar a través 

de los mismos los desembolsos que haga por razón de sus 

obligaciones para el cumplimiento de las finalidades 

enunciadas en el presente fideicomiso, así como para 

administrar los fondos derivados de los pagos recibidos por 

el desarrollo del PROYECTO CENTRO CULTURAL Y 

DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”  y, realizar en base 

a éstos, los créditos, pagos o abonos  correspondientes con 

los fondos que sean disponibles. DÉCIMA SEPTIMA: 

DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 

FIDEICOMITENTE. A) DEBERES Y DERECHOS DEL 

FIDEICOMITENTE :  AL FIDEICOMITENTE le 

corresponden los siguientes deberes y derechos: 1) Realizar 

los aportes al Fideicomiso conforme a lo establecido en la 

cláusula séptima del presente contrato 2). Revisar las cuentas 

del FIDEICOMISO por sí o por medio de auditores o 

contadores públicos que designe, asumiendo los costos que 

ello implique. 3) Exigir la rendición de cuentas del fiduciario 

con la periodicidad y detalle que se haya establecido para 

estos efectos. 4) Ejercer la acción de responsabilidad contra 

el FIDUCIARIO cuando corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable. 5) La recepción de los fondos en exceso, 

una vez cumplidas por el FIDUCIARIO todas las aplicaciones 

necesarias derivadas de los documentos de crédito respectivos 

y los gastos o pagos que se causen por el presente fideicomiso; 

6) Nombrar para el adecuado funcionamiento del Fideicomiso 

un “Comité Técnico”, en caso que aplique, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 1054 del Código de Comercio 

de Honduras y, 7) Cualesquiera otros derechos aquí no 

establecidos, que otorgue el Código de Comercio. B) 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Serán 

obligaciones del FIDEICOMITENTE las siguientes: 1) 

Cancelar debidamente al FIDUCIARIO los honorarios a que 
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éste tenga derecho, de conformidad con este Contrato. 2) 

Reembolsar al FIDUCIARIO los gastos en que incurra por la 

gestión, administración y defensa del FIDEICOMISO con 

recursos del fideicomiso o con los suyos propios en el evento 

que no existieran recursos disponibles en el patrimonio del 

fideicomiso y al solo requerimiento del Fiduciario. 3) 

Acompañar y vigilar los procesos de estructuración de los 

proyectos a ejecutar en el marco del presente contrato. 6) En 

general hacer lo que corresponda para la realización de la 

finalidad del FIDEICOMISO conforme lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo PCM 40-2019. DÉCIMA OCTAVA: 

D E R E C H O S  Y  O B L I G A C I O N E S  D E L 

FIDEICOMISARIO: EL FIDEICOMISARIO tendrá las 

siguientes derechos y obligaciones: 1). Otorgar al FIDUCIARIO 

el finiquito correspondiente después de la liquidación y 

r e n d i c i ó n  d e  c u e n t a s  d e l  F I D E I C O M I S O .  A l 

FIDEICOMISARIO le corresponden los siguientes derechos: 

1) Revisar las cuentas del FIDEICOMISO. 2) Exigir el 

cumplimiento del FIDEICOMISO al FIDUCIARIO. 3) Atacar 

la validez de los actos que el FIDUCIARIO cometa en su 

perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por 

virtud del acto constitutivo o de la Ley le corresponda. 4) 

Reivindicar los bienes que a consecuencia de estos actos hayan 

salido del patrimonio objeto del FIDEICOMISO. 5) La 

recepción de los fondos en exceso o cualquier remanente que 

resulta del fideicomiso al momento de su liquidación y 

extinción una vez cumplidas por el FIDUCIARIO todas las 

aplicaciones necesarias derivadas de los documentos de 

crédito respectivos y los gastos o pagos que se causen por el 

presente fideicomiso. DÉCIMA NOVENA: UNIDAD 

ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 

Conforme a lo establecido en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM 040-2019, mediante el cual se crea la Unidad Especial 

de Ejecución de Proyectos (UEEP), la cual se encuentra 

adscrita a la Secretaría de la Presidencia de la República, esta 

será la encargada junto con El Fiduciario de estructurar el 

PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL”  técnica, financiera y legalmente, 

definir los requerimientos mínimos para la participación en 

el o los procesos de selección, definir la lista corta de 

participantes y los lineamientos de los Pliegos de Condiciones 

para la selección del o los Operadores Privados del Proyecto, 

definir los criterios de evaluación de las propuestas, elaborar 

los borradores de contratos, entre otras relacionadas a la 

estructuración, proceso de selección y ejecución de los 

proyectos de carácter público, públicos-privados o con 

financiamiento multilateral asegurando la viabilidad de los 

mismos. Asimismo la UEEP deberá: (c) Realizar en conjunto 

con el Fiduciario las modificaciones de diseño, modalidad, 

mecanismo y demás del PROYECTO CENTRO CULTURAL 

Y DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL; (d) Realizar junto 

con el Fiduciario, él o los Modelos Económicos Financieros 

del PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL” para el proyecto como un todo o 

bien por etapas, según se estime conveniente; (e) Estructurar 

junto con el Fiduciario,  el Master Plan del PROYECTO 

CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO 

NACIONAL”, que incluya una propuesta que se ajusten a los 

costos y capacidades de pago. .. Este Master Plan deberá ser 

aprobado por el Comité Técnico, en caso que aplique, (f) 

Realizar todas las acciones necesarias encaminadas al 

cumplimiento de la Finalidad del fideicomiso en forma 

conjunta con el Fiduciario. VIGÉSIMA: DISTRIBUCIONES, 

CUENTAS DEL FIDEICOMISO E INVERSIONES 

PERMITIDA. Distribuciones. Será facultad del Comité 

Técnico, en caso que aplique, establecer la cascada de pago 

para efectos de este contrato, debiendo pagarse como orden 

de prioridad en primer lugar la comisión fiduciaria. Cuentas 

del Fideicomiso. El Fiduciario deberá abrir las Cuentas del 

Fideicomiso de CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL”, con el propósito de mantener los 

bienes fideicometidos separados de sus propios activos, así 

como de los que correspondan a otros fideicomisos. 

Inversiones Permitidas. El Comité Técnico, en caso que 

aplique, instruirá al fiduciario para estructurar el o los 

vehículos legales necesarios para invertir el Patrimonio del 
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Fideicomiso. VIGÉSIMA PRIMERA: SEPARACIÓN 

CONTABLE El FIDUCIARIO deberá mantener los bienes 

fideicometidos separados de sus propios activos, así como de 

los que correspondan a otros fideicomisos. VIGÉSIMA 

SEGUNDA: EJERCICIO ECONÓMICO Y PLAZO DEL 

CONTRATO: Cada ejercicio económico del FIDEICOMISO 

durará un año comenzando el uno de enero o siguiente día 

hábil, a excepción del primero que comenzará hoy y terminará 

el próximo treinta y uno de diciembre. VIGÉSIMA 

TERCERA: PLAZO DEL FIDEICOMISO: EL presente 

FIDEICOMISO constituido mediante este Instrumento es 

irrevocable y tendrá vigencia veinte (20) años a partir de su 

aprobación y firma por parte de los sujetos contratantes. 

VIGÉSIMA CUARTA: COMISIÓN FIDUCIARIA: El 

Fiduciario tendrá derecho a percibir por concepto de 

honorarios con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago 

de la Comisión Fiduciaria, la cual se compone de la siguiente 

manera: i) Fee Mensual Etapa Pre Operativa del Proyecto: 

$2,500 dólares americanos mensuales, durante la etapa de 

estructuración y pre-operación del Proyecto. ii) Etapa 

Operativa: Un porcentaje del 1.00 % (UNO PORCIENTO) 

del total de los Flujos a ser administrados para el Proyecto, 

esta comisión será calculada y pagada de manera mensual de 

acuerdo al ingreso de los flujos del proyecto. La Comisión 

Fiduciaria, será cobrada y debitada de los recursos que 

ingresen al FIDEICOMISO, para lo cual el FIDUCIARIO 

queda expresamente autorizado. VIGÉSIMA QUINTA: 

DISPOSICIONES GENERALES: A) INDEMNIZACIÓN. 

LOS FIDEICOMITENTES indemnizarán a EL FIDUCIARIO 

y a sus directores, delegados fiduciarios, empleados y agentes 

contra todo reclamo, demanda, pérdida, daño, perjuicio y/o 

responsabilidad, civil, penal y/o administrativa y reembolsará 

todos los gastos razonables incurridos por estos, incluyendo 

honorarios y gastos de abogados, peritos o profesionales 

expertos en otras materias, en relación con este Fideicomiso 

o que surjan del mismo o del ejercicio o cumplimiento por 

parte de EL FIDUCIARIO de sus derechos u obligaciones en 

virtud de este Fideicomiso, limitado a la prueba del perjuicio 

causado, ya sea por arreglo entre las partes o mediante 

sentencia en firme emitida por un tribunal competente, salvo 

por aquellos reclamos, demandas, pérdidas, daños, perjuicios 

y responsabilidades que resulten de la culpa grave, dolo o 

fraude de cualquiera de las personas demandadas. B) 

IRREVOCABILIDAD Y NO CAUCIÓN. El presente 

Fideicomiso es irrevocable. EL FIDUCIARIO no estará 

obligado a constituir garantía o caución de buen manejo en 

favor de cualesquiera FIDEICOMITENTE ni de LOS 

FIDEICOMISARIOS. VIGÉSIMA SEXTA: RENDICIÓN 

DE CUENTAS: Al finalizar su gestión, EL FIDUCIARIO 

rendirá cuenta a LOS FIDEICOMITENTES sobre su gestión 

como FIDUCIARIO del Fideicomiso debiendo remitirle 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 

la terminación de su gestión, un informe de gestión. Luego 

de que EL FIDUCIARIO haya rendido cuentas y LOS 

F I D E I C O M I T E N T E S  l a s  h a y a  a c e p t a d o ,  E L 

FIDEICOMITENTE respectivo se obligan a extender el más 

amplio y total finiquito a favor de EL FIDUCIARIO. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO. Previo acuerdo por 

escrito entre LAS PARTES, el presente Fideicomiso podrá 

ser modificado, en todo o en parte, siempre que los cambios 

se ajusten a lo dispuesto en la legislación pertinente y dando 

cumplimiento a los mismos requisitos y formalidades      

necesarias para la suscripción del presente Contrato de 

Fideicomiso. VIGÉSIMA OCTAVA: COMUNICACIONES. 

LAS PARTES acuerdan que los avisos y notificaciones 

requeridos para la ejecución de este Fideicomiso se harán en 

días y horas hábiles y de manera oportuna, por medio de 

correspondencia escrita o fax a las oficinas de LAS PARTES 

o por cualquier otro medio de comunicación aceptado en el 

comercio, incluidos los correos electrónicos.  Se tendrá como 

fecha y hora cierta, aquella que indique el sello de recibido 

en las oficinas del destinatario, o en los servidores del 

recipiente del mensaje. Las notificaciones se harán en las 

siguientes direcciones: EL FIDEICOMITENTE: Complejo 

Deportivo José Simón Azcona, Tegucigalpa, M.D.C, Telefono: 
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2232-5589 y 2231-0541. EL FIDUCIARIO: Centro 

Corporativo Los Próceres, colonia San Carlos, Avenida Los 

Próceres, Boulevard Morazán, Tegucigalpa, M.D.C., Piso 12 

área de Fideicomiso, Teléfono (504) 2237-40-00, extensión 

10444, correo electrónico:vgrodriguez@lafise.com, con copia 

a loyuela@lafise.com. Cualquiera de las partes que cambie 

su dirección deberá notificarlo a la otra y dicho cambio sólo 

será efectivo desde la fecha de recibo de la notificación. En 

los casos de entrega personal, la notificación o el aviso se 

entenderá recibido y será efectivo en la fecha que conste en 

el acuse de recibo correspondiente; en los casos de envío por 

correo certificado o courier, se entenderá recibido y será 

efectivo a partir del quinto (5to) día hábil de haber sido 

entregado a la oficina de correo o a la compañía de courier;  

en los casos de envíos por fax, se entenderá recibido y será 

efectivo desde que el mismo es enviado con confirmación de 

recibo por la máquina de fax; en caso de correo electrónico, 

se entenderá recibido y será efectiva desde la fecha de recibo.  

En el caso de notificaciones y avisos enviados a EL 

FIDUCIARIO estos sólo serán efectivos en la fecha que sean 

efectivamente recibidos por EL FIDUCIARIO. VIGÉSIMA 

NOVENA: DOMICILIO DEL FIDEICOMISO. El 

domicilio del Fideicomiso estará ubicado en las oficinas 

principales de EL FIDUCIARIO, actualmente ubicadas en 

Los Próceres, colonia San Carlos, Avenida Los Próceres, 

Boulevard Morazán, Tegucigalpa, M.D.C., Piso 12 área de 

Fideicomisos Tegucigalpa, República de Honduras. 

TRIGESIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO: Este contrato terminará por la verificación 

de cualesquiera de las siguientes condiciones: a) Por la 

realización del fin para el cual fue constituido; b) Por hacerse 

éste imposible; c) Por convenio expreso del FIDEICOMITENTE 

y LOS FIDEICOMISARIOS, comunicado por escrito AL 

FIDUCIARIO; d) Por el transcurso del plazo de este Contrato; 

por falta de pago de las comisiones fiduciarias. TRIGÉSIMA 

PRIMERA: ARBITRAJE: Las Partes acuerdan que 

cualquier controversia o conflicto relacionado directamente 

o indirectamente con este Contrato de Fideicomiso, inclusive 

de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o 

terminación del mismo, se resolverá mediante el procedimiento 

de arbitraje, de conformidad con el Reglamento del Centro 

de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e 

Industria de Tegucigalpa. En caso que alguna de las partes 

interponga Recurso de Nulidad contra el Laudo Arbitral 

proferido por el Tribunal Arbitral respectivo, este recurso se 

tramitará y decidirá ante un Nuevo Tribunal Arbitral que se 

nombrará e instalará de conformidad a lo dispuesto en el 

Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa y la Ley de 

Conciliación y Arbitraje. El Tribunal de alzada se constituirá 

únicamente para conocer del recurso de nulidad 

interpuesto. TRIGESIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN 

RESTRICTIVA. Nada de lo estipulado en este Contrato podrá 

interpretarse en el sentido de que EL FIDUCIARIO garantiza 

de manera alguna la solvencia de EL FIDEICOMITENTE ni 

la suficiencia de fondos para cumplir los fines del presente 

Fideicomiso.  En adición a lo anterior, EL FIDUCIARIO no 

garantiza o asegura a EL FIDEICOMITENTE ni a LOS 

FIDEICOMISARIOS resultados financieros satisfactorios en 

cuanto al Patrimonio Fiduciario. TRIGÉSIMA TERCERA: 

LEY APLICABLE. El presente Fideicomiso se regirá por 

las leyes de la República de Honduras. TRIGÉSIMA 

C U A R T A :  E F E C T O S  D E  P E R M I T I R 

INCUMPLIMIENTOS: El hecho de que una de las partes 

permita, una o varias veces, que la otra incumpla sus 

obligaciones o las cumpla imperfectamente o en forma distinta 

de la pactada o no insista en el cumplimiento exacto de tales 

obligaciones o no ejerza oportunamente los derechos 

contractuales o legales que le correspondan, no se reputará ni 

equivaldrá a modificación del presente Contrato ni obstará en 

ningún caso para que dicha parte, en el futuro, insista en el 

cumplimiento fiel y específico de las obligaciones que corren 

a cargo de la otra o ejerza los derechos convencionales o 

legales de que sea titular. TRIGÉSIMA QUINTA: 

EFECTOS DE ESTIPULACIÓN NULA. Queda entendido 

y convenido entre las partes contratantes que si alguna de las 
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estipulaciones del presente Contrato resultare nula según las 

leyes de la República de Honduras, tal nulidad no invalidará 

el Contrato en su totalidad sino que éste se interpretará como 

si no incluyera la estipulación o estipulaciones que se declaren 

nulas y los derechos y obligaciones de las partes contratantes 

serán interpretadas y observadas en la forma que en derecho 

proceda. TRIGÉSIMA SEXTA: OTRAS DISPOSCIONES 

APLICABLES: a) En el evento que terceros pretendan 

cualesquiera derecho sobre la propiedad en la que se ejecutara 

PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL” objeto de este fideicomiso y en 

adición a lo establecido en el PCM 040-2019 en el cual se 

designa a este proyecto de interés nacional, es de aplicación 

igualmente lo señalado en la ley de Promoción y Protección 

de Inversiones en su artículo quince (15) el cual literalmente 

señala: “siendo de interés primordial del Estado la atracción, 

promoción y protección de la inversión nacional y extranjera, 

en el caso que se presente oposición a este procedimiento, la 

disputa sobre el inmueble en que se pretenda desarrollar una 

inversión y que el valor del inmueble sea igual al equivalente 

en moneda nacional de Quinientos mil ($500.000) dólares de 

los Estados Unidos de América debe someterse a los siguientes 

procedimientos por su orden: 1. Arreglo directo; 2. 

Conciliación; y, 3. Arbitraje de conformidad a los dispuesto 

en la ley de Conciliación y Arbitraje. Quien pretenda solicitar 

cualquier medida precautoria deberá afianzar y garantizar los 

daños y perjuicios que se pudieren ocasionar por la misma, 

rindiendo garantía hipotecaria, bancaria o fianzas de por lo 

menos el cien por ciento (100%) del valor de mercado del 

inmueble en disputa”, para tales afectos se utilizará el valor 

de la inversión referencial que es de aproximadamente setenta 

y dos  millones de dólares americanos (US$72,000,000.00.) 

c) Dada la Naturaleza del proyecto y del Fideicomiso  que es 

de carácter financiero y relacionado al mercado inmobiliario, 

el fideicomiso y sus contrataciones se rigen por lo establecido 

en el Código  de Comercio y el Derecho Privado. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN DEL FIDEICOMISO: la 

señora LIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORES, en 

su condición de Delegado Fiduciario de BANCO LAFISE, 

S.A., acepta la cesión que se hace a la institución fiduciaria 

que representa y da por recibida la titularidad de los derechos 

anteriormente descritos, con el único propósito de cumplimentar 

la finalidad del FIDEICOMISO, ya que el FIDUCIARIO 

deberá ejercer las facultades dominicales a él atribuidas en 

interés del FIDEICOMISO y no en interés propio.  Y enteradas 

del derecho que tienen para leer por sí el presente instrumento; 

por su acuerdo le di lectura íntegra y cuyo contenido ratifican 

y están de acuerdo en todas y cada una de sus partes, por lo 

que firman y estampan su huella digital del dedo índice de su 

mano derecha, junto con el suscrito Notario que da fe, de todo 

lo cual, del conocimiento, capacidad, edad, estado civil, 

nacionalidad, profesión u oficio, domicilio dc unos y otros, 

así como de haber tenido a la vista los siguientes documentos: 

a) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN con Tarjeta de Identidad 

número: cero ocho cero uno guión uno nueve siete tres guión 

uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977); b) ARMANDO 

VINICIO VALDES IRIAS, con tarjeta de identidad número 

cero ocho cero uno guion uno nueve siete uno guión cero seis 

seis seis seis (0801-1971-06666); c) LIZZETH GUADALUPE 

VILLATORO FLORES con tarjeta de identidad cero ocho 

cero uno guión uno nueve siete nueve guión cero cuatro tres 

dos nueve (0801-1979-04329); d) Escrituras de constitución 

y reformas de BANCO LAFISE. - DOY FE. - (FIRMA Y 

HUELLA) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN. - (FIRMA Y 

HUELLA) ARMANDO VINICIO VALDES IRIAS. - 

(FIRMA Y HUELLA) LIZZETH GUADALUPE 

VILLATORO FLORES. – (FIRMA Y SELLO NOTARIAL) 

CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA.” 

ARTÍCULO 2.-  Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la modificación al Contrato de Fideicomiso suscrito entre 

la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, la 

Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas (CONAPID) 

y Banco Lafise Honduras, S.A. para el Proyecto denominado 

“CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO ESTADIO 

NACIONAL”, suscrito el 17 de diciembre de 2019 y su 
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enmienda del 20 del mismo mes y año, la que se lee de la 

siguiente forma: 

“INSTRUMENTO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA 

Y TRES (233). - En la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veinte (20) días del mes de diciembre 

del año dos mil diecinueve (2019), siendo las cuatro de la 

tarde (04:00 P.M). - Ante mí, CRISTIAN GERARDO 

MEDINA SEVILLA, Notario Público de este domicilio, con 

Carné del Colegio de Abogados de Honduras número diez 

mil cuatrocientos noventa y cuatro (10494), con Registro de 

Exequátur de Notario en la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, número mil setecientos ocho (1708), con Registro 

Tributario Nacional (RTN) número cero ocho cero uno uno 

nueve siete ocho cero ocho cuatro uno cinco dos 

(08011978084152) y con Notaría ubicada en la colonia 

Florencia Norte, tercera calle, entre cuarta y quinta avenida, 

casa número cuatro mil veintiuno (4021), Tegucigalpa, Distrito 

Central, Teléfono (504) 9969-8063, correo electrónico 

cmedina@firmalegalf loresmedina.hn,  comparece 

personalmente: EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, mayor de edad, 

casado, abogado, hondureño, de este domicilio, con Tarjeta 

de Identidad número: cero ocho cero uno guión uno nueve 

siete tres guión uno uno nueve siete siete (0801-1973-11977), 

actuando en representación de la SECRETARÍA DE 

ESTADO DE LA PRESIDENCIA y ARMANDO VINICIO 

VALDES IRIAS, mayor de edad, soltero, Licenciado en 

Administración de Empresas, hondureño, de este domicilio, 

con tarjeta de identidad número cero ocho cero uno guion uno 

nueve siete uno guión cero seis seis seis seis (0801-1971-

06666), en su condición de Representante Legal de la 

COMISIÓN NACIONAL PRO INSTALACIONES 

DEPORTIVAS (CONAPID), institución creada mediante 

decreto de ley No.111 de la junta Militar de Gobierno del 16 

de julio de 1964 y el Reglamento General de la Entidad 

(Aprobado en Acuerdo No.1340 del 17 de Agosto de 1964), 

condición que acredita mediante Acuerdo de Nombramiento 

Número 003-2019; quienes para los efectos de este Contrato 

se les denominará “LOS FIDEICOMITENTES”; y, 

EDMUNDO DEL CARMEN CUADRA, quien es mayor 

de edad, casado, hondureño, Médico Especialista, con 

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, portador de la Tarjeta de Identidad número cero ocho 

nueve cero guión uno nueve ocho cinco guión cero cero cero 

cero cuatro (0890-1985-00004) y Registro Tributario Nacional 

(RTN) número cero ocho nueve cero uno nueve ocho cinco 

cero cero cero cero cuatro cuatro (08901985000044) quien 

comparece en lugar de la Abogada LIZZETH GUADALUPE 

VILLATORO FLORES, actuando en su condición de 

Delegado Fiduciario de BANCO LAFISE (HONDURAS), 

S.A. de este domicilio, antes BANCO FUTURO, S. A., 

institución financiera construida de acuerdo a las leyes de la 

República de Honduras, mediante instrumento público número 

noventa y nueve (99), en fecha treinta (30) de septiembre del 

año  mil novecientos setenta y siete (1977) en esta ciudad, 

ante los oficios del notario Arturo H. Medrano M., inscrita 

bajo el número sesenta y ocho (68) del tomo ciento siete (107); 

transformada mediante instrumento público número setenta 

y seis (76), autorizado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central por el notario Nicolás García Zorto, 

inscrito con el número catorce (14) del tomo trescientos 

ochenta y uno (381) del Registro de Comerciantes Sociales 

del Departamento de Francisco Morazán; modificada la 

escritura constitutiva en cuanto a su denominación social de 

Banco Futuro, S. A. a Bando Lafise, Sociedad Anónima, 

mediante instrumento público número nueve (09) de fecha 

veinte (20) de enero del año dos mil cinco (2005) autorizada 

en esta ciudad, ante los oficios del notario José Joaquín Lizano 

Casco, inscrita con el número cuarenta y dos (42) del tomo 

quinientos setenta y ocho (578) del Registro de Comerciantes 

Sociales del departamento de Francisco Morazán; reformada 

nuevamente la escritura de constitución en cuanto a la 

denominación social de Banco Lafise, Sociedad Anónima a 

Banco Lafise (Honduras) Sociedad Anónima (Banco Lafise, 

S. A.), autorizada por el notario Jorge Alberto García Martínez, 

en instrumento público número ochocientos cincuenta y uno 
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(851), en fecha once (11) de octubre del año dos mil cinco 

(2005); librando su testimonio en fecha nueve (9) de enero 

del año dos mil seis (2006) e inscrito en fecha diecinueve (19) 

de enero del año dos mil seis (2006), con el número noventa 

y nueve (99) del tomo seiscientos siete (607) del Registro de 

Comerciantes Sociales del Departamento de Francisco 

Morazán; facultades que resultan del Acta Número trescientos 

cincuenta y dos (352) de la sesión del Consejo de 

Administración, de fecha diez (10) del mes de diciembre del 

año dos mil catorce (2014), protocolizada en Instrumento 

Número cuatrocientos cuarenta (440) de fecha dieciocho (18) 

de diciembre  del dos mil catorce (2014), ante los oficios del 

Notario ALEX JAVIER CARRANZA POLANCO, inscrita 

bajo matrícula sesenta y siete mil novecientos cincuenta y dos 

(67952), número veinticinco mil seiscientos dieciséis (25616) 

del Libro Registro de Comerciantes Sociales del Registro 

Mercantil  del Departamento de Francisco Morazán; todos 

suficientemente facultados para la suscripción de este contrato, 

quienes asegurándome encontrarse en el pleno goce de los 

derechos civiles, libre y espontáneamente declaran: 

PRIMERO: Que mediante Escritura Publica número 231 de 

fecha diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecinueve 

(2019) compareció EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, actuando 

en representación de la SECRETARÍA DE ESTADO DE 

LA PRESIDENCIA, ARMANDO VINICIO VALDES 

IRIAS, en su condición de Representante Legal de la 

COMISIÓN NACIONAL PRO INSTALACIONES 

D E P O R T I VA S  ( C O N A P I D )  c o m o  “ L O S 

FIDEICOMITENTES” y la Abogada LIZZETH 

GUADALUPE VILLATORO FLORES en su condición de 

Delegada Fiduciaria de BANCO LAFISE (HONDURAS), 

S.A. ante el Notario Cristian Gerardo Medina Sevilla para 

ce lebrar  CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN: PROYECTO “CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”” 

y que por el presente acto comparecen nuevamente “LOS 

FIDEICOMITENTES” y EDMUNDO DEL CARMEN 

CUADRA, quien comparece en lugar de la Abogada 

LIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORES con el 

objeto de modificar las cláusulas TERCERA, SEXTA, 

SEPTIMA, NOVENA, DECIMO PRIMERA, VIGESIMA 

OCTAVA y TRIGESIMA SEXTA del CONTRATO DE 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: PROYECTO 

“CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO 

NACIONAL” las cuales se leerán literalmente de la siguiente 

manera: “  TERCERA: DEFINICIONES: Los términos 

utilizados con mayúscula inicial en las declaraciones anteriores 

y en este Contrato se definen y tendrán los siguientes 

significados: “Asesores Especialistas” significa cualquier 

persona natural o jurídica que determine el Fideicomitente o 

el Fiduciario, para la realización del o los análisis necesarios 

para la correcta estructuración del proyecto en los aspectos: 

financieros, técnicos, legales, socio-ambientales, fiscales y 

demás que correspondan. “Apoderado” tiene el significado 

que se le atribuye a dicho término en presente Contrato. 

“Aportación Inicial” tiene el significado que se le atribuye 

a dicho término en presente Contrato. “”Autoridad 

Gubernamental” significa cualquier país, gobierno, 

dependencia, estado, municipio o cualquier subdivisión 

política de los mismos, o cualquier otra entidad o dependencia 

que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, 

judiciales, monetarias o regulatorias del gobierno o que 

pertenezcan al mismo. “CNBS” significa la Comisión 

Nacional Bancos y Seguros. “Contrato” y/o “Fideicomiso” 

significan el presente Contrato de Fideicomiso, según el 

mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 

cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en 

cualquier momento. “Cuentas del Fideicomiso” significa 

cualesquier cuentas que abra el Fiduciario para velar por la 

correcta administración y cumplimiento. “Día Hábil” significa 

cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las 

instituciones de crédito estén obligadas o autorizadas por ley, 

reglamento u orden ejecutiva a cerrar, de acuerdo con el 

calendario que al efecto publica la CNBS. “El Proyecto: Se 

refiere al PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

ESTADIO NACIONAL. “Fideicomitente: Fideicomitente: 
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Persona(s) natural(es) o jurídica(s) que tenga(n) la capacidad 

necesaria para hacer la transmisión de bienes y/o derechos de 

su propiedad que el fideicomiso implica; y las autoridades 

judiciales o administrativas competentes cuando se trate de 

bienes cuya guarda, conservación, administración, liquidación, 

reparto o enajenación corresponda a dichas autoridades o a 

las personas que ellas designen. “Gastos del Fideicomiso” 

significa la referencia colectiva a (i) los honorarios del 

Fiduciario; (ii) las cantidades necesarias para llevar a cabo la 

defensa del Patrimonio del Fideicomiso; (iii) las demás 

cantidades que en concepto de gastos conforme al presente 

Contrato deban pagarse con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso para la estructuración y ciclo de vida del presente 

fideicomiso; (iv) Los honorarios de los Asesores Especialistas  

y (v) cualesquiera otros gastos razonables que sean el resultado 

directo de y que sean necesarios para, el cumplimiento de las 

acciones previstas en el presente Contrato. “Inversiones 

Permitidas” tiene el significado que se le atribuye a dicho 

término en el presente Contrato. “Patrimonio del Fideicomiso” 

tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 

cláusula sexta del presente Contrato. “Lempira” significa la 

moneda de curso legal en Honduras. “Propiedades” significa 

cualesquier bienes inmuebles y las construcciones, obras, 

mejoras, instalaciones y los demás activos relacionados con 

los mismos. - SEXTA: CONSTITUCION Y FINALIDAD 

DEL FIDEICOMISO.- El FIDEICOMITENTE constituye 

el presente Fideicomiso de administración, mediante el cual, 

el Fiduciario recibe el mandato de estructurar en forma 

conjunta con la UEEP, el Proyecto Centro Cultural y Deportivo 

Estadio Nacional, en su totalidad o por etapas, así como 

administrar los recursos destinados para la ejecución del 

mismo y demás los flujos generados o derivados por los 

mismos. El Fiduciario a obrando en todo caso como un 

comerciante en negocio propio, ejecutará todas las acciones 

que se requieran para el cumplimiento de la finalidad del 

Fideicomiso, siempre en sujeción a las instrucciones del 

Fideicomitente o del Comité Técnico, en caso que aplique. 

Los fines de este contrato serán la contratación del diseño, 

financiamiento, construcción, desarrollo, administración 

y mantenimiento por un periodo de veinte (20) años del 

complejo deportivo denominado Estadio Nacional Tiburcio 

Carias Andino, a fin de rehabilitar, operar y dar en 

mantenimiento al proyecto, en una o varias etapas, proveyendo 

a Tegucigalpa y al país de un mejor complejo deportivo, 

cultural y social  y  la construcción de mejoras de los sectores 

aledaños; así como en el resto del país en donde se ejecuten 

proyectos similares. La Unidad Especial de Ejecución de 

Proyectos (UEEP) junto con el Fiduciario, deberá realizar 

todas las gestiones necesarias para la estructuración, proceso 

de selección, ejecución y desarrollo del proyecto, 

mantenimiento y otros de valor agregado que beneficien al 

Proyecto. Por lo que el presente Fideicomiso debe desarrollar 

los estudios de prefactibilidad, factibilidad, legal, técnico, 

financiero, legal, ambiental, buscar las fuentes de financiamiento 

y/u operación del PROYECTO CENTRO DEPORTIVO Y 

CULTURAL “ESTADIO NACIONAL” encontrándose 

facultado el fideicomiso para la búsqueda de financiamiento 

mediante la emisión de certificados de participación fiduciaria, 

bonos o cualquier otro medio o instrumento financiero. 

Asimismo, los fines de este contrato, incluyen la adquisición 

o construcción de bienes inmuebles en el Proyecto. - 

SEPTIMA: PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.- El 

presente Fideicomiso se constituye con los siguientes bienes: 

a) Los Fondos que se aporten por parte del FIDEICOMITENTE 

para la operación de (UEEP), b) Los estudios, documentos, 

los permisos, licencias, autorizaciones y cualesquiera otros 

concedidos por las autoridades competentes y por la (UEEP), 

todas y cualesquiera en la cantidad que el FIDUCIARIO reciba 

o tenga derecho a recibir en relación con el patrimonio del 

fideicomiso, así como cualesquiera otros recursos y/o bienes 

inmuebles  que se  aporten directamente por  EL 

FIDEICOMITENTE o cualquier otra persona o entidad, 

pública o privada también en calidad de Fideicomitentes, para 

el desarrollo del PROYECTO CENTRO CULTURAL Y 

DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”, en una o varias 

etapas, así como en distintos sitios o lugares en la República 
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de Honduras. Las Partes reconocen y aceptan que el     

Fiduciario no conoce ni asume la responsabilidad de conocer 

el estado que guardan los Activos Inmobiliarios que el 

Fideicomitente pueda afectar al presente Fideicomiso. 

Igualmente reconocen que el Patrimonio en Fideicomiso se 

le transmite al Fiduciario exclusivamente para cumplir con 

los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este 

acto queda liberado de cualquier responsabilidad u obligación, 

expresa o implícita, con respecto a la autenticidad, titularidad 

o legitimidad del Patrimonio en Fideicomiso. Dichos bienes 

constituyen un patrimonio autónomo separado de los bienes 

del fideicomitente, del fiduciario y de cualquier otro 

fideicomiso que tenga o llegare a tener el fiduciario bajo su 

administración siendo que los mismos son aportados única y 

exclusivamente para el cumplimiento de los fines del presente 

fideicomiso. Los aportes futuros de recursos y/o bienes no 

requieren una modificación del contrato, ni aprobación 

posterior por parte del Poder Ejecutivo o del Legislativo; 

bastando la simple suscripción de una adenda por las partes 

intervinientes. - NOVENA: PLAZO DEL FIDEICOMISO: 

El presente FIDEICOMISO es irrevocable y tendrá vigencia 

por veinte (20) años contados a partir de su firma. Para los 

efectos legales correspondientes, el FIDEICOMISO es vigente 

desde la fecha de su suscripción hasta el último día del presente 

período de Gobierno; sin embargo prolongará sus efectos más 

allá del presente período de Gobierno y hasta el plazo de 

vigencia de 20 años, una vez que sea aprobado por el Congreso 

Nacional y su Decreto de aprobación sea publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta. - DECIMA PRIMERA: LÍMITES 

DE RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. El 

Fiduciario no será responsable respecto de hechos o actos que 

no se encuentren expresamente incluidos en este Fideicomiso, 

ni asume obligación o responsabilidad alguna excepto por la 

responsabilidad derivada de cualquier incumplimiento de 

cualquier ley o normativa aplicable. El Fiduciario tampoco 

será responsable de los posibles daños que se provoquen a 

terceros por fallas estructurales, protestas, revueltas o 

cualquier otro incidente que se genere en los predios del 

Proyecto. Para atender estas eventualidades el Fideicomiso 

deberá contratar un seguro durante las etapas de Construcción, 

Mantenimiento, Administración y Operación del Proyecto. 

Este seguro será contratado por instituciones, personas 

jurídicas o personas naturales que provean servicios al 

Proyecto, bajo la aprobación de dicha contratación previa 

revisión del Fiduciario durante las distintas etapas del mismo 

y cuyo beneficiario sea el Fideicomiso. - VIGÉSIMA 

OCTAVA: COMUNICACIONES. LAS PARTES acuerdan 

que los avisos y notificaciones requeridos para la ejecución 

de este Fideicomiso se harán en días y horas hábiles y de 

manera oportuna, por medio de correspondencia escrita o fax 

a las oficinas de LAS PARTES o por cualquier otro medio de 

comunicación aceptado en el comercio, incluidos los correos 

electrónicos.  Se tendrá como fecha y hora cierta, aquella que 

indique el sello de recibido en las oficinas del destinatario, o 

en los servidores del recipiente del mensaje. Las notificaciones 

se harán en las siguientes direcciones: el FIDEICOMITENTES: 

CONAPID: Complejo Deportivo José Simón Azcona, 

Tegucigalpa, M.D.C, Teléfono: 2232-5589 y 2231-0541. LA 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA: Colonia Santa Barbara, 

Calle los Alcaldes, Edificio Rubí, Contiguo al Almacén La Tijera, 

Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono 2234-9796/2234-7760/2234-

7262/2234-7126, Sitio Web www.sep.gob.hn; UNIDAD 

ESPECIAL DE EJECUCION DE PROYECTO (UEEP): 

Colonia Florencia Sur, Boulevard Suyapa, Anexo Edificio 

Álvaro Contreras, Segundo Piso, Teléfono 2221-7012/3336-

2188, correo electrónico: liliamb29@yahoo.es Atención 

Licenciada Liliam Barahona; EL FIDUCIARIO: Centro 

Corporativo Los Próceres, colonia San Carlos, Avenida Los 

Próceres, Boulevard Morazán, Tegucigalpa M.D.C., Piso 12 área 

de Fideicomiso, Teléfono (504) 2237-4000, extensión 10444. 

correo electrónico: vgrodriguez@lafise.com, con copia a 

loyuela@lafise.com. Cualquiera de las partes que cambie su 

dirección deberá notificarlo a la otra y dicho cambio sólo será 

efectivo desde la fecha de recibo de la notificación. En los casos 

de entrega personal, la notificación o el aviso se entenderá 
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recibido y será efectivo en la fecha que conste en el acuse de 

recibo correspondiente; en los casos de envío por correo 

certificado o courier, se entenderá recibido y será efectivo a 

partir del quinto (5to) día hábil de haber sido entregado a la 

oficina de correo o a la compañía de courier;  en los casos de 

envíos por fax, se entenderá recibido y será efectivo desde 

que el mismo es enviado con confirmación de recibo por la 

máquina de fax; en caso de correo electrónico, se entenderá 

recibido y será efectiva desde la fecha de recibo.  En el caso 

de notificaciones y avisos enviados a EL FIDUCIARIO estos 

sólo serán efectivos en la fecha que sean efectivamente 

recibidos por EL FIDUCIARIO. - TRIGÉSIMA SEXTA: 

OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: a)  Se autoriza 

a las entidades del Sistema Bancario y/o Financiero Nacional, 

incluyendo las compañías aseguradoras, sociedades financieras 

y administradoras de fondos de pensión, a utilizar los 

certificados de participación fiduciaria, bonos y cualquier otro 

instrumento financiero que se  emitan por el Fideicomiso para 

formar parte de su encaje legal o liberar parte de su encaje 

legal ante el Banco Central de Honduras o a manera de 

inversión.  Dichos recursos los recibirá el Fideicomiso como 

aporte de los financistas y serán utilizados única y 

exclusivamente para la realización de los estudios, obras 

vinculados al proyecto y cualquier necesidad de capital para 

la puesta en marcha, desarrollo y ejecución del proyecto. b) 

En el evento que terceros pretendan cualesquiera derechos 

sobre o respecto de los inmuebles, actuales y que a futuro se 

incorporen al Fideicomiso, sobre los que se ejecutará el 

PROYECTO CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

“ESTADIO NACIONAL” objeto de este fideicomiso y en 

adición a lo establecido en el PCM 040-2019 en el cual se 

designa a este proyecto de interés nacional, es de aplicación 

igualmente lo preceptuado en el Artículo quince (15) en la 

Ley de Promoción y Protección de Inversiones en su artículo 

quince (15) el cual literalmente señala: “…siendo de interés 

primordial del Estado la atracción, promoción y protección 

de la inversión nacional y extranjera, en el caso que se presente 

oposición a este procedimiento, la disputa sobre el inmueble 

en que se pretenda desarrollar una inversión y que el valor del 

inmueble sea igual al equivalente en moneda nacional de 

Quinientos mil ($500.000) dólares de los Estados Unidos de 

América debe someterse a los siguientes procedimientos por 

su orden: 1. Arreglo directo; 2. Conciliación; y, 3. Arbitraje 

de conformidad a los dispuesto en la ley de Conciliación y 

Arbitraje. Quien pretenda solicitar cualquier medida 

precautoria deberá afianzar y garantizar los daños y perjuicios 

que se pudieren ocasionar por la misma, rindiendo garantía 

hipotecaria, bancaria o fianzas de por lo menos el cien por 

ciento (100%) del valor de mercado del inmueble en 

disputa…”, para tales afectos se utilizará el valor de la 

inversión referencial que es de aproximadamente Setenta y 

Dos Millones de Dólares Americanos (US$72,000,000.00.) 

c) Dada la naturaleza del proyecto y del Fideicomiso los cuales 

son de carácter financiero y relacionado al mercado 

inmobiliario, el Fideicomiso, la UEEP  y las contrataciones 

de estas, se rigen por lo establecido en el Código de Comercio 

y el derecho privado y las demás leyes y disposiciones civiles 

y comerciales.”. – SEGUNDO: Continúan declarando los 

comparecientes que el CONTRATO DE FIDEICOMISO 

DE ADMINISTRACIÓN: PROYECTO “CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO NACIONAL”” 

que consta en Escritura Pública número 231 de fecha diecisiete 

(17) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019) celebrado 

ante los oficios del Notario Cristian Gerardo Medina Sevilla, 

mantiene su vigencia, únicamente teniendo por modificadas 

en el presente acto las cláusulas TERCERA, SEXTA, 

SEPTIMA, NOVENA, DECIMO PRIMERA, VIGESIMA 

OCTAVA y TRIGESIMA SEXTA. – TERCERO: Manifiesta 

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN, actuando en representación 

de la SECRETARÍA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA, 

ARMANDO VINICIO VALDES IRIAS, en su condición 

de Representante Legal de la COMISIÓN NACIONAL PRO 

INSTALACIONES DEPORTIVAS (CONAPID) como 

“LOS FIDEICOMITENTES” y EDMUNDO DEL 
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CARMEN CUADRA en su condición de Delegado Fiduciario 

de BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. que aceptan la 

modificación de las cláusulas TERCERA, SEXTA, 

SEPTIMA, NOVENA, DECIMO PRIMERA, VIGESIMA 

OCTAVA y TRIGESIMA SEXTA del CONTRATO DE 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN: PROYECTO 

“CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO “ESTADIO 

NACIONAL”” Y enteradas del derecho que tienen para leer 

por sí el presente instrumento; por su acuerdo le di lectura 

íntegra y cuyo contenido ratifican y están de acuerdo en todas 

y cada una de sus partes, por lo que firman y estampan su 

huella digital del dedo índice de su mano derecha, junto con 

el suscrito Notario que da fe, de todo lo cual, del conocimiento, 

capacidad, edad, estado civil, nacionalidad, profesión u oficio, 

domicilio de unos y otros, así como de haber tenido a la vista 

los siguientes documentos: a) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN 

con Tarjeta de Identidad número: cero ocho cero uno guion 

uno nueve siete tres guion uno uno nueve siete siete (0801-

1973-11977); b) ARMANDO VINICIO VALDES IRIAS, 

con tarjeta de identidad número cero ocho cero uno guion uno 

nueve siete uno guion cero seis seis seis seis (0801-1971-

06666); c) EDMUNDO DEL CARMEN CUADRA, con 

Tarjeta de Identidad número cero ocho nueve cero guion uno 

nueve ocho cinco guion cero cero cero cero cuatro (0890-

1985-00004) y Registro Tributario Nacional (RTN) número 

cero ocho nueve cero uno nueve ocho cinco cero cero cero 

cero cuatro cuatro (08901985000044); d) Escrituras de 

constitución y reformas de BANCO LAFISE; e) Testimonio 

de Escritura Pública número 231 de fecha diecisiete (17) de 

diciembre del dos mil diecinueve (2019). - DOY FE. - 

(FIRMA Y HUELLA) EBAL JAIR DIAZ LUPIAN. - 

(FIRMA Y HUELLA) ARMANDO VINICIO VALDES 

IRIAS. - (FIRMA Y HUELLA) EDMUNDO DEL CARMEN 

CUADRA. – (FIRMA Y SELLO NOTARIAL) CRISTIAN 

GERARDO MEDINA SEVILLA.”

ARTÍCULO 3.- Se autoriza a los Fideicomitentes, así como 

al Poder Ejecutivo y a la Procuraduría General de la República 

(PGR) en los casos en que sea requerido y proceda, para 

que puedan incorporar al patrimonio autónomo otros bienes 

inmuebles, bienes tangibles e intangibles, recursos y flujos y 

demás derechos para desarrollar las actuales y futuras etapas 

y proyectos bajo la continuidad del Proyecto denominado 

“CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO ESTADIO 

NACIONAL”, en la Ciudad capital como en otras ciudades 

y municipios de la República de Honduras. Cualquier otra 

institución, pública o privada, que incorpore bienes y derechos 

al Fideicomiso lo harán en su condición de Fideicomitentes, 

suscribiendo el anexo o enmienda que corresponda, sin 

requerir autorización posterior del Congreso Nacional en 

virtud que los términos, condiciones, plazos, obligaciones y 

derechos, entre otros aspectos, del Contrato aprobado en los 

artículos anteriores no varían. 

Se autoriza al Fideicomiso del Proyecto “SISTEMA 

T E C N O L Ó G I C O  Y L O G Í S T I C O  PA R A L A 

ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE HONDURAS” 

para que directamente y previa a la transferencia del canon 

correspondiente, pueda hacer aportaciones no reembolsables, 

contribuciones de capital o inversiones de recursos al presente 

Proyecto.

ARTÍCULO 4.-  Las contribuciones de capital o inversiones 

que se aporten en el Proyecto denominado “CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO ESTADIO NACIONAL”, 

sean éstos de inversiones nacionales o de inversiones 

extranjeras directas, deberán deducirse de la renta neta 

gravable del Impuesto Sobre la Renta de los inversionistas 

aportantes por el equivalente al monto aportado como 

contribución de capital o inversión. Dicha deducción deberá 
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aplicarse a partir del período fiscal en que se haga la inversión 

y así sucesivamente en los siguientes períodos fiscales, hasta 

su total agotamiento, indistintamente que la aplicación del 

mismo se realice en períodos fiscales posteriores a la vigencia 

de la presente Ley. En los casos en que la inversión en 

concepto de contribución de capital se realice en más de un 

período fiscal, el beneficio sobre el monto invertido se aplicará 

en los períodos fiscales que correspondan y así sucesivamente 

en los siguientes períodos fiscales, hasta tu total agotamiento.

Cuando después de aplicado el beneficio, la renta neta gravable 

sea igual a cero, o que la inversión sea superior a la renta 

neta gravable o al Impuesto Sobre la Renta a pagar, se debe 

presentar la Declaración del Impuesto Sobre la Renta “Sin 

Pago”, siendo inaplicable y no se estará sujeto a lo establecido 

en el Artículo 22 y Artículo 22-A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta y sus reformas y no se estará sujeto al pago 

del Impuesto al Activo Neto y Aportación Solidaria.

En los casos en que después de aplicado el beneficio, se 

determine una renta neta gravable en la declaración, se debe 

declarar y pagar el Impuesto Sobre la Renta exclusivamente 

conforme a lo establecido en el Artículo 22 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y no será aplicable lo dispuesto en 

el Artículo 22-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y sus 

reformas, así como también es inaplicable y no se estará sujeto 

al pago del Impuesto al Activo Neto y Aportación Solidaria. 

Este beneficio no debe considerarse como un gasto en el 

ejercicio fiscal, sino como un beneficio de reducción del 

monto de la base imponible a calcular en el referido Impuesto 

Sobre la Renta y aplica únicamente para efecto de calcular el 

Impuesto Sobre la Renta a pagar. 

Para el pleno goce del beneficio de deducción establecido 

en este Artículo no es necesaria la autorización del Poder 

Ejecutivo, sino que se aplicará automáticamente y de propio 

cómputo por el inversionista en la Declaración del Impuesto 

Sobre la Renta; por lo anterior y con el fin de simplificar los 

procesos de tributación, los obligados tributarios que tenga 

derecho a utilizar este beneficio de deducción, indistintamente 

de la categorización del tipo de contribuyente que sean, podrán 

presentar la Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta 

de forma electrónica o en físico, sin ser sujetos a sanciones 

formales por parte de la Administración Tributaria en caso de 

optar por medios físicos.

Dicha deducción es intransferible, salvo en el caso que el 

inversionista sea una persona natural o jurídica no domiciliada 

en la República de Honduras y que no haya hecho uso del 

beneficio y lo transfiera a un obligado tributario domiciliado 

en el país; en este caso, la transferencia del beneficio se 

perfeccionará con que conste el endoso del documento o 

instrumento financiero de inversión que haya emitido el 

Fideicomiso, consignándose en el registro que a efectos llevará 

el fiduciario. 

Los intereses pagados por préstamos, créditos o cualquier tipo 

de endeudamiento para realizar las contribuciones de capital 

o inversiones referidas en este Artículo, se considerarán como 

gasto deducible del Impuesto Sobre la Renta. Los pagos al 

exterior de las cuotas o amortizaciones de los préstamos, 

créditos o cualquier tipo de endeudamiento, así como los 

pagos al exterior por transferencias del beneficio de deducción 

descritas en el párrafo anterior, a personas naturales o jurídicas 

no domiciliadas, no estarán sujetos a lo establecido en el 

Artículo 5 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

ARTÍCULO 5.-  Se ordena al Banco Central de Honduras y 

a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) para 

que, en el marco de las atribuciones y competencias legales 

de cada institución, a más tardar en el plazo de treinta (30) 

días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 

Decreto, emitan los actos administrativos que posibiliten los 

instrumentos de inversión necesarios para el denominado 

“CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO ESTADIO 
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NACIONAL”, contenidos en el Contrato y su Modificación 

aprobados en el presente Decreto, para el Sistema Bancario 

y Financiero Nacional.

ARTÍCULO 6.-  En aplicación de las disposiciones 

contenidas en el Decreto   No. 51-2011 de fecha 27 de Mayo 

del 2011 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 

15 de Julio de 2011, Edición No.32,568, contentivo de la 

LEY DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS 

INVERSIONES y en el Decreto  No. 284-2013 contentivo 

de la LEY PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO, 

FOMENTO A LA INICIATIVA EMPRESARIAL, 

FORMALIZACIÓN DE NEGOCIOS Y PROTECCIÓN 

A LOS DERECHOS DE LOS INVERSIONISTAS, en 

cuanto al objetivo y finalidad del Proyecto, su Fideicomiso de 

Administración y Ejecución, la Unidad Especial de Ejecución 

de Proyectos y los demás vehículos del proyecto, se regirán 

conforme a las disposiciones legales citadas en el Contrato, su 

Modificación y lo dispuesto en el Código de Comercio como 

marco legal de aplicación del Contrato, debiendo ejecutar las 

auditorías y acciones de publicidad necesarias para asegurar 

la transparencia en la administración y ejecución de los 

recursos de los inversionistas. Dado que el presente Contrato 

no implica el concesionamiento puro de bienes y servicios, 

el mismo no puede ser jurídicamente considerado como una 

Alianza Público Privada, ni estar sometido a los requisitos, 

procedimientos y demás preceptos contenidos en la Ley para 

la Promoción de la Alianza Público Privada y su Reglamento; 

salvo en aquellas relaciones secundarias o subyacentes que 

en el ciclo de vida de los proyectos deban someterse a dicha 

legislación.

ARTÍCULO 7.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiséis días del mes de febrero del dos mil veinte.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ       

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO       

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de  marzo de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN
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Poder Legislativo

DECRETO No. 21-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer 
los méritos de los ciudadanos que enaltecen el país en los 
diferentes rubros.

CONSIDERANDO: Que el Apóstol GUILLERMO 
MALDONADO VELÁSQUEZ, es un hondureño que 
enaltece el nombre de nuestro país, sobresaliendo en los 
Estados Unidos de América por su labor evangelizadora como 
pastor principal y fundador del Ministerio Internacional El 
Rey Jesús, Considerada una de las iglesias multiculturales de 
más rápido crecimiento en los Estados Unidos de América.

CONSIDERANDO: Que el Apóstol GUILLERMO 
MALDONADO VELÁSQUEZ, además de su principal 
labor de evangelización, también realiza una labor social 
en su pueblo natal, Langue, municipio del departamento de 
Valle, donde sostiene la Casa Hogar El Rey Jesús, para niños 
y niñas en riesgo social, así como brindar ayuda económica 
mensualmente a través de una canasta de víveres que reciben 
alrededor de trecientas (300) familias de escasos recursos de 
la misma comunidad.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribuciones 18) y 31) de la Constitución de la República, se 
establece que es potestad del Congreso Nacional: Decretar 
premios, honores y pensiones por relevantes servicios 
prestados a la patria.                                        

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Otorgar Condecoración al Apóstol 
GUILLERMO MALDONADO VELÁSQUEZ, consistente 
en Medalla de Oro y Pergamino Especial, por su destacada 
trayectoria y su lucha incansable a favor de las personas, 
constituyendo un ejemplo para nuestra juventud. 

 Dicha distinción será entregada en sesión solemne celebrada 
en la Cámara Legislativa. 

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 
los Veintisiete días del mes de Febrero del Dos Mil Veinte.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ        
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO       

GERARDO TULIO MARTÍNEZ PINEDA
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  06  de   marzo  de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN
HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
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COPECO

ACUERDO No. 001-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL

En uso de las facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 009-2018, 

Delegación Presidencial de fecha 27 de enero del 2018 y en 

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de 

la Constitución de la República, 11, 116, 118, 119 y 122 de 

la Ley General de Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JOSE ADALBERTO 

PINEDA BONILLA con número de Identidad 1804-

1989-04010, en la Institución 041 Comisión Permanente 

de Contingencias (COPECO), institución adscrita a la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos 

y Contingencias Nacionales, puesto AUXILIAR DE 

CLIMATOLOGÍA, Programa 011, Actividad/Obra 019, 

Unidad Ejecutora 002 Unidades Técnicas, No. de puesto 

1340, Grupo-Nivel 01-003, Sueldo L. 16,832.04.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

la toma de posesión del cargo y deberá publicarse en “LA 

GACETA”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de diciembre del año 

dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE 

GABINETE PRESIDENCIAL

GABRIEL ALFREDO RUBI PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

________

COPECO

ACUERDO No. 002-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL

En uso de las facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 009-2018, 

Delegación Presidencial de fecha 27 de enero del 2018 y en 

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de 

la Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 

la Ley General de Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar interinamente al ciudadano VICTOR 

ANDERSON ORTEGA MARTINEZ con número de 

Identidad 0801-1993-06529, en la Institución 041 Comisión 

Permanente de Contingencias (COPECO), institución 

adscrita a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, puesto 

METEORÓLOGO II, Programa 011, Actividad/Obra 019, 

Unidad Ejecutora 002 Unidades Técnicas, No. de puesto 

1510, Grupo-Nivel 02-006, Sueldo L. 22,172.70.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



58

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE MARZO DEL 2020      No. 35,194

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 21-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-
031-2014 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el dos 
de julio de 2014, se crea el Instituto Nacional de Migración, 
sustituyendo así a la Dirección General de Migración y 
Extranjería contenida en el Decreto 208-2003.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 

toma de posesión del cargo y hasta el 09 de junio de 2020, y 

deberá publicarse en “LA GACETA”, Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los doce (12) días del mes se diciembre del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 

GABINETE PRESIDENCIAL

GABRIEL ALFREDO RUBI PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES
________

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 
delegada del órgano superior a un órgano inferior el ejercicio 
de la potestad de decidir en determinadas materias o en casos 
concretos mediante la firma de ciertos actos administrativos.

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública; 5 y 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano VICTOR MANUEL 
VEGA  FLORES, quien funge como Gerente de Coordinación 
de Delegaciones la facultad de firmar las providencias, 
resoluciones, acuerdos y demás trámites administrativos cuya 
competencia y conocimiento corresponde a la Directora del 
Instituto Nacional de Migración.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 
3 al 29 de febrero de 2020 y debe publicarse en "La Gaceta" 
el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete (07) días del mes de febrero del año dos 
mil veinte (2020) .

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 79-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARIO RENÉ 
PINEDA VALLE, Jefe del Despacho Ministerial de 
Socialización y Acompañamiento Digital de los Proyectos 
Presidenciales, con rango de Secretario de Estado, con las 
siguientes funciones:

1.   Crear mecanismos y procedimientos para el  cumpli-
miento de sus funciones.

2.  Elaborar informes periódicamente de resultados de 
los procesos de socialización, acompañamiento, 
monitoreo y seguimiento de los postulantes y 
beneficiarios de los proyectos.

3.  Diseñar y crear plataformas digitales que permitan 
darle seguimiento y visibilización a los proyectos.

4. Formular recomendaciones en conjunto con la 
Oficina de Cumplimiento de Asuntos Presidenciales 
para alcanzar el logro de los objetivos y metas del 
Gobierno de la República en materia de proyectos 
priorizados y políticas públicas.

5.  Proponer medidas de seguimiento de los postulantes 
y beneficiarios de los programas sociales.

6.  Suscribir convenios de cooperación interinstitucional 
y otros sectores con el fin de promover los beneficios 
gubernamentales.

7.  Colaborar con el Despacho de Comunicaciones y 
 Estrategias en las políticas y actividades relativas a 
 la generación de valor público.

8.  Otros que designe el Presidente de la República.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los trece (13) días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  POR TANTO, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar de forma integral y en cada una de sus partes, la propuesta de nuevo 
Reglamento Especial  del  Fondo de Auxilio Mutuo Profesor “Leovigildo Pineda Cardona”del Colegio Profesional Superación 
Magisterial, el cual se leerá de la siguiente manera: 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
C E R T I F I C A C I Ó N 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que 
literalmente dice: “RESOLUCIÓN N°. 529-2017.- 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diez de marzo de dos mil diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintidós de junio de dos mil dieciséis, misma que 
corre al expediente administrativo N°. PJ-22062016-295 
presentado por la abogada ELSY EMIRE URCINA 
RASKOFF en su condición de apoderada legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO, con 
domicilio en la comunidad de El Guanabano, San Pedro 
de Catacamas, municipio de Catacamas, departamento de 
Olancho; contraída a solicitar OTORGAMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaría de Estado quien emitió Dictamen 
Favorable N°. U.S.L. 1080-2016 de fecha 19 de 
septiembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
EL GUANABANO se crea como una asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no son 
contrarias a las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado. 

CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da 
validez a cualquier disposición contenida en los estatutos 

que sea contraria a la Constitución de la República de 
Honduras y a las leyes. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40 de la 
Constitución de la República; 18 de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 
39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento; 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 
2014; 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; Acuerdo Ministerial 
N°. 410-2016. 

RESUELVE

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO con 
domicilio en la comunidad El Guanabano, San Pedro de 
Catacamas, municipio de Catacamas, departamento de 
Olancho, sus Estatutos serán los siguientes: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE EL GUANABANO 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN 

Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
JAAS DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO, 
MUNICIPIO DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO 
DE OLANCHO, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de dicha comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
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con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento General y 
demás reglamentos, Código de Salud y Ley General del 
Ambiente y demás Leyes Aplicables efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la COMUNIDAD DE EL GUANABANO.

 
ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad 
de El Guanabano, San Pedro de Catacamas, municipio de 
Catacamas, departamento de Olancho; y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes:1.- La Microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida. 2.- El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable.3.- Saneamiento que comprende las obra físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares 
construido por la comunidad. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. 
d.- Solicitar capacitación y asesoría a las instituciones 
competentes según la ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. e.- Gestionar financiamiento para mejorar el 
servicio de abastecimiento de agua potable y el saneamiento 
básico de la forma siguiente: 1.- Obtención del área de la 
microcuenca por medio de la compra, firma de convenios 
con dueños de terreno. 2.- Mejorando la infraestructura. 3.- 
Construyendo obras que ayuden a mejorar el saneamiento 

de la comunidad. f.- Vigilar porque la población use y 
maneje el agua adecuadamente y evitando el desperdicio 
del agua. g.- Gestionar la asistencia técnica de SANAA 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del 
sistema: 1) Microcuencas.2) Acueducto.3) Saneamiento 
básico. i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento básicos. j.-Vigilar que la 
población practique hábitos higiénicos y sanitarios en los 
hogares. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por  pagos del servicio de agua potable  y 
extraordinaria en concepto de cuotas  como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a:  1) Capacidad de pago 2) Número de 
familia por vivienda 3) Número de llaves adicionales 4) 
otras   consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a 
fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- 
Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar 
una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- 
Gestionar, canalizar y ejecutar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras juntas (Asociación de Juntas Administradoras 
de Agua a nivel Municipal AJAAMTE) e instituciones 
públicas y privadas para mantener y mejorar el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad e involucrarla 
con el sistema. g.- Conservar, vigilar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca cada año. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el 
sistema de agua potable y saneamiento. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta administradora de Agua potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a.- Fundadores. b.- Activos. Miembros 
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Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua potable y Saneamiento 
“JAAS”. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- 
Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos 
a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas 
que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- 
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad de servicios. f.- Recibir avisos oportunamente 
de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros 
(usuarios directivos): a.- Conectarse en el acueducto y al 
sistema de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura 
c.- Asistir puntualmente a las reuniones. d.- Participar en 
cualquiera de las comisiones que se le asigne. e.- Vigilar por 
el buen estado de las partes del sistema. f.- Realizar labores 
de mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la 
junta los requiera. g.- Mantener limpio los solares, pilas, 
letrinas y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- 
Pagar una multa equivalente al valor de un día de trabajo 
por no asistir a las reuniones. i.- Permitir la inspección 
de las instalaciones, letrinas, pilas a personal autorizado 
de la junta. j.- Pagar puntualmente la tarifa dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente. k.- Pagar una multa 
establecida por la junta por el incumplimiento de las 
obligaciones. 

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 
ÓRGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTAS 

DIRECTIVAS, COMITE DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará 
a cargo de: a.- Asamblea de usuarios. b.- Junta directiva. 
c.- Comités de apoyo integrado por:  1) Comité de 
Microcuencas.2) Comité de operación y mantenimiento.3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios.4) Comité 
de vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea 
de usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta 
los que coordinarán los comités. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Aprobar 
los informe  trimestrales de la ejecución del presupuesto 
vigente y del Plan Operativo Anual POA. d.- Resolver la 
aprobación de sanciones para faltas graves de renovar o 
suspender cualquier miembro directivo propuesto o no 
propuesto por los demás miembros de la junta directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.-  Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y saneamiento estará 
integrada  por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la asamblea de 
usuarios o por los presente en la reunión después de una 
espera de media hora para que se presenten los usuarios; 
deberá considerar la equidad de género; y estará en 
funciones por un período de dos años y podrá ser nombrada 
por un periodo más en forma consecutiva,  ejercerán 
los  cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta 
Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en los artículos 13 del Reglamento de juntas de agua y 
saneamiento de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros 
cinco propietarios y dos vocales: 1.- Un Presidente(a).2.- Un 
Vicepresidente(a).3.- Secretario(a).4.- Un Tesorero(a).5.- 
Un Fiscal.6.- Un Vocal Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la 
ejecución del presupuesto y el seguimiento del Plan 
Operativo Anual “POA”, en el orden siguiente: el primero 
en marzo, el segundo en junio, el tercero en septiembre; 
y, el cuarto en diciembre. b.- Elaborar el presupuesto 
anual y el Plan Operativo Anual “POA” y presentarlo a la 
asamblea de usuarios en el mes de enero. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación 
y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los 
cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
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provenientes del servicio de agua en la comunidad. e.- 
Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
Presidente, Tesorero y el Fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la Asociación de 
Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento. 
g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de las leyes, Reglamentos, 
estatutos  y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o 
de asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes 
de la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la micro cuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y las viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénicas sanitarias. 
j.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que 
el personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y 
otro que estime conveniente siempre que no se necesite 
de una asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la 
asociación de juntas sobre las labores realizadas en la 
comunidad así como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma Ordinaria con los usuarios del servicio y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La 
Junta Directiva se reunirá una vez por mes y en forma 
Extraordinaria o cuando sea convocado por la AJAAMTE 
o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 
que se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- 
Comprobar la exactitud de los inventarios y estados 
financieros. b.- Verificar el dinero de caja cada vez que 
estime conveniente. c.- Vigilar que todos los abonados 
cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades 

realizadas por los miembros de la Junta. e.- Auditar y 
supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los 
abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la 
Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros 
y/o mano de obra calificada y no calificada. h.- Firmar 
los documentos administrativos que den fe de aceptado 
a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la 
bodega. j.- Estará formado por un coordinador que será el 
Fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o el 
coordinador y serán ratificados por la directiva el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité 
Saneamiento y Educación de Usuarios. 

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la Junta Directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el 
Vocal Primero y el coordinador del comité de microcuenca 
será el Vocal Segundo y el Coordinador de Comité de 
Operación y Mantenimiento será el Vicepresidente y 
los delegados  podrán ser nombrados por la asamblea 
o por cada coordinador y ratificados por la directiva de 
acuerdo al trabajo a realizar, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados 
en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembros de los 
comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar, fontanero y representante de la UMA 
y al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. 
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b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. 
f) Vocal Primero. g) Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar 
las sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero 
todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento JAAS. g.- 
Solicitar un informe por escrito al fontanero y presentarlo 
a los directivos y usuarios. h.- Firmar con el Presidente las 
salidas del dinero de tesorería de la junta. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICE- 
PRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de 
ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 
requerirá la mayoría simple de la Junta directiva. b.- 
Supervisará las comisiones que se asignen. c.-Coordinar 
el comité de operación y mantenimiento. d.- Nombrar los 
delegados del comité de operación y mantenimiento e.- 
Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o 
la Asamblea. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas.  b- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta Administradora de agua potable y saneamiento 
JAAS. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h- Firmar 
las actas con el Presidente. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: 
Es el encargado de manejar fondos, archivar documentos 
que indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua).d.- Informar mensualmente a la 

Junta Directiva, Municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE 
sobre el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), 
gastos e inversiones lo mismo de las necesidades 
económicas que tiene la junta. e.- Dar a los abonados las 
explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar 
el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo. 
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos 
y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. i- Firmar las salidas egresos de la Junta. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre 
en la administración de los fondos o bienes de la Junta. 
d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean 
necesarias para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. e.- Coordinar el comité 
de vigilancia. f.- Nombrar los delegados de vigilancia. 
Y someterlos a ratificación ante los directivos. g- Llevar 
el inventario de los bienes de la junta. h.- Cargarles los 
bienes de la junta a las personas que los tienen en su poder 
para uso o custodia y descargárselos cuando esto ya no los 
tengan esto se deberá hacer por medio con una nota donde 
se explica el estado, el uso en que se utilizará el bien de la 
junta en un libro único donde firmará el que recibe el bien 
y el Fiscal que lo entrega. 

ARTÍCULO 24.- son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o 
permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva 
y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I 
coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal 
II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones 
se especificarán en el Reglamento respectivo. d.- Nombrar 
los delegados de salud y de microcuenca. 

CAPITULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas así 
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como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
e inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema. 

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTICULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
los que el Estado realice, por el contrario llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con 
las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL GUANABANO, se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización; indicando el nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro de 
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL GUANABANO, presentará anualmente ante 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según 
sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
EL GUANABANO se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar 
la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
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DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO se hará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en 
el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 
a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
Artículo. 

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del 
peticionario. 

SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las 
Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para 
que emita la correspondiente inscripción. 

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de 
la presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO la cual será 
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se 
hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 
en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 
Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA EVELIN 
MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

DESCENTRALIZACIÓN RICARDO ALFREDO 
MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diez días del mes de agosto de dos 
mi diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

7 M. 2020
_________

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo en aplicación al artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiocho 
de Junio del año 2016, compareció a este Juzgado la señora 
Karla Patricia Lozano, en causa propia, incoando demanda 
Ordinaria en contra del Estado de Honduras, a través 
del Tribunal Superior de Cuentas, con orden de ingreso 
número 0801-2016-00318, se presenta demanda ordinaria 
administrativa para que se declare la nulidad e ilegalidad 
de un acto administrativo consistente en la resolución No. 
179/2014-SGTSC-RR, emitida por el Tribunal Superior 
de Cuentas en fecha 28 de agosto del 2014 y notificada en 
fecha 18 de mayo del año 2016; y, en consecuencia el pliego 
de responsabilidad civil No. 588-05-2008-DA, por haber 
sido dictadas contrario a la ley.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada.- Que se adopten medidas 
para el pleno restablecimiento del derecho reclamado.- Se 
acompañan documentos originales.- Poder. En relación 
con la resolución No.179/2014-SGTSC-RR de fecha 28 de 
agosto de dos mil catorce, 2014.

ABOGADA  KENIA TERESA LANZA VARELA
SECRETARIA  ADJUNTA

7 M. 2020.
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El  infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovido por el señor  
FRANCISCO MARTINEZ RAMIREZ, mayor de edad, 
casado, agricultor, con número de Identidad 0406-1979-
00654, hondureño, con domicilio en el Níspero, municipio de 
Cucuyagua, Departamento de Copán, en tránsito por esta ciudad, 
es dueño de un lote de terreno de CUATRO PUNTO SETENTA 
MANZANAS DE EXTENSION SUPERFICIAL (4.70 Mnz) 
de extensión superficial, el cual se encuentra ubicado en el lugar 
denominado Los Cones, Jurisdicción del Municipio de Cucuyagua, 
Departamento de Copán, el cual tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con calle pública; AL SUR, 
colinda con el señor Luciano Lara Lara;  AL ESTE, colinda con 
el señor Sebastián Tábora y calle publica; AL OESTE, colinda 
con los señores Yimi Orlando Gómez, Juan Carlos Gómez y 
Karen Gómez Lara. Representa Abogado CARLOS ROBERTO 
ALVARADO CHINCILLA.- Santa Rosa de Copán, veintiséis de 
febrero del dos mil veinte.

GERMAN VICENTE COREA
SECRETARIO GENERAL

7 M., 7 A. y 7 M. 2020
_________ _________

CONVOCATORIA
A los accionistas de 

HERMACASA

Herramientas Manuales Centroamericanas, S.A.

Para que concurran a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día lunes 30 de marzo a las 16:00 horas, 
en sus oficinas ubicadas en el Km. 13 carretera a Puerto 
Cortés, Curva La Victoria, Choloma, Depto. de Cortés, 
para tratar los asuntos y cumplir con lo establecido en el 
artículo 168 del Código de Comercio.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha y hora 
indicada, se celebrará el día siguiente en el mismo lugar 
y horario con los accionistas que asistan.

Choloma, Cortés, 28 de febrero de 2020.

Consejo de Administración

7 M. 2020.

Convocatoria
A los accionistas de

SEMSA

Sociedad Eléctrica Mesoamericana, S.A. de C.V.

Para que concurran a la Asamblea General Ordinaria, 
a celebrarse el día jueves 02 de Abril a las 9:00 horas, 
en sus oficinas ubicadas en el Km. 13 carretera a Puerto 
Cortés, Curva La Victoria, Choloma, Depto. de Cortés, 
para tratar los asuntos y cumplir con lo establecido en el 
artículo 168 del Código de Comercio.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha y hora 
indicada, se celebrará el día siguiente en el mismo lugar 
y hora con los accionistas que asistan.

Choloma, Cortés, 28 de febrero de 2020.

Consejo de Administración

7 M. 2020.

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

A V I S O 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Familia 
del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo 176 del Código de Familia 
reformado por Decreto Legislativo No. 137-87, para los 
efectos legales, al público en general, HACE SABER: Que 
ante este Juzgado se han presentado los señores EZEQUIEL 
GARCÍA FLORES Y CARMEN PATRICIA OVIEDO 
GARCÍA,  ambos mayores de edad, casados entre sí, ambos 
de nacionalidad estadounidense  y con domicilio en la ciudad 
de Texas de los Estados Unidos de América  y de tránsito por 
esta ciudad, solicitando autorización Judicial para adoptar 
a la menor GENESIS DANIELA CASCO PADILLA, se 
hace del conocimiento al público en general para el efecto 
de comparecer ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, 
exponiendo las razones de su inconformidad.- Diligencias 
que corren agregadas al expediente número 2020-00636.-

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de marzo del 2020.

ABOG. CARLOS RODRIGUEZ IRULA
SECRETARIO ADJUNTO

7 M. 2020.
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